
 

 

Guía de Programas Sociales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Guía de Programas Sociales  

 

 

 

 

2 

 

AUTORIDADES 

Presidente de la Nación  

Dr. Alberto Fernández  

 

Vicepresidenta de la Nación  

Dra. Cristina Fernández de Kirchner 

 

Jefe de Gabinete de Ministros  

Lic. Santiago Cafiero 

  

Presidenta del Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales  

Cdora. Victoria Tolosa Paz 

 

Subsecretaría de Coordinación Técnica y Análisis de la Información 

Dr. Eduardo Hipólito Brau 

 

Directora Nacional del Sistema de Información, Evaluación y Monitoreo de 

Programas Sociales (SIEMPRO) 

Dra. Paula Nazarena Amaya 

 

Directora de Evaluación, Monitoreo e Información Social  

Lic. Verónica Elena Sforzin 



Guía de Programas Sociales  

 

 

 

 

3 

 

Nómina de siglas y abreviaturas  

ACoRN: Recién Nacido de Riesgo 

AF:  Acompañamiento Familiar 

AFCI:  Agricultura Familiar, Campesina e Indígena 

AFIP:  Administración Federal de Ingresos Públicos 

AMBA:  Área Metropolitana de Buenos Aires 

ANMAT:  
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y 

Tecnología Médica 

ANSES: Administración Nacional de la Seguridad Social 

APN: Administración Pública Nacional 

ART:  Aseguradora de Riesgos de Trabajo 

AUH:  Asignación Universal por Hijo/a 

BID:  Banco Interamericano de Desarrollo 

BIRF:  Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 

CAA:  Código Alimentario Argentino 

CABA:  Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

CCJJ:  Centros de Jubilados y Pensionados 

CCT:  Convenio Colectivo de Trabajo 

CDI:  Centros de Desarrollo Infantil 

CEA:  Centros de Adolescentes 

CENOC:  Centro Nacional de Organizaciones de la Comunidad 

CEPAL:  Comisión Económica para América Latina y el Caribe 

CIC:  Centros Integradores Comunitarios 

CIS:  Control Integral de Salud 

CIT:  Curso de Introducción al Trabajo 

CNCPS:  Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales 

CODEX:  

Codex Alimentarius (es una colección de normas 

alimentarias aceptadas internacionalmente y presentadas 

de modo uniforme) 

COMCA:  Comisión Cascos Blancos 
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CONAF:  Consejo Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia 

CONAMI:  Comisión Nacional de Microcrédito 

CONE:  Condiciones Obstétricas y Neonatales Esenciales 

CONVE:  Convenio 

COVID -19:  
Enfermedad del Coronavirus 2019 (Acrónimo del inglés 

Coronavirus Disease 2019) 

CPD:  Centros de Promoción de Derechos 

CUD:  Certificado Único de Discapacidad 

CUIL:  Código Único de Identificación Laboral 

CUIT:  Código Único de Identificación Tributaria 

DADSE:  
Dirección de Asistencia Directa por Situaciones 

Especiales 

DBC:  Dispositivo de Base Comunitaria 

DGCIN:  Dirección General de Cooperación Internacional 

DIU:  Dispositivos Intrauterinos 

DM:  Diabetes Mellitus 

DNI:  Documento Nacional de Identidad 

DNPYPI:  Dirección Nacional de Promoción y Protección Integral 

EAN:  Educación Alimentaria y Nutricional 

EBP:  Entidad de Bien Público 

EC:  Enfermedad Celíaca 

ECNT:  Enfermedades Crónicas No Transmisibles 

EGB:  

Educación General Básica (Por la Ley Nacional de 

Educación Nacional de la República Argentina, a partir 

de marzo de 2007 en varias provincias argentinas, se 

denomina Educación Secundaria Básica. Siendo el 

sistema sucesor de la EGB) 

ENIA:  Embarazo No Intencional en la Adolescencia 

ENPI:  Estrategia Nacional de la Primera Infancia 

EPOC:  Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica 

ERC:  Enfermedad Renal Crónica 

ESSP: Economía Social Solidaria y Popular 



Guía de Programas Sociales  

 

 

 

 

5 

 

FIDA:  Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola 

GAPA:  Guías Alimentarias para la Población Argentina 

GAPI:  Guías Alimentarias para la Población Infantil 

HL:  Historia Laboral 

HTA:  Hipertensión Arterial 

ILE:  Interrupción Legal del Embarazo 

INAES:  Instituto Nacional de la Economía Social 

INAI:  Instituto Nacional de Asuntos Indígenas 

INAL:  Instituto Nacional de Alimentos 

INDEC:  Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 

INSSJP: 
Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y 

Pensionados 

INTA:  Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria 

IRAM:  Instituto Argentino de Normalización y Certificación 

ITS:  Infecciones de Transmisión Sexual 

LC:  Libreta Cívica 

LE:  Libreta de Enrolamiento 

MDS:  Ministerio de Desarrollo Social 

MIL:  Mesas Intersectoriales Locales 

MINSAL :  Ministerio de Salud 

MiPyMEs:  Micro, Pequeña y Mediana Empresa 

MSYDS:  

Ministerio de Salud y Desarrollo Social (A partir de 

diciembre de 2019 suprime y se divide en dos 

ministerios, Ministerio de Salud y Ministerio de 

Desarrollo Social, respectivamente) 

MTEySS:  Ministerio del Trabajo, Empleo y Seguridad Social 

NNyA:  Niños, Niñas y Adolescentes 

ODS:  Objetivos de Desarrollo Sostenible 

OIT:  Organización Internacional del Trabajo 

OL:  Orientación Laboral 

ONU:  Organización de las Naciones Unidas 
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OPM:  Organizaciones de Personas Mayores 

OSC: Organizaciones de la Sociedad Civil 

OTI:  Orientación al Trabajo Independiente 

PAMI:  Programa de Asistencia Médica Integral 

PEN: Poder Ejecutivo Nacional 

PGE:  Programas de Gastos Elegibles 

PMO:  Prestaciones Médicas Obligatorias 

PNPI:  Plan Nacional de Primera Infancia 

PNUD:  Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo 

PROCANOR:  
Programa de Inserción Económica de los Productores del 

Norte Argentino 

PROGRESAR:  Programa de Respaldo a Estudiantes de Argentina 

PYMES: Pequeñas y Medianas Empresas 

RCP:  Reanimación Cardio Pulmonar 

RECS: Registro de Electrodependientes por Cuestiones de Salud 

REGICE:  Registro de Instituciones de Capacitación y Empleo 

RENACOM:  
Registro Nacional de Comedores y Merenderos 

Comunitarios 

RENATEP:  
Registro Nacional de Trabajadores y Trabajadoras de la 

Economía Popular 

RENATRE:  
Registro Nacional de Trabajadores Rurales y 

Empleadores 

RENNYA:  Reparación Económica para Niños Niñas y Adolescentes 

REPSAL:  
Registro Público de Empleadores con Sanciones 

Laborales 

RESOL: Resolución 

ROP:  Retinopatía Óptica del Prematuro 

RRHH:  Recursos Humanos 

SDNAF:  
Subsecretaría de Derechos para la Niñez, Adolescencia y 

Familia 

SEDRONAR:  
Secretaría de Programación para la Prevención de la 

Drogadicción y Lucha contra el Narcotráfico 

SENAF:  
Secretaría Nacional de la Niñez, Adolescencia y Familia 

(ex SENNAF) 

SES:  Secretaría de Economía Social 
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SFYC:  Salud Familiar y Comunitaria 

SIDA:  Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida 

SIEMPRO:  
Sistema de Información, Evaluación y Monitoreo de 

Programas Sociales 

SINTYS:  Sistema de Identificación Nacional Tributario y Social 

SISA:  Sistema de Información Sanitaria Argentina 

SISO:  Secretaría de Inclusión Social 

SIVILA:  Sistema de Vigilancia de Laboratorio 

SIVILE:  Sistema de Vigilancia de Lesiones 

SMVM:  Salario Mínimo Vital y Móvil 

SPID:  Sistema de Protección Integral de Derechos 

SRYGS:  Secretaría de Gestión y Regulación Sanitaria 

TACC:  
Trigo, Avena, Cebada y Centeno (La nomenclatura hace 

referencia a estos alimentos por su contenido de gluten) 

TGN:  Tesorería General de la Nación 

TOL:  Trayectos de Orientación Laboral 

UDAI:  Unidad de Atención Integral (de la ANSES) 

UE:  Unión Europea 

UNICEF:  
Fondo de Naciones Unidas para la Infancia (por sus 

siglas en inglés) 

VIH:  Virus de Inmunodeficiencia Humana 
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Introducción  

En el presente documento, se resumen los datos más relevantes de gran parte de las 

políticas sociales vigentes en la Administración Pública Nacional (APN), 

clasificados por área ministerial. Dichos listados fueron realizados de manera 

conjunta entre el SIEMPRO ï CNCPS y los diferentes organismos de la APN, 

en el marco de lo trabajado a través de la Mesa Interministerial de Referentes 

de Monitoreo y Evaluación de Programas Sociales.   

A los efectos de esta guía, se entiende que las políticas sociales comprenden las 

acciones y decisiones del Estado y Gobierno para alcanzar el bienestar social, la 

equidad, las condiciones propicias para la reproducción material de la vida, la 

justicia y la paz social, con el fin último de asegurar la continuidad del desarrollo 

de la sociedad. Cada política social lleva implícita una visión y definición de la 

sociedad. Éstas, sintetizando a los autores Cohen y Franco (2006), se estructuran en 

torno a principios de necesidad, solidaridad, equidad, eficiencia y ciudadanía, 

siendo implementadas por el Estado para establecer un umbral de ciudadanía, es 

decir, un conjunto de condiciones, derechos y capacidades básicas en la población 

que permitan su desarrollo en un sentido amplio.  

Los programas sociales, por su parte, refieren a un conjunto de acciones concretas 

de las políticas sociales dirigidas a sectores previamente determinados de la 

población, cuya finalidad se orienta a contribuir a una mejora sustancial de la 

calidad de vida y el modo de vida de las personas, haciendo foco en la consolidación 

de derechos, la construcción de capacidades y la contención de vulnerabilidades 

sociales. Por ello, se encuentran relacionados a todos los ámbitos de la vida social 

y funcionan como indicadores del bienestar social. Los medios introducidos para 

llevar a cabo estas acciones son diversos, y como expresara Floreal Forni (2010) 

pueden consistir en: a) transferencia de recursos, b) procesos facilitadores de la 

satisfacción de necesidades, c) producción y sistemas productivos para mejorar 

situaciones sociales, d) distribución de ingresos o de bienes y servicios, e) 

capacitación e inversión en el capital humano, f) organización e introducción de 

tecnologías organizativas para producir cambios en las situaciones sociales, g) 

intervención ante situaciones que se aparten de una normalidad socialmente 

definida, h) sistemas de interacción en los que intervengan nuevos actores sociales 

y se creen nuevos sistemas de relaciones, i) promoción de actividades con objetivos 

sociales; entre muchos otros; pudiendo utilizarse uno de ellos o la combinación de 

varios. 

El propósito de esta guía es aportar una herramienta clave para ordenar y 

sistematizar la totalidad de la política social en argentina, de cara al 

conocimiento público y a la utilidad social de la población, compilando en un 
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mismo documento la diversidad de planes y programas sociales que el Estado 

Nacional desarrolla para garantizar los derechos de sujetas y sujetos de 

acuerdo a las necesidades manifiestas e identificadas por este. Esta 

clasificación permite valorar el entramado de herramientas que el Estado 

Nacional construye en pos de lograr mejores condiciones de vida, de igualdad 

y de justicia social.   

 La presentación de las intervenciones públicas enunciadas en esta guía incluye una 

descripción breve del área administrativa de dependencia desde la cual se 

implementa, las persona(s) responsable(s) y los datos de contacto, ya sea un 

teléfono, un correo electrónico, el domicilio postal, y en los casos que corresponda, 

la página web. Asimismo, se presentan los datos del programa, incluyendo, 

objetivo(s), población destinataria, prestaciones, requisitos de accesibilidad y 

normativa. La exposición de estos datos se limita a la información proporcionada 

por los entes y organismos de la APN que lleven a cabo los correspondientes 

programas sociales; información que, además, ha sido debidamente adecuada al 

formato de esta guía para su mejor ordenamiento, lectura y comprensión. 

Por la propia dinámica de gestión, la descripción y propósito de las diferentes 

intervenciones públicas pueden presentar modificaciones a lo largo del tiempo de 

acuerdo a su implementación, ya sea para lograr una mejor orientación, ampliar el 

rango de actuación, incluir a más sujetas y sujetos de derechos, adecuar o 

especificar modos de atención, entre otras. 
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Ministerio de Desarrollo Social  

Durante los últimos años, la Argentina atravesó un proceso de deterioro económico 

y social, manifestado en un considerable aumento de la pobreza, la indigencia y el 

desempleo. Para dar respuesta a las principales problemáticas sociales de este 

contexto, el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación ha definido los siguientes 

ejes prioritarios: 

 

ARGENTINA CONTRA EL HAMBRE :  POLÍTICAS DE SEGURIDAD Y 

SOBERANÍA ALIMENTARIA  

El objetivo es garantizar la seguridad y soberanía alimentaria de toda la población 

argentina, con especial atención en los sectores de mayor vulnerabilidad económica 

y social. 

 

POLÍTICAS DE I NCLUSIÓN L ABORAL , DE AMPLIACIÓN DE ACCESO AL 

CRÉDITO NO BANCARIO Y FINANZAS SOLIDARIAS  

Tiene como objetivo la inclusión laboral de la población con escasas oportunidades 

para generar ingresos suficientes para el hogar, a través del fortalecimiento de la 

economía social, compuesta por entidades que buscan aumentar la inclusión social 

y reducir las desigualdades, generando valor económico. Incluye también, acceso 

al crédito a tasas bajas para unidades productivas y familias que se vieron 

fuertemente endeudadas en un contexto de crisis socioeconómica. 

 

POLÍTICAS DE CUIDADO PARA NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES, ADULTOS 

M AYORES CON EJE EN EL TERRITORIO Y LA COMUNIDAD  

El cuidado es un tema de creciente visibilización en la agenda pública, impulsado 

primero por la sociedad civil y más recientemente incorporado a las agendas 

institucionales. Su peso en términos económicos, el reconocimiento del trabajo 

asociado a las tareas de cuidado, la brecha de género en tareas de cuidado, la 

diversidad de acceso y disponibilidad de servicios de cuidado, entre otras, son 

cuestiones que el ministerio busca abordar a través de diversos programas.  
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POLÍTICAS DE PROTECCIÓN SOCIAL PARA LAS POBLACIONES MÁS 

VULNERABLES Y ACOMPAÑAMIENTO EN SIT UACIONES DE EMERGENCIAS  

Agrupa todas las iniciativas y programas orientados a la protección social destinada 

a asistir a aquellos hogares y poblaciones en situaciones de extrema vulnerabilidad 

y situaciones de catástrofes y emergencia social, económica y de salud. 
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Tarjeta Alimentar 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría de Inclusión Social.  

Dirección Nacional de Seguridad 

Alimentaria.  

Dirección de Planificación y 

Evaluación de Políticas Alimentarias. 

 

Contacto 

Teléfono: 43793739 

Correo-e: 

dnpa@desarrollosocial.gob.ar 

 

Normativa 

Ley 27.519 

RESOL-2020-8-APN-MDS 

RESOL-2020-26-APN-MDS 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Línea de Acción y 

constitiuye actividad del Programa Nacional de Nutrición y 

Alimentación, en el marco del componente A del Plan Nacional 

"Argentina Contra el Hambre" 

 

Propósito u objetivo general 

Implementar un sistema que complemente los ingresos del hogar para 

la compra de alimentos, priorizando a padres y/o madres con niños y 

niñas de hasta 6 años, mujeres embarazadas a partir de los 3 meses y 

personas con discapacidad que se encuentren en situación de 

vulnerabilidad social 

 

Población destinataria 

Padres/Madres c/ Hijos/as < de 6 Años 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Percepción de AUH por cumplir con el perfil de la Población 

Destinataria 

 

Prestaciones 

Las Tarjetas Alimentarias se implementan mediante una transferencia 

monetaria a los hogares con el fin de brindar una prestación mensual 

para la compra de alimentos. 

 

Mas información disponible en 

https://www.argentina.gob.ar/desarrollosocial/tarjeta-alimentar 

https://www.boletinoficial.gob.ar/pdf/aviso/primera/240413/20210204  

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-

329999/329212/norma.htm 

https://www.youtube.com/watch?v=ObyVtldh_4Q 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:dnpa@desarrollosocial.gob.ar
https://www.argentina.gob.ar/desarrollosocial/tarjeta-alimentar
https://www.boletinoficial.gob.ar/pdf/aviso/primera/240413/20210204
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/329212/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/329212/norma.htm
https://www.youtube.com/watch?v=ObyVtldh_4Q
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Complemento Alimentario 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría de Inclusión Social. 

Dirección Nacional de Seguridad 

Alimentaria. 

Dirección de Planificación y 

Evaluación de Políticas Alimentarias. 

 

Contacto 

Teléfono: 43793739 

Correo-e: 

dnpa@desarrollosocial.gob.ar 

 

Normativa 

Ley 25.724 

Ley 27.519 

RESOL-2020-8-APN-MDS 

Características 

Dispositivo de Gestión instrumentado como Línea de Acción y 

constituye una actividad del Programa Nacional de Nutrición y 

Alimentación, en el marco del componente A del Plan Nacional 

"Argentina Contra el Hambre" 

 

Propósito u objetivo general 

Posibilitar el acceso de la población que se encuentra en situación de 

vulnerabilidad social a una alimentación adecuada, suficiente y acorde 

a las particularidades y costumbres de la zona 

 

Población destinataria 

Mujeres Embarazadas. 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Sin datos 

 

Prestaciones 

El Complemento Alimentario consiste en la entrega mensual de 

módulos alimentarios a organizaciones sociales, con el fin de cubrir las 

necesidades primarias de las personas. 

 

Mas información disponible en 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/224514/20200

113 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-

329999/329212/norma.htm 

 

  

mailto:dnpa@desarrollosocial.gob.ar
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/224514/20200113
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/224514/20200113
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/329212/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/329212/norma.htm
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Programa Prohuerta 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría de Inclusión Social.  

Dirección Nacional de Seguridad 

Alimentaria. 

Dirección de Proyectos Especiales. 

 

Contacto 

Teléfono: 43793739 

Correo-e: 

dnpa@desarrollosocial.gob.ar 

prohuerta.nacional@inta.gob.ar 

 

Normativa 

Ley 25.724 

Ley 27.519 

RESOL-2020-8-APN-MDS 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Programa y constituye una 

actividad del Programa Nacional de Nutrición y Alimentación, en el 

marco del componente A del Plan Nacional "Argentina Contra el 

Hambre" 

 

Propósito u objetivo general 

Contribuir a garantizar la soberanía y seguridad alimentaria, 

promoviendo la producción agroecológica de alimentos para el auto-

abastecimiento a través de huertas y granjas familiares, escolares y 

comunitarias, la conformación de sistemas locales de producción, el 

abastecimiento de alimentos, el arraigo y la organización social; a través 

de la capacitación, la asistencia técnica, el desarrollo de tecnologías 

apropiadas-apropiables y el financiamiento de proyectos productivos. 

De acuerdo a las particularidades y costumbres de cada región. 

Favorece también  la participación y la organización de las 

comunidades con las que trabaja, contribuyendo a que los integrantes 

de las mismas sean actores protagonistas de la gestión de los procesos 

de desarrollo local y territorial. 

 

Población destinataria 

Familias (Productoras Urbanas/Rurales). 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Sin datos 

 

Prestaciones 

El programa distribuye insumos (semillas, frutales, animales de granja 

y herramientas) y ofrece capacitación y apoyo técnico a huertas y 

granjas familiares, escolares y comunitarias. A su vez, brinda 

financiación de insumos para la autoproducción de alimentos. 

 

Mas información disponible en 

https://www.argentina.gob.ar/desarrollosocial/prohuerta 

https://www.desarrollosocial.gob.ar/wp-content/uploads/2015/08/1.-

M--s-sobre-PRO-HUERTA.pdf 

http://www.infoleg.gob.ar/basehome/actos_gobierno/actosdegobierno

2-3-2009-3.htm 

http://www.infoleg.gob.ar/basehome/actos_gobierno/actosdegobierno

06-10-2008-2.htm 

https://inta.gob.ar/documentos/prohuerta 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-

329999/329212/norma.htm 

 

 

mailto:dnpa@desarrollosocial.gob.ar
mailto:prohuerta.nacional@inta.gob.ar
https://www.argentina.gob.ar/desarrollosocial/prohuerta
https://www.desarrollosocial.gob.ar/wp-content/uploads/2015/08/1.-M--s-sobre-PRO-HUERTA.pdf
https://www.desarrollosocial.gob.ar/wp-content/uploads/2015/08/1.-M--s-sobre-PRO-HUERTA.pdf
http://www.infoleg.gob.ar/basehome/actos_gobierno/actosdegobierno2-3-2009-3.htm
http://www.infoleg.gob.ar/basehome/actos_gobierno/actosdegobierno2-3-2009-3.htm
http://www.infoleg.gob.ar/basehome/actos_gobierno/actosdegobierno06-10-2008-2.htm
http://www.infoleg.gob.ar/basehome/actos_gobierno/actosdegobierno06-10-2008-2.htm
https://inta.gob.ar/documentos/prohuerta
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/329212/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/329212/norma.htm
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Programa Sembrar Soberanía Alimentaria 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría de Inclusión Social. 

Dirección Nacional de Seguridad 

Alimentaria. 

Dirección de Proyectos Especiales. 

 

Contacto 

Teléfono: 43793739 

Correo-e: 

dnpa@desarrollosocial.gob.ar 

 

Normativa 

Ley 25.724 

Ley 27.519 

RESOL-2020-8-APN-MDS 

RESOL-2020-217-APN-SISO#MDS 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Programa en el marco del 

Programa Nacional de Nutrición y Alimentación, y del Plan Nacional 

"Argentina Contra el Hambre" 

 

Propósito u objetivo general 

Apoyar la producción, elaboración y distribución de alimentos de la 

agricultura familiar; potenciando las redes locales de abastecimiento en 

todo el país, en articulación con las provincias, municipios, las 

organizaciones sociales y populares, en pos de la soberanía  alimentaria 

 

Población destinataria 

Familias (Productoras Urbanas/Rurales) 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Pueden presentar proyectos todos los grupos de productores y 

comercializadores que formen parte de redes locales de abastecimiento 

local/ regional de alimentos, a través de: Organizaciones no 

gubernamentales (asociaciones civiles, fundaciones, cooperativas, etc.) 

que tengan personería jurídica, CUIT y cuenten con experiencia y 

antecedentes de trabajo en el sector y con la población objetivo de la 

línea. Organizaciones gubernamentales (Intendencias/Gobernaciones). 

 

Prestaciones 

El Programa Sembrar Soberanía Alimentaria es una herramienta de 

financiamiento, que propicia el fortalecimiento de procesos 

organizacionales y de gestión de las unidades productivas vinculadas al 

sector alimenticio, así como la consolidación del entramado territorial 

de productores a partir de redes de producción, elaboración y 

distribución de alimentos para el abastecimiento local y regional. Se 

financia proyectos vinculados a: Fortalecimiento Institucional; Acceso 

al Agua; Producción de Alimentos; Distribución y Abastecimiento 

Local. 

 

Mas información disponible en 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-

329999/329212/norma.htm 

 

 

 

 

 

mailto:dnpa@desarrollosocial.gob.ar
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/329212/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/329212/norma.htm
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Asistencia a Comedores Escolares 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría de Inclusión Social.  

Dirección Nacional de Seguridad 

Alimentaria. 

Dirección de Políticas de Seguridad 

Alimentaria. 

 

Contacto 

Teléfono: 43793739 

Correo-e: 

dnpa@desarrollosocial.gob.ar 

 

Normativa 

Ley 25.724 

Ley 27.519 

RESOL-2020-8-APN-MDS 

Características 

Dispositivo de Gestión instrumentado como Línea de Acción,  y 

constituye una actividad del Programa Nacional de Nutrición y 

Alimentación en el marco del Plan Nacional de Seguridad Alimentaria 

"Argentina Contra el Hambre" 

 

Propósito u objetivo general 

Lograr condiciones de nutrición y desarrollo adecuado de los niños que 

asisten a las escuelas en situaciones de mayor riesgo socioeducativo en 

los niveles iniciales, Primario-EGB y rural, con los refuerzos de los 

servicios de alimentación provinciales para la entrega de un servicio 

alimentario integral de calidad y gratuito 

 

Población destinataria 

Estudiantes de Escuelas Hogares. 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Establecidos por cada provincia. 

 

Prestaciones 

El programa otorga un refuerzo para complementar los fondos 

provinciales a Comedores Escolares con el objetivo de brindar servicios 

alimentarios escolares. De este modo, se financia la entrega de raciones 

diarias destinadas a almuerzos, desayunos, meriendas y/o cenas. 

 

Mas información disponible en 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-

329999/329212/norma.htm 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:dnpa@desarrollosocial.gob.ar
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/329212/norma.htm
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Asistencia a Comedores Comunitarios y Merenderos 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría de Inclusión Social. 

Dirección Nacional de Seguridad 

Alimentaria. 

Dirección de Planificación y 

Evaluación de Políticas Alimentarias. 

 

Contacto 

Teléfono: 43793739 

Correo-e: 

dnpa@desarrollosocial.gob.ar  

 

Normativa 

Ley 25.724 

Ley 27.519 

RESOL-2020-169-APN-SGA#MDS 

Características 

Dispositivo de Gestión instrumentado como Línea de Acción, y 

constituye una actividad del Programa Nacional de Nutrición y 

Alimentación en el marco del Plan Nacional de Seguridad Alimentaria 

"Argentina Contra el Hambre" 

 

Propósito u objetivo general 

Se centra en el trabajo directo con las organizaciones comunitarias -

comedores y merenderos- que prestan servicios alimentarios regulares 

destinados a la población en situación de pobreza y vulnerabilidad 

social, por medio de la gestión de organismos no gubernamentales 

 

Población destinataria 

Mujeres Embarazadas. Adultos/as Mayores. Personas con 

Discapacidad. Madres (de Niños/as Lactantes). Niños, Niñas y 

Adolescentes. Adultos/tas en Situación de Abandono. 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Entre los años 2002 y 2004 se efectuaron convocatorias abiertas a 

organizaciones de la sociedad civil para la presentación de proyectos 

alimentarios. Desde entonces se continuó trabajando con las 

organizaciones cuyos proyectos resultaron aprobados. 

 

Prestaciones 

El Programa financia a las organizaciones prestaciones alimentarias de: 

Desayuno; Almuerzo; Merienda; Merienda Reforzada y/o Cena. La 

prestación alimentaria se brinda a través de distintas modalidades 

(presencial, entrega de viandas, o módulos alimentarios) las cuales 

pueden adoptarse de manera exclusiva o combinando las alternativas. 

 

Mas información disponible en 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-

329999/329212/norma.htm 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/244621/20210

520 

 

 

 

 

 

 

mailto:dnpa@desarrollosocial.gob.ar
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/329212/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/329212/norma.htm
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/244621/20210520
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/244621/20210520
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Proyectos Focalizados para Personas con Enfermedad Celíaca 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría de Inclusión Social.  

Dirección Nacional de Seguridad 

Alimentaria. 

Dirección de Políticas de Seguridad 

Alimentaria. 

 

Contacto 

Teléfono: 43793739 

Correo-e: 

dnpa@desarrollosocial.gob.ar  

 

Normativa 

Ley 25.724 

Ley 27.519 

Ley 26.588 (y su modificatoria Ley 

27.196).  

RESOL-2020-8-APN-MDS 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Proyecto en el marco del 

Programa Nacional de Nutrición y Alimentación, y del Plan Nacional 

de Seguridad Alimentaria "Argentina Contra el Hambre" 

 

Propósito u objetivo general 

Mejorar el acceso a los alimentos sin TACC a titulares de derecho con 

diagnóstico de enfermedad celíaca en situación de vulnerabilidad social 

 

Población destinataria 

Personas Celíacas (sin Cobertura de Salud). 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Tener diagnóstico de enfermedad celíaca y no poseer cobertura de 

salud. 

 

Prestaciones 

El programa complementa las acciones realizadas desde los gobiernos 

provinciales para asistir a las personas con enfermedad celíaca, dado 

que la finalidad de la transferencia de fondos es reforzar la ejecución de 

los programas provinciales. 

 

Mas información disponible en 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-

329999/329212/norma.htm 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/160000-

164999/162428/norma.htm  

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/255000-

259999/255225/norma.htm 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:dnpa@desarrollosocial.gob.ar
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/329212/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/329212/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/160000-164999/162428/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/160000-164999/162428/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/255000-259999/255225/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/255000-259999/255225/norma.htm
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Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría de Inclusión Social.  

Dirección Nacional de Seguridad 

Alimentaria. 

Dirección de Políticas de Seguridad 

Alimentaria. 

 

Contacto 

Teléfono: 43793739 

Correo-e: 

dnpa@desarrollosocial.gob.ar  

 

Normativa 

Ley 25.724 

Ley 27.519 

Decreto 297/2020 

RESOL-2020-8-APN-MDS 

RESOL-2020-277-APN-MD 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Programa Nacional, es 

complementario al Programa Nacional de Nutrición y Alimentación, y 

del Plan Nacional de Seguridad Alimentaria "Argentina Contra el 

Hambre" 

 

Propósito u objetivo general 

Mejorar y preservar la situación alimentaria y nutricional de la 

población argentina, prevenir el deterioro del estado de salud y 

garantizar el acceso a información actualizada y científica sobre 

alimentación saludable, con enfoque de derechos y perspectiva de 

género, a través de un abordaje intersectorial e integrado 

 

Población destinataria 

Familias. Titulares de Prestaciones Alimentarias. Agentes de Salud. 

Docentes. Promotores Comunitarios. Organizaciones 

Sociales/Comunitarias. Equipos Técnicos Gubernamentales. 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Presentación de un proyecto según Guía de formulación específica y 

evaluación positiva del Equipo Técnico PNSA. 

 

Prestaciones 

Se financiarán actividades de Educación Alimentaria, utilizándose las 

siguientes erogaciones: adquisición de materiales educativos, 

honorarios profesionales responsables del dictado de las 

capacitaciones; gastos de traslado y/o alojamiento de participantes o 

plataformas virtuales, a través de Organismos Gubernamentales o No 

Gubernamentales. 

 

Mas información disponible en 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-

329999/329212/norma.htm 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/236292/20201

020 

 

 

 

 

 

mailto:dnpa@desarrollosocial.gob.ar
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/329212/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/329212/norma.htm
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/236292/20201020
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/236292/20201020
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Registro Nacional de Comedores y Merenderos Comunitarios de Organizaciones de 
la Sociedad Civil (Renacom) 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría de Inclusión Social. 

Dirección Nacional de Seguridad 

Alimentaria. 

Dirección de Planificación y 

Evaluación de Políticas Alimentarias. 

 

Contacto 

Teléfono: 43793739 

Correo-e: 

dnpa@desarrollosocial.gob.ar  

 

Normativa 

RESOL-2020-480-APN-MDS 

Marco Regulatorio y Procedimiento 

Administrativo de Inscripción (IF-

2020-40992031-APN-SISO·MDS) 

Características 

Dispositivo de Gestión instrumentado como Registro Nacional, es 

complementario al Programa Nacional de Nutrición y Alimentación, en 

el marco del Plan Nacional de Seguridad Alimentaria "Argentina 

Contra el Hambre" 

 

Propósito u objetivo general 

Contar con información precisa y confiable que permita el 

acompañamiento y fortalecimiento integral de las iniciativas sociales y 

comunitarias que brindan asistencia alimentaria y nutricional, dando 

visibilidad a su accionar, conociendo el desempeño de sus actividades 

y Población Destinataria, permitiendo la geolocalización de sus 

espacios físicos y dotando de máxima transparencia a la asignación de 

recursos públicos. 

 

Población destinataria 

Comedores/Merenderos. Organizaciones Sociales/Comunitarias. 

Instituciones Religiosas 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Será requisito excluyente para la inscripción al Registro, completar y 

presentar el formulario de solicitud de inscripción al RENACOM. Será 

necesaria la validación del espacio comunitario. 

 

Prestaciones 

Todo efector registrado es pasible de recibir un subsidio destinado a su 

funcionamiento. 

 

Mas información disponible en 

https://www.argentina.gob.ar/desarrollosocial/renacom 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/235747/20201

005 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:dnpa@desarrollosocial.gob.ar
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Plan Nacional de Protección Social 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría de Inclusión Social. 

Subsecretaría de Inclusión e 

Integración Social. 

Dirección Nacional de 

Acompañamiento e Integración 

Social. 

 

Contacto 

Teléfono: +54 (11) 4370-6732 

Correo-e: 

dinais@desarrollosocial.gob.ar 

 

Normativa 

RESOL-2017-410-APN-MDS 

RESOL-2017-187-APN-MDS 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Plan Nacional 

 

Propósito u objetivo general 

Promover la inclusión social y la mejora de las condiciones de vida de 

los hogares con mayor grado de exclusión y vulnerabilidad social, 

mediante el empoderamiento del titular de derecho, su núcleo familiar 

y la comunidad donde vive 

 

Población destinataria 

Familias. Niños, Niñas y Adolescentes 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Sin datos 

 

Prestaciones 

Se prevé implementar proyectos basados en dos estrategias:  

Desarrollo comunitario. a) Institucional: trabajo en red dirigido a 

propiciar la formalización de acuerdos interinstitucionales -con impacto 

territorial- entre los distintos niveles del Estado (municipal, provincial 

y nacional). En función de ello se crearán Mesas intersectoriales locales 

(MIL), como herramientas para impulsar acciones y acuerdos 

interinstitucionales entre los distintos niveles del Estado (municipal, 

provincial y nacional) a fin de incorporar activamente a los agentes 

públicos locales en los procesos de restitución y promoción de 

derechos. Podrán incluir la participación también de organizaciones de 

la Sociedad Civil con anclaje territorial, conduciendo y otorgando 

integralidad al conjunto del programa. b) Territorial: su objetivo es 

promover y potenciar el desarrollo de capacidades locales a través de la 

formación e intercambio de saberes y conocimientos, en conjunto con 

la Población Destinataria.  

Proyectos Comunitarios: se propone generar y/o fortalecer espacios de 

desarrollo local acompañando emprendimientos que promuevan el 

desarrollo integral de la comunidad, cuyo carácter puede ser laboral o 

de oficios, productivo, educativo, recreativo, deportivo y/o cultural, de 

acuerdo con las necesidades y estrategias propuestas por la 

organización, y fundamentado en un diagnóstico local participativo. 

Acompañamiento familiar: Acompañamiento a Personas en Situaciones 

Sociales Complejas. 

 

Mas información disponible en 

http://digesto.desarrollosocial.gob.ar/2019/normaTexto.php?Id=1149

&organismo=Ministerio%20de%20Desarrollo%20Social 

http://mdstuc.gob.ar/2020/09/29/desarrollo-social-suscribio-el-

programa-nacional-de-proteccion-social-con-nacion/ 

 

mailto:dinais@desarrollosocial.gob.ar
http://digesto.desarrollosocial.gob.ar/2019/normaTexto.php?Id=1149&organismo=Ministerio%20de%20Desarrollo%20Social
http://digesto.desarrollosocial.gob.ar/2019/normaTexto.php?Id=1149&organismo=Ministerio%20de%20Desarrollo%20Social
http://mdstuc.gob.ar/2020/09/29/desarrollo-social-suscribio-el-programa-nacional-de-proteccion-social-con-nacion/
http://mdstuc.gob.ar/2020/09/29/desarrollo-social-suscribio-el-programa-nacional-de-proteccion-social-con-nacion/


Guía de Programas Sociales  

 

 

 

 

29 

 

Inclusión de Personas en Situación de Calle 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría de Inclusión Social. 

Subsecretaría de Inclusión e 

Integración Social. 

Dirección Nacional de 

Acompañamiento e Integración 

Social. 

Coordinación de Proyectos 

Productivos Comunitarios. 

 

Contacto 

Teléfono:  

Correo-e: 

situaciondecalle@desarrollosocial.g

ob.ar  

 

Normativa 

RESOL-2021-131-APN-SISO#MDS 

ï Línea de Acción para personas en 

situación de calle. Aprobación. 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Línea de Acción 

Programática del Plan Nacional de Protección Social 

 

Propósito u objetivo general 

(i) Coordinar acciones tendientes a generar estadísticas nacionales que 

permitan un abordaje interdisciplinario de la problemática en pos de 

contribuir a la superación de la situación de calle. (ii) Articular acciones 

con organizaciones no gubernamentales, con los distintos organismos 

del Estado Nacional y con los diversos niveles jurisdiccionales 

(provincial y municipal) para promover la inclusión social de las 

personas en situación de calle. (iii) Impulsar acciones que tiendan a 

garantizar una red de establecimientos integradores que contribuyan a 

la inclusión social de las personas que los habitan 

 

Población destinataria 

Personas en situación de calle. 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Personas en situación de calle, entendidas como aquellas personas que 

habitan en la calle o en espacios públicos en forma transitoria o 

permanente, independientemente que reciban o no servicios socio 

asistenciales o de alojamiento nocturno, públicos o privados. 

 

Prestaciones 

A. Fortalecimiento de los dispositivos existentes y de los que en un 

futuro se sumen: se financiarán proyectos de organizaciones 

gubernamentales o no gubernamentales que promuevan la superación 

de la situación de calle desde un enfoque de promoción de derechos y 

que tengan como objetivo último el egreso positivo de las personas que 

los habiten. B. Fortalecimiento de los equipos técnicos: se financiarán 

capacitaciones dirigidas a equipos técnicos que se 

aboquen a la contención e inclusión de las personas en situación de 

calle. C. Subsidios directos para la adquisición exclusiva de alimentos: 

se destinarán subsidios directos a personas en situación de calle para la 

adquisición exclusiva de alimentos. D. Mejoramiento y construcción de 

establecimientos integradores 

 

Mas información disponible en 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/244384/20210

514 

https://www.argentina.gob.ar/noticias/se-lanzo-una-nueva-linea-de-

accion-para-la-inclusion-de-personas-en-situacion-de-calle 

https://www.argentina.gob.ar/inclusion-social-para-personas-en-

situacion-de-calle 

 

 

mailto:situaciondecalle@desarrollosocial.gob.ar
mailto:situaciondecalle@desarrollosocial.gob.ar
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/244384/20210514
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/244384/20210514
https://www.argentina.gob.ar/noticias/se-lanzo-una-nueva-linea-de-accion-para-la-inclusion-de-personas-en-situacion-de-calle
https://www.argentina.gob.ar/noticias/se-lanzo-una-nueva-linea-de-accion-para-la-inclusion-de-personas-en-situacion-de-calle
https://www.argentina.gob.ar/inclusion-social-para-personas-en-situacion-de-calle
https://www.argentina.gob.ar/inclusion-social-para-personas-en-situacion-de-calle
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Programa Hogar 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría de Inclusión Social. 

Dirección Nacional de 

Fortalecimiento Institucional. 

Centro Nacional de Organizaciones 

de la Comunidad. 

 

Contacto 

Teléfono:  

Correo-e: garrafas@cenoc.gob.ar 

 

Normativa 

Ley 27.218 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Programa 

 

Propósito u objetivo general 

Ingresar al régimen especial para organizaciones comunitarias que 

utilizan garrafas 

 

Población destinataria 

Comedores/Merenderos. Organizaciones Sociales/Comunitarias. 

Centros de Atención Infantil. 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Presentación del Formulario de inscripción de CENOC y ficha de 

aspirante al Programa Hogar. 

 

Prestaciones 

subsidio económico, el cual define un tratamiento asimilable al 

Programa Hogar 

 

Mas información disponible en 

https://www.argentina.gob.ar/economia/energia/programa-hogar 

https://www.argentina.gob.ar/servicio/obtener-el-subsidio-del-

programa-hogar 

https://www.anses.gob.ar/programa-hogar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:garrafas@cenoc.gob.ar
https://www.argentina.gob.ar/economia/energia/programa-hogar
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Plan Nacional Organizar 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría de Inclusión Social. 

Dirección Nacional de 

Fortalecimiento Institucional. 

 

Contacto 

Teléfono:  

Correo-e: 

organizar@desarrollosocial.gob.ar  

 

Normativa 

RESOL-2020-261-APN-SISO#MDS 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Plan Nacional 

 

Propósito u objetivo general 

Facilitar  la  formalización  y  regularización  de  las  organizaciones  de  

la  sociedad  civil  y  mejorar  sus  capacidades  organizativas  internas  

para  potenciar  su  rol  como  actores  territoriales,  en  articulación  con  

las  áreas  de  fortalecimiento institucional locales 

 

Población destinataria 

Organizaciones Sociales/Comunitarias. Provincias/Municipios. 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Presentación del Formulario de Proyecto. 

 

Prestaciones 

Financiamiento a gobiernos provinciales y municipales para la 

asistencia técnica, gastos documentales y costos administrativos 

específicos y capacitaciones. 

 

Mas información disponible en 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/340000-

344999/342889/norma.htm 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:organizar@desarrollosocial.gob.ar
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Programa Talleres Familiares y Comunitarios 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría de Articulación de Política 

Social. 

Dirección Nacional de Articulación 

Social Productiva. 

 

Contacto 

Teléfono:  

Correo-e: 

dnarticulacionsocialproductiva@des

arrollosocial.gob.ar 

 

Normativa 

Resolución 627/2017 

RESOL 2831/2017 

RESOL 451/2018 Modificatoria de la 

627/2017 

RESOL 284/2019 Modificatoria 

2831/2017 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Programa. Este se 

complementa con entregas de subsidios en el marco del Programa 

Federal de Intervención Directa y Ayudas Urgentes 

 

Propósito u objetivo general 

Otorgamiento de insumos, herramientas y/o equipamiento a favor de 

personas humanas y organizaciones de la sociedad civil que se 

encuentren en situación de vulnerabilidad social, promoviendo el 

desarrollo y fortalecimiento de emprendimientos familiares y 

comunitarios con el fin de brindar atención inmediata ante casos de 

vulnerabilidad social de extrema urgencia, permitiéndoles generar una 

fuente de ingresos y disminuyendo de ese modo los factores de riesgo, 

marginación, exclusión y  aislamiento social 

 

Población destinataria 

Adultos/as. Personas Humanas en Situación de Vulnerabilidad. 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Ser mayor de 18 años, estar en condiciones de vulnerabilidad 

económica, contar con un "saber hacer" u oficio para realizar una 

actividad laboral, preferentemente estar trabajando de manera 

asociativa, y reseña firmada por un trabajador social. 

 

Prestaciones 

Herramientas, equipamientos e insumos a micro-emprendimientos 

individuales, familiares y/o comunitarios. 

 

Mas información disponible en 

http://digesto.desarrollosocial.gob.ar/2017/normaTexto.php?Id=1213

&organismo=Ministerio%20de%20Desarrollo%20Social 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:dnarticulacionsocialproductiva@desarrollosocial.gob.ar
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Programa Nacional Banco de Maquinarias, Herramientas y Materiales para la 
Emergencia Social 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría de Articulación de Política 

Social. 

Dirección Nacional de Articulación 

Social Productiva. 

 

Contacto 

Teléfono:  

Correo-e: 

dnarticulacionsocialproductiva@des

arrollosocial.gob.ar  

 

Normativa 

RESOL-2020-131-APN-MDS 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Programa Nacional 

 

Propósito u objetivo general 

Atender a las personas en situación de alta vulnerabilidad social y 

económica, mediante la entrega de insumos, herramientas y/o 

equipamiento, permitiéndoles generar una fuente de ingresos genuinos 

y mitigando, de tal modo, los factores de riesgo y exclusión provocados 

por el contexto de la emergencia social 

 

Población destinataria 

Adultos/as. Personas Humanas en Situación de Vulnerabilidad 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Mayor de 18 años. Que las personas participantes estén contenidas en 

propuestas productivas. Que quede demostrada su condición de 

vulnerabilidad. 

 

Prestaciones 

El programa promueve el acceso a maquinarias, herramientas y 

materiales a personas y grupos asociativos que tengan iniciativas 

productivas para desarrollar con el acompañamiento institucional de 

organismos gubernamentales o no gubernamentales y el apoyo de 

asistencia técnica y formación para la sostenibilidad de las propuestas. 

El programa entrega un subsidio no reintegrable a bancos como pueden 

ser organismos gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil, 

con la finalidad exclusiva de ser destinados a la compra de maquinarias, 

herramientas, materiales para ser entregados a personas de alta 

vulnerabilidad social y económica ya sea de forma individual asociada 

para hacer frente a la emergencia social.  El segundo componente es de 

asistencia técnica y capacitación se ejecutará a través de universidades, 

instituciones educativas y organizaciones de la sociedad civil con la 

finalidad de brindar asistencia técnica y/o capacitación necesaria en las 

instancias de formulación, ejecución, y acompañamiento de los 

proyectos apoyados por el banco de maquinarias, herramientas y 

materiales. 

 

Mas información disponible en 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-

131-2020-335791/texto 

https://www.argentina.gob.ar/noticias/avanzamos-junto-al-ministerio-

de-desarrollo-social-en-el-programa-banco-de-maquinarias 

 

 

mailto:dnarticulacionsocialproductiva@desarrollosocial.gob.ar
mailto:dnarticulacionsocialproductiva@desarrollosocial.gob.ar
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-131-2020-335791/texto
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-131-2020-335791/texto
https://www.argentina.gob.ar/noticias/avanzamos-junto-al-ministerio-de-desarrollo-social-en-el-programa-banco-de-maquinarias
https://www.argentina.gob.ar/noticias/avanzamos-junto-al-ministerio-de-desarrollo-social-en-el-programa-banco-de-maquinarias


Guía de Programas Sociales  

 

 

 

 

34 

 

Concurso Nacional de Proyectos Potenciar 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría de Articulación de Política 

Social. 

Dirección Nacional de Articulación 

Social Productiva. 

 

Contacto 

Teléfono:  

Correo-e: 

dnarticulacionsocialproductiva@des

arrollosocial.gob.ar 

 

Normativa 

RESOL-2020-309-APN-MDS-APN-

MDS 

Características 

Dispositivo de Gestión instrumentado como Concurso Nacional 

 

Propósito u objetivo general 

Apoyar el desarrollo y/o fortalecimiento de emprendimientos 

productivos o de servicios, gestionados en forma individual o asociativa 

por jóvenes, enmarcados en los rubros de carpintería, gastronomía, 

gomería, jardinería, peluquería, textil o diseño en comunicación 

audiovisual; y brindar una alternativa de generación de ingresos para un 

sector de la población con dificultades para insertarse en el mercado de 

trabajo formal 

 

Población destinataria 

Adultos/as (+40 años). Trabajadores/as sin Ocupación/Empleo 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Residir legalmente en Argentina al menos el año anterior a la fecha de 

presentación de la solicitud. Tener 40 años de edad o más al momento 

de presentarse al concurso. Nombrar una organización sin fines de 

lucro, a la cual de resultar el proyecto ganador, el/la participante debería 

donarle por un lapso de 120 días un 20% de la producción originada por 

el proyecto u ocho horas mensuales de su trabajo en el caso de aquellos 

proyectos de servicios. 

 

Prestaciones 

Entrega en carácter de subsidio a modo de premio a los 500 proyectos 

ganadores del concurso de un kit de maquinarias y herramientas 

predeterminados. 

 

Mas información disponible en 

https://www.argentina.gob.ar/desarrollosocial/potenciar 

https://www.argentina.gob.ar/desarrollosocial/potenciar/requisitos 

https://www.argentina.gob.ar/desarrollosocial/potenciar/etapasdelconc

urso 

 

 

 

 

 

 

mailto:dnarticulacionsocialproductiva@desarrollosocial.gob.ar
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Concurso Nacional de Proyectos Potenciar Joven 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría de Articulación de Política 

Social. 

Dirección Nacional de Articulación 

Social Productiva. 

 

Contacto 

Teléfono:  

Correo-e: 

dnarticulacionsocialproductiva@des

arrollosocial.gob.ar 

 

Normativa 

RESOL-2020-7777-APN-MDS 

Características 

Dispositivo de Gestión instrumentado como Concurso Nacional 

 

Propósito u objetivo general 

Apoyar el desarrollo y/o fortalecimiento de emprendimientos 

productivos o de servicios, gestionados en forma individual o asociativa 

por jóvenes, enmarcados en los rubros de carpintería, gastronomía, 

gomería, jardinería, peluquería, textil o diseño en comunicación 

audiovisual; y brindar una alternativa de generación de ingresos para un 

sector de la población con dificultades para insertarse en el mercado de 

trabajo formal 

 

Población destinataria 

Adultos/as Jóvenes (18 a 29 años). Trabajadores/as sin 

Ocupación/Empleo. 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Residir legalmente en Argentina al menos el año anterior a la fecha de 

presentación de la solicitud. Tener entre 18 y 29 años de edad al 

momento de presentarse al concurso. Nombrar una organización sin 

fines de lucro, a la cual de resultar el proyecto ganador, el/la 

participante debería donarle por un lapso de 120 días, contados a partir 

del día 30 del inicio del proyecto, 8 horas mensuales de su trabajo 

poniendo a disposición las máquinas y herramientas entregadas. 

 

Prestaciones 

Entrega en carácter de subsidio a modo de premio a los 370 proyectos 

ganadores del concurso de un kit de maquinarias y herramientas 

predeterminados. 

 

Mas información disponible en 

https://www.argentina.gob.ar/desarrollosocial/potenciar 

https://www.argentina.gob.ar/desarrollosocial/potenciar/requisitos  

https://www.argentina.gob.ar/desarrollosocial/potenciar/etapasdelconc

urso 
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Programa de Acompañamiento en Situaciones de Emergencia 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría de Articulación de Política 

Social. 

Subsecretaría de Asistencia Crítica. 

 

Contacto 

Teléfono: 4121-4648/4666 

Correo-e: 

asistenciainstitucional@desarrolloso

cial.gob.ar 

 

Normativa 

Resolución 553-2020 APN-MDS 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Programa en el marco de 

la Estrategia de Acompañamiento en Situaciones de Emergencia 

(EASE) 

 

Propósito u objetivo general 

Instrumentar acciones específicas tendientes a mitigar el daño que las 

situaciones de emergencia social, sanitaria y/o de aquellas producidas 

por desastres naturales o climáticos, producen en distintos estamentos 

de la población; y brindar el apoyo y acompañamiento necesarios en 

consonancia con las misiones asignadas a este organismo y a sus áreas 

dependientes. 

 

Población destinataria 

Población General. Provincias/Municipios. Instituciones Religiosas. 

Instituciones Públicas/Privadas. Organizaciones Sociales/Comunitarias 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Sin datos 

 

Prestaciones 

Proveer asistencia, acompañamiento y brindar respuestas urgentes que 

mitiguen las consecuencias desfavorables de las crisis y emergencias 

sociales, sanitarias y/o climáticas. Componente 1 - Fondo de 

emergencia social: subsidios destinados a organismos públicos 

provinciales y municipales, organizaciones sociales, religiosas y 

comunitarias e instituciones públicas y privadas. Componente 2 - 

Asistencia directa a personas, familias y comunidades en situación de 

alta vulnerabilidad social y urgencia: subsidios económicos personales, 

insumos, bienes y/o servicios para mejorar las condiciones actuales de 

las personas, familias y comunidades; y/o mitigar los efectos negativos 

de las diversas crisis y otras situaciones de emergencia que las afecten. 

Componente 3 - Apoyo para áreas y espacios comunitarios que atiendan 

situaciones de emergencia: recursos o subsidios económicos para el 

equipamiento, insumos, bienes y/o servicios que permitan la puesta en 

marcha y/o el fortalecimiento del funcionamiento de estos espacios. 

Componente 4 - Fortalecimiento de equipos técnicos en territorio: 

financiamiento de proyectos a organismos gubernamentales para 

fortalecer sus equipos institucionales en el abordaje integral de la 

población más vulnerable y el cumplimiento de objetivos de asistencia 

crítica y emergencia. 

 

Mas información disponible en 
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Operativo Invierno 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Dirección Nacional de Emergencia. 

Dirección de Asistencia Crítica. 

 

Contacto 

Teléfono: 4121-4648/4666 

Correo-e: 

asistenciainstitucional@desarrolloso

cial.gob.ar 

 

Normativa 

Resolución 476/2020 APN-MDS 

Características 

Dispositivo de Gestión instrumentado como Operativo 

 

Propósito u objetivo general 

Instrumentar acciones específicas tendientes a mitigar el daño que los 

eventos climáticos característicos de la época invernal producen en 

distintos estamentos de la población; y brindar el apoyo y 

acompañamiento necesarios en el marco de la emergencia económica y 

social, en consonancia con las misiones asignadas a este organismo y a 

sus áreas dependientes 

 

Población destinataria 

Población General. Provincias/Municipios. Instituciones Religiosas. 

Instituciones Públicas/Privadas. Organizaciones 

Sociales/Comunitarias. 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Sin datos 

 

Prestaciones 

Entrega de subsidios económicos para la compra de insumos de 

calefacción del hogar, la asistencia y acompañamiento para los equipos 

locales y organizaciones sociales. A través de sus equipos en territorio, 

realiza una campaña de sensibilización sobre los cuidados necesarios 

en el invierno según grupos de población, priorizando a los adultos 

mayores y la primera infancia. Realiza entrega de camperas, frazadas y 

estufas provenientes de los decomisos de Aduana y fondos del 

ministerio, con el objetivo de mitigar y reducir las consecuencias de la 

época invernal. 

 

Mas información disponible en 

https://www.argentina.gob.ar/noticias/pusimos-en-marcha-el-

operativo-invierno-para-asistir-personas-en-situacion-de 

https://www.facebook.com/MDSNacion/videos/operativo-

invierno/997063957379149/ 
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Programa Federal de Intervención Directa y Ayudas Urgentes 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría de Articulación de Política 

Social. Subsecretaría de Asistencia 

Crítica. Dirección Nacional de 

Gestión y Asistencia Urgente. 

 

Contacto 

Teléfono: 4379-3152 

Correo-e: 

dngau@desarrollosocial.gob.ar  

 

Normativa 

Resolución 938/02 

Resolución 577/03 

Resolución 3388/13 

Resolución 469/18 

Resolución 350/19 

Resol 721/2017 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Programa Federal 

 

Propósito u objetivo general 

Entrega de subsidios a personas físicas, organismos gubernamentales y 

organizaciones no gubernamentales que se encuentren atravesando 

situaciones de emergencia y/o urgencia, que sean estas de carácter 

preventivo o reparador, que requieran de forma urgente el auxilio estatal 

o que por su especial situación social demanden de la atención urgente 

y directa a los fines de su integración e inclusión, evitándo o 

disminuyendo el riesgo de marginación, exclusión y aislamiento social. 

 

Población destinataria 

Población General. Provincias/Municipios. Instituciones 

Públicas/Privadas. Organizaciones Sociales/Comunitarias 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Situaciones de extrema urgencia o emergencia. La evaluación sobre la 

definición de cada situación será determinada por las áreas competentes 

en el marco de los diferentes contextos. Estará fundamentada en el 

informe que emita el/la profesional debidamente matriculado/a en la 

especialidad de temática social. 

 

Prestaciones 

Insumos y/o equipamiento a personas físicas, organismos 

gubernamentales y organizaciones no gubernamentales que se 

encuentren atravesando situaciones de emergencia y/o urgencia. 

 

Mas información disponible en 

http://digesto.desarrollosocial.gob.ar/2017/normaTexto.php?Id=1173

&organismo=Ministerio%20de%20Desarrollo%20Social 
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Programa de Ayudas Directas a Personas 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría de Articulación de Política 

Social. 

Subsecretaría de Asistencia Crítica. 

Dirección de Asistencia Directa por 

Situaciones Especiales (DADSE) 

 

Contacto 

Teléfono: 4379-3152 

Correo-e: 

dngau@desarrollosocial.gob.ar  

 

Normativa 

Resolución MDS 2458/04 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Programa 

 

Propósito u objetivo general 

Otorgamiento de subsidios destinados a personas físicas, organismos 

públicos, organizaciones no gubernamentales, organizaciones de base 

reconocidas por el Ministerio de Desarrollo Social o por la autoridad 

provincial o municipal, y personas de existencia ideal; que agrupen 

sectores de población con alta vulnerabilidad social, y población en 

general con necesidades básicas insatisfechas 

 

Población destinataria 

Población General 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Situaciones de extrema urgencia o emergencia. La evaluación sobre la 

definición de cada situación será determinada por las áreas competentes 

en el marco de los diferentes contextos. Estará fundamentada en el 

informe que emita el/la profesional debidamente matriculado/a en la 

especialidad de temática social. 

 

Prestaciones 

A través de este programa se otorga un subsidio de carácter económico, 

que es entregado al sujeto de derecho en el marco de la resolución 

2458/04, con el fin de resultar un paliativo a una situación de 

vulnerabilidad social debidamente comprobada, de hasta cuatro veces 

el 70% del salario mínimo, vital y móvil, sin cargo a rendir cuenta 

documentada en su inversión. 

 

Mas información disponible en 
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Programa de Integración y Desarrƻƭƭƻ IǳƳŀƴƻ ϦtŀǊǘƛŎƛǇŀǊ Ŝƴ /ƻƳǳƴƛŘŀŘέ 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría de Abordaje Integral. 

Subsecretaría de Desarrollo Humano. 

 

Contacto 

Teléfono: 011-5273-4769 

Correo-e: 

subsedesarrollohumano@desarrollos

ocial.gob.ar 

 

Normativa 

RESOL-2020-709-APN-MDS 

RESOL-2020-750-APN-MDS 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Programa 

 

Propósito u objetivo general 

Promover una mayor participación y articulación de las instituciones, 

organizaciones y actores de la comunidad a fin de responder de manera 

integral a las demandas y necesidades locales planteadas en territorio, 

principalmente de los sectores más vulnerables, favoreciendo el 

abordaje integral de las políticas sociales, mediante el fortalecimiento 

de los Centros Integradores Comunitarios y los actores que los 

conforman, como así también la realización de acciones tendientes al 

Fortalecimiento para el Desarrollo Humano 

 

Población destinataria 

Provincias/Municipios. Instituciones Públicas/Privadas. 

Organizaciones Sociales/Comunitarias 

 

Requisitos de Accesibilidad 

El CIC debe cumplir con el objeto social con el que fue creado. El CIC 

debe comprometerse a promover la constitución y el funcionamiento de 

la Mesa de Participación, Articulación y Gestión. La propuesta debe ser 

avalada por los integrantes de las organizaciones comunitarias que 

forman parte de la Mesa de Participación, Articulación y Gestión. La 

asistencia técnica para la aprobación del proyecto estará a cargo de los 

equipos técnicos de la Subsecretaría de Desarrollo Humano a través de 

sus dependencias en articulación con equipos técnicos locales. Firma de 

convenio de cooperación entre la Secretaría de Abordaje Integral y el 

Municipio en base a los criterios de actuación de la Subsecretaría de 

Desarrollo Humano como autoridad de aplicación. 

 

Prestaciones 

Sin datos 

 

Mas información disponible en 

https://www.argentina.gob.ar/noticias/lanzamos-el-programa-

participar-en-comunidad  

https://www.facebook.com/MDSNacion/videos/participar-en-

comunidad/695146571136293/ 
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Centros Integradores Comunitarios (CIC) 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría de Abordaje Integral. 

Subsecretaría de Desarrollo Humano. 

Dirección Nacional de Desarrollo 

Humano. 

Dirección de Articulación de Centros 

Integradores Comunitarios (CIC). 

 

Contacto 

Teléfono:  

Correo-e:   

 

Normativa 

Resol 2476/2010 MDS 

Resolución 2174/2004 

Características 

Dispositivo Territorial instrumentado como Espacio Público que 

constituye una Herramienta programática del Plan "Manos a la Obra" 

 

Propósito u objetivo general 

(i) Implementar un modelo de gestión pública integral en el territorio 

nacional que tienda al mejoramiento de la calidad de vida de las 

comunidades y al desarrollo local. (ii) Profundizar las acciones de 

promoción y prevención sociosanitarias. (iii) Lograr una mayor 

participación e integración de las instituciones involucradas para 

responder de manera integral a las demandas y necesidades planteadas 

en territorio 

 

Población destinataria 

Población General. 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Ninguno 

 

Prestaciones 

a) Módulos flexibles a distintos usos que dan respuestas a necesidades 

locales, tales como: aulas para talleres de capacitación, centro de 

cuidado infantil, biblioteca, talleres culturales, clases de apoyo, centros 

tecnológicos comunitarios (C.T.C.), seguridad alimentaria. b) Salón de 

usos múltiples para actividades comunitarias como: capacitación, 

actividades productivas e intercambio de bienes y servicios, 

articulación de redes e iniciativas económicas, exposiciones o charlas, 

convocatorias, muestras y ferias, eventos, comedor, actividades 

recreativas. c) Áreas de apoyo para las funciones anteriores: cocina, 

núcleo sanitario diferenciado, guardado. d) Actividades al aire libre: 

muestras o ferias, deportivas y de recreación, usos comunitarios de 

espacios verdes y recreativos. e) Área general con: dirección, hall de 

acceso y circulaciones. 

 

Mas información disponible en 

https://www.desarrollosocial.gob.ar/wp-content/uploads/2015/07/1.-

M--s-info-CIC.pdf 

https://www.argentina.gob.ar/noticias/desarrollo-social-pone-en-valor-

los-centros-integradores-comunitarios-para-enfrentar-la 

https://www.argentina.gob.ar/noticias/laura-berardo-estamos-

construyendo-la-red-federal-de-centros-de-integracion-comunitaria-

geo 
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Programa de Promoción del Microcrédito para el Desarrollo de la Economía Social 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría de Inclusión Social. 

Comisión Nacional de Coordinación 

del Programa de Promoción del 

Microcrédito para el Desarrollo de la 

Economía Social (CONAMI). 

 

Contacto 

Teléfono: 4370-8869/68 

Correo-e: 

microcredito@desarrollosocial.gob.a

r 

 

Normativa 

Ley 26.117/2006 

Decreto reglamentario 1305/2006 

Resolución 1866/2008. 

RESOL-2017-413-APN-SES#MDS  

y su Anexo  

IF2017-10778017-APN-

CONAMI#MDS. 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Programa en el marco del 

Plan "Manos a la Obra" 

 

Propósito u objetivo general 

Otorga préstamos en forma de créditos no bancarios a tasas bajas con 

fondos públicos y a través de organizaciones sociales cuyos montos no 

exceden sumas equivalentes a 12 salarios mínimos, y que están 

destinados a financiar la actividad de emprendimientos individuales o 

asociativos (compra de insumos, harramientas, maquinarias y bienes de 

capital) para pequeños/as emprendedores/as de la EPSS que no pueden 

acceder a créditos bancarios tradicionales 

 

Población destinataria 

Adultos/as. Organizaciones Sociales/Comunitarias. 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Personas físicas o grupos asociativos de bajos recursos que realicen 

actividades de producción de manufacturas, reinserción laboral de 

personas con discapacidad o comercialización de bienes o servicios en 

unidades productivas cuyos activos totales no superen las 

CINCUENTA (50) canastas básicas totales para el adulto equivalente 

hogar ejemplo, cifra actualizada por el INDEC, por puesto de trabajo. 

 

Prestaciones 

Microcréditos. 

 

Mas información disponible en 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/115000-

119999/118062/norma.htm 

http://www.saij.gob.ar/1305-nacional-decreto-reglamentario-sobre-

promocion-microcredito-para-desarrollo-economia-social-

dn20060001305-2006-09-28/123456789-0abc-503-1000-6002soterced 

https://www.argentina.gob.ar/acceder-a-un-microcredito 

https://www.argentina.gob.ar/desarrollosocial/conami  

https://www.desarrollosocial.gob.ar/wp-content/uploads/2015/07/1---

Congreso-Latinoamericano-de-Microcr--dito-Gu--a-de-trabajo1.pdf 
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Plan Nacional de Desarrollo Local y Economía Social (Manos a la Obra) 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría de Economía Social. 

Dirección Nacional de Economía 

Popular. 

Dirección de Acompañamiento en el 

Financiamiento de Unidades de 

Producción. 

Coordinación del Programa Manos a 

la Obra. 

 

Contacto 

Teléfono:  

Correo-e: 

consultases@desarrollosocial.gob.ar 

 

Normativa 

Resolución 1375/2004 

Resolución MDS 1023/09 

Resolución 2476/2010 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Plan Nacional 

 

Propósito u objetivo general 

Promover la inclusión social a través de la generación de empleo y de 

la participación en espacios comunitarios utilizando los recursos 

humanos, naturales, culturales y económicos que se encuentran 

instalados en la comunidad en un marco de equidad y participación 

social. Así, el Plan se constituye como un sistema de apoyo a las 

iniciativas de desarrollo socioeconómico local destinado 

particularmente a los sectores de bajos recursos para la generación de 

trabajo genuino, promoviendo el desarrollo de organizaciones sociales 

de trabajadores, orientadas al mejoramiento de la calidad de vida de las 

familias vulnerables 

 

Población destinataria 

Organizaciones Sociales/Comunitarias. Instituciones 

Públicas/Privadas. 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Contar con personería jurídica (propia o a través de una organización 

administradora) cuyo estatuto deberá estar alineado con los objetivos 

que persigue el Plan Manos a la Obra. El proyecto presentado deberá 

promover el desarrollo de actividades comerciales, industriales y de 

servicios que permitan generar los ingresos, generen nuevos puestos de 

trabajo y fomenten el surgimiento de nuevos productos o servicios que 

atiendan las necesidades locales y de la región. Los proyectos deben 

estar integrados por personas en situación de vulnerabilidad socio-

económica, los criterios de elegibilidad de los titulares surgen de la 

normativa vigente y se constatan a través del cruce con el Sistema de 

Identificación Nacional Tributario y Social (SINTYS). 

 

Prestaciones 

Subsidios no reintegrables para la adquisición de maquinarias, 

herramientas, equipamiento e insumos para proyectos productivos o de 

servicios llevados adelante en forma asociativa. 

 

Mas información disponible en 

https://www.argentina.gob.ar/tramitar-subsidio-para-proyectos-

manos-la-obra  

http://digesto.desarrollosocial.gob.ar/2017/normaTexto.php?Id=246&

organismo=Ministerio%20de%20Desarrollo%20Social 
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Programa Nacional de Inclusión Socio Productiva y Desarrollo Local "Potenciar 
Trabajo" 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría de Economía Social. 

Secretaría de Articulación de Política 

Social. 

Unidad de Gabinete de Asesores del 

Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Contacto 

Teléfono:  

Correo-e: 

consultases@desarrollosocial.gob.ar  

 

Normativa 

RESOL-2020-121-APN-MDS 

RESOL-2020-285-APN-MDS 

RESOL-2020-332-APN-

SEDRONAR#JGM 

RESOL-2020-408-APN-MDS 

RESOL-2021-419-APN-MDS 

RESOL-2021-646-APN-MDS 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Programa Nacional del 

Plan Nacional ñManos a la Obraò 

 

Propósito u objetivo general 

Contribuir al mejoramiento de la empleabilidad y la generación de 

nuevas propuestas productivas a través de la terminalidad educativa, la 

formación laboral, la certificación de competencias así como también 

la creación, promoción y fortalecimiento de unidades productivas 

gestionadas por personas físicas que se encuentren en situación de alta 

vulnerabilidad social y económica con la finalidad de promover su 

inclusión social plena y mejoramiento progresivo de ingresos con vistas 

a alcanzar la autonomía económica. 

 

Población destinataria 

Adultos/as (18 a 65 años), de nacionalidad argentina (nativa, por 

naturalización o por opción) 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Encontrarse en riesgo o estado de vulnerabilidad social y/o 

desempeñarse en alguna actividad de la Economía Popular. 

 

Prestaciones 

a) Prestación económica individual, de percepción periódica y duración 

determinada, denominada Salario Social Complementario. b) Subsidios 

y/o Créditos Ministeriales a las Unidades de Gestión y a las Unidades 

de Gestión Asociadas. 

 

Mas información disponible en 

https://www.argentina.gob.ar/desarrollosocial/potenciartrabajo 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/335000-

339999/335790/norma.htm  

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/335000-

339999/337436/norma.htm  

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/340000-

344999/344459/norma.htm  

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/345000-

349999/348692/texact.htm  

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/350000-

354999/350068/norma.htm 

 

  

mailto:consultases@desarrollosocial.gob.ar
https://www.argentina.gob.ar/desarrollosocial/potenciartrabajo
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http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/335000-339999/335790/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/335000-339999/337436/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/335000-339999/337436/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/340000-344999/344459/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/340000-344999/344459/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/345000-349999/348692/texact.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/345000-349999/348692/texact.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/350000-354999/350068/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/350000-354999/350068/norma.htm
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Programa Nacional de Recuperación, Reciclado y Servicios Ambientales "Argentina 
Recicla" 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría de Economía Social. 

Dirección Nacional de Economía 

Popular. 

 

Contacto 

Teléfono:  

Correo-e: 

argentinarecicla@desarrollosocial.g

ob.ar  

 

Normativa 

Resolución MDS N° 2458/2004 

RESOL-2021-642-APN-MDS 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Programa Nacional del 

Plan Nacional ñManos a la Obraò 

 

Propósito u objetivo general 

Promover la inclusión social y laboral de aquellos trabajadores y 

trabajadoras no reconocidos que realizan trabajos de recolección y 

recuperación de Residuos Sólidos Urbanos lo cual redunda en la 

provisión de un servicio ambiental fundamental. 

 

Población destinataria 

Organizaciones sociales y comunitarias. Municipios y provincias. 

Trabajadores y trabajadoras de la economía social y popular que 

desarrollan actividades de recolección y recuperación de residuos 

sólidos urbanos (Cartoneros, recolectores y recicladores). 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Presentar proyecto exponiendo lineamientos generales de la propuesta 

relacionada con los objetivos generales del programa. Se evaluará la 

pertinencia de acuerdo a: a) Impacto, b) Experiencia e idoeneidad. c) 

Viabilidad. d) Factibilidad. e) Continuidad y sustentabilidad.  

 

Prestaciones 

a) Subsidios no reintegrables para Proyectos de recuperación, reciclado 

y servicios ambientales. B) Convenios de colaboración y articulación 

con Organismos Gubernamentales. C) Promoción de la formalización 

de los recuperadores urbanos. 

 

Mas información disponible en 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/345000-

349999/349949/norma.htm 

https://www.argentina.gob.ar/justicia/derechofacil/leysimple/segurida

d-social/programa-argentina-recicla  

https://www.argentina.gob.ar/noticias/arroyo-el-reciclado-es-uno-de-

los-sectores-clave-para-el-desarrollo-de-la-argentina  

https://www.youtube.com/watch?v=HqcsKGIrbPM 

 

 

  

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/345000-349999/349949/norma.htm
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https://www.youtube.com/watch?v=HqcsKGIrbPM
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Apoyo a la Economía Popular del Sector Textil 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría de Economía Social. 

Dirección de Acompañamiento en el 

Financiamiento de Unidades de 

Producción. 

 

Contacto 

Teléfono:  

Correo-e: 

dafup@desarrollosocial.gob.ar 

 

Normativa 

Resolución MDS N° 2458/2004 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Línea de Acción del Plan 

Nacional ñManos a la Obraò 

 

Propósito u objetivo general 

Fortalecer y potenciar los proyectos productivos textiles de la 

Economía Popular 

 

Población destinataria 

Personas Jurídicas 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Formar parte de un proyecto productivo textil enmarcado en la 

economía popular, de como mínimo 10 integrantes, o integrar una red 

de al menos 3 unidades productivas o cooperativas textiles. Presentar el 

pre-formulario del proyecto exponiendo los lineamientos generales de 

la propuesta y otros requisitos legales detallados en la Resolución MDS 

N° 2458/2004.  

 

Prestaciones 

Las líneas de intervención están orientadas al asesoramiento, 

fortalecimiento mediante la financiación de insumos, maquinaria, 

herramientas de trabajo, equipamiento, indumentaria y elementos de 

seguridad para el desarrollo de las actividades descritas. 

 

Mas información disponible en 
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Recuperar 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría de Economía Social. 

Dirección de Programas de Inclusión 

Económica. 

 

Contacto 

Teléfono: (011) 3752-2213 

Correo-e: 

empresasrecuperadas@desarrollosoc

ial.gob.ar  

 

Normativa 

Resolución MDS N° 2458/2000 

Y mediante el Programa Manos a la 

Obra Resolución MDS N° 2476/2010 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Línea de Acción del Plan 

Nacional ñManos a la Obraò 

 

Propósito u objetivo general 

Fortalecimiento de Empresas Recuperadas 

 

Población destinataria 

Personas Jurídicas 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Los requisitos son formar parte de un proyecto productivo en el marco 

de una Empresa Recuperada. Presentar el pre-formulario del proyecto 

exponiendo los lineamientos generales de la propuesta y otros 

requisitos legales detallados en la Resolución MDS N° 2 

 

Prestaciones 

Las líneas de intervención están orientadas al fortalecimiento mediante 

la financiación de insumos, maquinaria, herramientas de trabajo, 

equipamiento, y elementos de seguridad para Empresas Recuperadas. 

 

Mas información disponible en 

https://www.facebook.com/MDSNacion/videos/programa-

recuperar/2742483502649816/ 

https://www.argentina.gob.ar/noticias/mas-de-400-empresas-

recuperadas-se-fortalecen-gracias-al-programa-recuperar 
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Cuidados Integrales y Políticas Comunitarias 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría de Economía Social. 

Dirección de Seguimiento y 

Abordaje del Desarrollo Local. 

 

Contacto 

Teléfono:  

Correo-e: 

cuidadosintegrales@desarrollosocial

.gob.ar  

 

Normativa 

Resolución MDS N° 2458/2000 

Y mediante el Programa Manos a la 

Obra Resolución MDS N° 2476/2010 

Características 

Dispositivo de Gestión instrumentado como Línea de Acción del Plan 

Nacional ñManos a la Obraò 

 

Propósito u objetivo general 

Promover el reconocimiento de la tarea de cuidados que desarrollan 

los/as trabajadores/as de la economía popular y social nucleados en el 

programa Potenciar Trabajo; generando instancias formativas en la 

expertise y favoreciendo su inclusión en el mercado laboral formal. En 

especial la tarea de cuidados de personas mayores y de las infancias, la 

promoción de géneros, los cuidados integrales de las juventudes, el 

trabajo socio comunitario y el cuidado de personas con discapacidad. 

 

Población destinataria 

Titulares de Potenciar Trabajo. 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Desarrollar tareas de cuidados integrales en el marco de la economía 

popular comunitaria. 

 

Prestaciones 

Desarrollo y promoción de instancias formativas en la expertise 

orientadas a facilitar la inclusión de los y las trabajadoras de cuidados 

integrales en el mercado laboral formal. 

 

Mas información disponible en 
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Gestión de Trabajadoras y Trabajadores en Espacios Públicos 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría de Economía Social. 

Coordinación de Fortalecimiento de 

la Economía Social y Popular. 

 

Contacto 

Teléfono:  

Correo-e: 

consultases@desarrollosocial.gob.ar  

 

Normativa 

Resolución MDS N° 2458/2004 

Características 

Dispositivo de Gestión instrumentado como Línea de Acción del Plan 

Nacional ñManos a la Obraò 

 

Propósito u objetivo general  

Aportar a la regularización, el reconocimiento y el fortalecimiento de 

los trabajadores y trabajadoras en espacios públicos 

 

Población destinataria 

Personas Jurídicas. 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Presentar el pre-formulario del proyecto exponiendo los lineamientos 

generales de la propuesta orientada a potenciar las actividades de 

producción y comercialización de bienes y servicios en espacios 

públicos y ferias, en el marco de la economía popular, social y solidaria 

de la comunidad, y otros requisitos legales detallados en la Resolución 

MDS N° 2458/2004. 

 

Prestaciones 

Las líneas de intervención están orientadas al fortalecimiento de 

unidades productivas mediante la financiación de insumos, maquinaria, 

herramientas de trabajo, equipamiento, indumentaria y elementos de 

seguridad para el desarrollo de las actividades descritas 

 

Mas información disponible en 
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Formación, Capacitación y Desarrollo de Medios Comunitarios 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría de Economía Social. 

Dirección de Terminalidad Educativa 

para los Actores de la Economía 

Popular. Coordinación de Talleres 

Formativos. 

 

Contacto 

Teléfono:  

Correo-e: 

talleresformativos@desarrollosocial.

gob.ar  

formacionintegral@desarrollosocial.

gob.ar  

 

Normativa 

Resolución MDS N° 2458/2004 

Características 

Dispositivo de Gestión instrumentado como Línea de Acción del Plan 

Nacional ñManos a la Obraò 

 

Propósito u objetivo general 

Llevar a cabo estrategias y herramientas para la implementación de 

experiencias formativas orientadas a desarrollar la autonomía socio-

económica de los trabajadores de la economía popular y social. 

Asimismo, se busca el fortalecimiento de iniciativas en de proyectos en 

medios de comunicación comunitarios 

 

Población destinataria 

Personas Jurídicas 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Presentar el pre-formulario del proyecto exponiendo los lineamientos 

generales de la propuesta, orientadas a prácticas de capacitación y 

formación de actores de la economía popular y social, en base a 

acciones que faciliten su inclusión social plena y mejoramiento de la 

empleabilidad. Se priorizará aquellos que se focalicen en generar 

impacto a toda la comunidad. 

 

Prestaciones 

Asistencia financiera para el desarrollo de prácticas formativas 

integrales en torno a formas de producción, gestión o comercialización 

de productos y servicios en el marco de la Economía Popular y Social. 

 

Mas información disponible en 
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Programa Monotributo Social 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría de Economía Social. 

Dirección Nacional de Economía 

Social y Desarrollo Local. 

Dirección del Registro Nacional de 

Efectores de Desarrollo Local y 

Economía Social. 

Coordinación del Registro del 

Monotributo Social. 

 

Contacto 

Teléfono:  

Correo-e: 

monotributosocial@desarrollosocial.

gob.ar 

 

Normativa 

Ley 26.565. 

Decreto 189/2004. 

RESOL-2018-14-APN-

SES#MSYDS y modificatoria  

RESOL-2020-157-APN-SES#MDS. 

RESOL-2019-380-APN-

SES#MSYDS. Anexos: Reglamento 

IF-2020-41087759-APN-

DRNEDLES#MDS, y Formulario 

IF-2020-41080884-APN-

DRNEDLES#MDS 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Programa, y constituye 

una Herramienta Programática del Plan "Manos a la Obra" 

 

Propósito u objetivo general 

Recepcionar, gestionar y dar adecuada respuesta a las solicitudes de 

inscripción en el Registro Nacional de Efectores de Desarrollo Local y 

Economía Social de aquellas personas humanas o jurídicas en 

condiciones de vulnerabilidad social debidamente acreditadas 

 

Población destinataria 

Persona Jurídica en Situación de Vulnerabilidad. Adultos/as. Personas 

Humanas en Situación de Vulnerabilidad. 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Según lo establecido en la Resolución 157/2020 

 

Prestaciones 

Régimen tributario optativo. Registro de Personas Humanas en 

situación de vulnerabilidad. Registro de Cooperativas de trabajo en 

estado de vulnerabilidad social. Registro de Grupos Asociativos de 

Marca Colectiva. Registro de Cooperativas agropecuarias o de 

provisión en situación de vulnerabilidad. Registro de proyectos 

productivos o de servicios en situación de vulnerabilidad social. 

 

Mas información disponible en 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/160000-

164999/161802/norma.htm 

https://www.argentina.gob.ar/adherir-al-monotributo-social 

https://www.argentina.gob.ar/desarrollosocial/consultamonotributo  

https://www.anses.gob.ar/monotributo-social 
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Compre Social 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría de Economía Social. 

Dirección Nacional de Economía 

Popular. 

Dirección de Programas de Inclusión 

Económica. 

 

Contacto 

Teléfono:  

Correo-e: 

consultases@desarrollosocial.gob.ar 

 

Normativa 

Decreto 1023/2001 

Decreto 1030/2016 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Programa, y constituye 

una Herramienta Programática del Plan "Manos a la Obra" 

 

Propósito u objetivo general 

Acercar entidades públicas y privadas a los actores de la Economía 

Social y Popular para la compra de productos y contratación de 

servicios 

 

Población destinataria 

Trabajadores/as de la EPSS. Personas Jurídicas. Adultos/as. 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Se pueden realizar compras a personas físicas o jurídicas que se hallaren 

inscriptas en el Registro Nacional de Efectores de Desarrollo Local y 

Economía Social, reciban o no financiamiento estatal previa inscripción 

en el COMPR.AR. En caso de que la compra sea solicitada por el 

Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, se podrá realizar mediante 

adjudicación simple. En caso de tratarse de otro organismo de la 

administración nacional deberá ser a través de la modalidad Compulsa 

Abreviada. En caso de que sea una institución del sector privado, 

depende de su propio marco normativo de compra. 

 

Prestaciones 

El programa acerca entidades públicas y privadas a los sectores de la 

Economía Social y Popular para la compra de productos y contratación 

de servicios. Se realizan mapeos de la demanda público/privada y 

convenios con organismos que capaciten a los emprendedores para 

facilitar la comercialización de sus productos 

 

Mas información disponible en 
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Programa de Incubación Social y Fortalecimiento 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría de Economía Social. 

Dirección Nacional de Economía 

Popular. 

 

Contacto 

Teléfono:  

Correo-e: 

consultases@desarrollosocial.gob.ar 

 

Normativa 

RESOL-2018-738-APN-SES#MDS 

y sus Anexos IF-2018-34458188-

APN-DNEP#MDS e IF-2018-

34458252-APN-DNEP#MDS 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Programa, y constituye una 

Herramienta Programática del Plan "Manos a la Obra" 

 

Propósito u objetivo general 

Relevar,desarrollar y fortalecer unidades productivas vulnerables 

mediante procesos de incubación social y/o fortalecimiento 

 

Población destinataria 

Unidades Productivas de la EPSS. Persona Jurídica en Situación de 

Vulnerabilidad. 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Para adherir a la Red de Incubadoras Sociales la organización deberá 

contar con experiencia en trabajo con unidades productivas de la 

economía social y popular, inserción en el territorio y redes de 

articulación con actores del sector. Además deberá contar con una 

personería jurídica y un objeto social que explícitamente mencione el 

asesoramiento, la capacitación y/o formación. 

 

Prestaciones 

Relevar, desarrollar y fortalecer unidades productivas vulnerables de la 

Economía Social y Popular mediante procesos de incubación social y/o 

fortalecimiento. 

 

Mas información disponible en 

http://digesto.desarrollosocial.gov.ar/2017/normaTexto.php?Id=1331

&organismo=Secretar%EDa%20de%20Econom%EDa%20Social 
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Registro Nacional de Trabajadores y Trabajadoras de la Economía Popular 
(ReNaTEP) 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría de Economía Social 

 

Contacto 

Teléfono:  

Correo-e: 

renatep@desarrollosocial.gob.ar 

 

Normativa 

RESOL-2020-253-APN-SES#MDS. 

IF-2020-41087759-APN-

DRNEDLES#MDS. 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Registro Nacional 

 

Propósito u objetivo general 

Registrar, reconocer y formalizar a trabajadores/as de la economía 

popular, así como reunir la información necesaria para la planificación 

y desarrollo de políticas públicas orientadas al desarrollo 

socioeconómico de los/as trabajadores/as 

 

Población destinataria 

Trabajadores/as de la EPSS. Adultos/as. 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Puede solicitar su inscripción en el registro aquellas personas que 

desarrollen una actividad económica en la economía popular y cumplan 

con lo estipulado en el Anexo IF-2020-41087759-APN-

DRNEDLES#MDS. 

 

Prestaciones 

Servir de base de datos para Potenciar Trabajo. 

 

Mas información disponible en 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/340000-

344999/344459/norma.htm 

https://www.argentina.gob.ar/desarrollosocial/renatep  

https://www.argentina.gob.ar/inscribirse-al-registro-nacional-de-

trabajadores-y-trabajadoras-de-la-economia-popular  

https://www.youtube.com/watch?v=hgpMsNVJJac 
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Mercados Federales 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría de Economía Social. 

Dirección Nacional de Economía 

Popular. 

Dirección de Programas de Inclusión 

Económica. 

 

Contacto 

Teléfono:  

Correo-e: 

consultases@desarrollosocial.gob.ar  

 

Normativa 

Resolución MDS N° 8078/2013 

Resolución MDS N° 1383/2013 

Características 

Dispositivo Territorial instrumentado como Mercados 

 

Propósito u objetivo general 

Articular estrategias de comercialización público-privadas para 

promover el desarrollo de mercados 

 

Población destinataria 

Unidades Productivas de la EPSS 

 

Requisitos de Accesibilidad 

El espacio donde se desarrolle debe ser aprobado por el ministerio, la 

organización administradora debe ser de la economía social y los 

productos que se comercialicen tienen que ser elaborados por 

emprendedores de la economía social y popular. 

 

Prestaciones 

Colaborar en la organización y asistencia técnico-financiera de los 

espacios de comercialización permanente de productos de los actores 

de la economía social y popular gestionados por privados 

(organizaciones administradoras) 

 

Mas información disponible en 
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Marca Colectiva 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría de Economía Social 

Dirección Nacional de Economía 

Popular. 

Coordinación de Fortalecimiento de 

la Economía Social y Popular. 

 

Contacto 

Teléfono:  

Correo-e: 

consultases@desarrollosocial.gob.ar  

 

Normativa 

Ley N°26355/2008 

Decreto Reglamentario N°1384/2008 

Características 

Dispositivo de Gestión instrumentado como Marca, constutuyend una 

Herramienta Programática del Plan "Manos a la Obra" 

 

Propósito u objetivo general 

Distinguir los productos y/o servicios elaborados o prestados por las 

formas asociativas destinadas al desarrollo de la economía social. 

 

Población destinataria 

Personas Jurídicas. Organizaciones Sociales/Comunitarias. 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Personas que desarrollan un emprendimiento asociativo de la economía 

social, conformado por al menos tres integrantes. Pueden ser 

agrupamientos de emprendedores, cooperativas, fundaciones, entidades 

y asociaciones civiles sin fines de lucro. Personas que desarrollan un 

emprendimiento productivo o de servicios de manera familiar. Los 

solicitantes completan un formulario que será evaluado por la dirección. 

 

Prestaciones 

Acompañamiento en el diseño de la imagen del producto. Y 

asesoramiento en trámites necesarios para el registro ante el Instituto 

Nacional de Propiedad Industrial. 

 

Mas información disponible en 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/135000-

139999/138933/norma.htm 

https://www.argentina.gob.ar/justicia/derechofacil/leysimple/marca-

colectiva 

https://www.desarrollosocial.gob.ar/wp-

content/uploads/2016/09/4143-MARCA-COLECTIVA-

D%C3%ADptico-Institucional-web.pdf 

https://www.desarrollosocial.gob.ar/wp-content/uploads/2015/07/1.-

M--s-sobre-Marca-Colectiva.pdf 
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Plan Federal de Ferias: desarrollo local de la mano de la economía popular (ferias 
permanentes) 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría de Economía Social. 

Dirección Nacional de Economía 

Popular. 

Dirección de Programas de Inclusión 

Económica. 

 

Contacto 

Teléfono:  

Correo-e: 

consultases@desarrollosocial.gob.ar  

 

Normativa 

Resolución MDS N° 856/2016 

Características 

Dispositivo Territorial instrumentado como Plan Federal 

 

Propósito u objetivo general 

Contribuir al desarrollo local a través de la implementación de espacios 

de comercialización que beneficien a aquellos actores con 

conocimiento y habilidades para la elaboración de productos y/o la 

prestación de servicios, de manera de generar e impulsar espacios de 

intercambio comercial, exposición y encuentros, donde diferentes 

sectores de la sociedad confluyan en cadenas de comercialización. 

 

Población destinataria 

Trabajadores/as de la EPSS. Adultos/as 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Feriantes de la economía popular y social que habiten en las 

comunidades rurales concentradas/dispersas o núcleos urbanos y 

periféricos, donde se constituyen las ferias, deben solicitar formulario 

de inscripción al Plan Federal en: info@estacionfederal.gob.ar  

 

Prestaciones 

Instalar espacios de comercialización destinados a la exposición y venta 

de productos elaborados y/o servicios prestados por trabajadores/as de 

la economía popular y social, en distintas localidades del país, 

fomentando el desarrollo integral de la persona y consolidando lazos 

comunitarios y fuentes genuinas de trabajo 

 

Mas información disponible en 

https://www.argentina.gob.ar/noticias/plan-federal-de-ferias-

desarrollo-local-de-la-mano-de-la-economia-popular 

https://zh-cn.facebook.com/MDSNacion/videos/plan-federal-de-

ferias/599429237677976/ 
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Programa Mercados de Cercanía 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría de Economía Social 

Dirección Nacional de Economía 

Popular. 

Dirección de Programas de Inclusión 

Económica 

Coordinación de Asesoramiento en 

Gestión a Unidades Productivas. 

 

Contacto 

Teléfono:  

Correo-e: 

mercadosdecercania@desarrollosoci

al.gob.ar 

 

Normativa 

RESOL-2020-338-APN-SES#MDS 

y su Anexo IF-2020-51011027-APN-

DNEP#MDS 

Características 

Dispositivo Territorial instrumentado como Programa 

 

Propósito u objetivo general 

Fomentar, identificar, visibilizar y fortalecer espacios de 

comercialización permanente de productos y/o servicios de unidades 

productivas de la Economía Popular, Social y Solidaria gestionados por 

organismos gubernamentales u organizaciones no gubernamentales sin 

fines de lucro 

 

Población destinataria 

Organizaciones Sociales/Comunitarias. Unidades Productivas de la 

EPSS. Personas Jurídicas. Instituciones Públicas/Privadas 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Para organismos gubernamentales y organizaciones no 

gubernamentales sin fines de lucro que gestionen espacios de 

comercialización permanente de productos y/o servicios de la economía 

social y popular. Deberá descargar la guía de presentación de proyectos. 

La formulación definitiva contará con la asistencia y acompañamiento 

de los equipos técnicos del ministerio. Enviar por correo electrónico a 

mercadosdecercania@desarrollosocial.gob.ar 

 

Prestaciones 

Financiamiento de instituciones públicas y/o privadas para el 

fortalecimiento de sus estrategias de comercialización, vinculadas a 

unidades productivas de la economía social y popular. Red de Mercados 

de Cercanía. 

 

Mas información disponible en 

https://www.argentina.gob.ar/desarrollosocial/mercadosdecercania 

https://www.argentina.gob.ar/presentar-proyectos-de-mercados-de-

cercania  

https://www.youtube.com/watch?v=t5Z3nabbmRI 
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Programa Nacional de Cuidados Domiciliarios 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia (SENAF). 

Dirección Nacional de Políticas para 

Adultos Mayores. 

 

Contacto 

Teléfono: +54-11-4338-5800 

(Interno 6075) 

Correo-e: cuidadores@senaf.gob.ar  

 

Normativa 

Resolución 1120/2002 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Programa 

 

Propósito u objetivo general 

Capacitar personas e implementar sistemas de prestación para el 

cuidado domiciliario de personas mayores, personas con discapacidad 

y/o portadoras de patologías crónicas, invalidantes y/o terminales, 

propiciando la permanencia de los mismos en sus hogares, evitando 

institucionalizaciones innecesarias 

 

Población destinataria 

Adultos/as 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Ser mayor de dieciocho (18) años de edad, adjuntar certificación que 

acredite primaria completa, entrevista de admisión y tener interés en la 

temática de atención domiciliaria. 

 

Prestaciones 

Capacitar personas de la comunidad en general a través de Cursos de 

formación en cuidados domiciliarios de personas mayores con algún 

grado de dependencia. 

 

Mas información disponible en 

http://digesto.desarrollosocial.gob.ar/2019/normaTexto.php?Id=714&

organismo=Ministerio%20de%20Desarrollo%20Social 

https://www.casarosada.gob.ar/informacion/archivo/2670-blank-

55501693 
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Programa Nacional de Formación de Cuidadores Domiciliarios en Cuidados 
Paliativos para Personas Mayores 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia (SENAF). 

Dirección Nacional de Políticas para 

Adultos Mayores. 

 

Contacto 

Teléfono: +54-11-4338-5800 

(Interno 6075) 

Correo-e: cuidadores@senaf.gob.ar 

 

Normativa 

Resolución 2963/2019 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Programa Nacional, y 

constituye una Línea Programática en el marco del Programa Nacional 

de Cuidados Domiciliarios 

 

Propósito u objetivo general 

Capacitar a cuidadores/as domiciliarios/as formados en el marco del 

Programa Nacional de Cuidados Domiciliarios u otros similares de 

reconocimiento oficial, en la temática de cuidados paliativos 

 

Población destinataria 

Adultos/as. Cuidadores/as Domiciliarios 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Ser cuidadores/as domiciliarios/as formados/as en el marco del 

Programa Nacional, o de otra capacitación similar acreditable. 

Presentar certificación que acredite la formación. 

 

Prestaciones 

Cursos de formación en cuidados paliativos para cuidadores/as 

domiciliarios/as formados en el marco del Programa Nacional de 

Cuidados Domiciliarios u otro similar. 

 

Mas información disponible en 

https://www.argentina.gob.ar/desarrollosocial/registrocuidadores/curs

os 
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Programa Nacional de Promoción de la Calidad de Vida para Personas con 
Deterioro Cognitivo, Alzheimer y Otras Demencias 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia (SENAF). 

Dirección Nacional de Políticas para 

Adultos Mayores. 

 

Contacto 

Teléfono: +54-11-4338-5800 

(Interno 6075) 

Correo-e: cuidadores@senaf.gob.ar 

 

Normativa 

Resolución 418/2014 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Programa Nacional, y 

constituye una Línea Programática en el marco del Programa Nacional 

de Cuidados Domiciliarios 

 

Propósito u objetivo general 

Mejorar la calidad de vida de las personas con deterioro cognitivo, 

Alzheimer y otras demencias a través de capacitaciones a personas que 

cuidan a las personas mayores que padezcan estos cuadros y sensibilizar 

a la comunidad 

 

Población destinataria 

Adultos/as. Cuidadores/as Domiciliarios 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Cuidadores/as domiciliarios/as formados/as en el marco del Programa 

Nacional o de otra capacitación similar acreditable. 

 

Prestaciones 

Capacitación a cuidadores domiciliarios 

 

Mas información disponible en 

https://www.argentina.gob.ar/desarrollosocial/registrocuidadores/curs

os 

https://www.argentina.gob.ar/desarrollosocial/senafcampus/deterioroc

ognitivo 
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Programa Nacional de Promoción de la Autonomía Personal y Accesibilidad 
Universal para Adultos Mayores 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia (SENAF). 

Dirección Nacional de Políticas para 

Adultos Mayores. 

 

Contacto 

Teléfono: +54-11-4338-5800 

(Interno 6075) 

Correo-e: cuidadores@senaf.gob.ar 

 

Normativa 

Resolución 1269/2013 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Programa Nacional, y 

constituye una Línea Programática en el marco del Programa Nacional 

de Cuidados Domiciliarios 

 

Propósito u objetivo general 

Promover la independencia y la autonomía de las personas mayores a 

través de la accesibilidad, la adecuación del hábitat, el diseño, la 

creación y el uso de productos de apoyo de bajo costo en respuesta a la 

necesidad de la persona mayor para mejorar su calidad de vida 

 

Población destinataria 

Adultos/as. Cuidadores/as Domiciliarios. 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Para la capacitación, cuidadores/as domiciliarios/as formados/as en el 

marco del Programa Nacional, o de otra capacitación similar 

acreditable. 

 

Prestaciones 

Capacitación a cuidadores/as domiciliarios/as formados/as 

 

Mas información disponible en 

https://www.argentina.gob.ar/desarrollosocial/registrocuidadores/curs

os 
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Registro Nacional de Cuidadores Domiciliarios 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia (SENAF) 

Dirección Nacional de Políticas para 

Adultos Mayores. 

 

Contacto 

Teléfono: +54-11-4338-5800 

(Internos 6015/6060) 

Correo-e: 

registrocuidadoresam@senaf,gob.ar 

 

Normativa 

Resolución 830/2016. 

Resolución 167/2017 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Registro Nacional del 

Programa Nacional de Cuidados Domiciliarios 

 

Propósito u objetivo general 

Contar con la información actualizada de aquellas personas que ofrecen 

sus servicios especializados en cuidados domiciliarios de personas 

mayores y hayan recibido la formación necesaria para ejercer el rol 

 

Población destinataria 

Adultos/as. Cuidadores/as Domiciliarios. 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Ser mayor de dieciocho (18) años de edad, adjuntar certificación que 

acredite formación como cuidador/a domiciliario/a, auxiliar 

gerontológico/a, asistente gerontológico/a, o equivalente, que conste de 

ochenta (80) horas o más de capacitación; acreditar datos fehacientes 

de la organización formadora que serán solicitados en el pertinente 

formulario de inscripción y aceptar los términos y 

condiciones propuestos.  

 

Prestaciones 

Registro de información sistematizada de las personas formadas en 

cursos de cuidados domiciliarios a lo largo del país, disponible en el 

sitio https://registroncd.senaf.gob.ar para que la población general 

pueda acceder a la misma. 

 

Mas información disponible en 

https://www.argentina.gob.ar/desarrollosocial/registrocuidadores 

https://www.argentina.gob.ar/inscribirse-al-registro-nacional-de-

cuidadores-domiciliarios 
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Proyecto la Experiencia Cuenta 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia (SENAF). 

Dirección Nacional de Políticas para 

Adultos Mayores. 

 

Contacto 

Teléfono: +54-11-4338-5850 

Correo-e: 

ecosdinapam@senaf.gob.ar 

  

 

Normativa 

Resolución 595/2013 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Proyecto en el marco del 

Programa Nacional de Educación, Cultura y Comunicación 

Comunitarias de Personas Mayores. 

 

Propósito u objetivo general 

Transmisión de saberes y oficios tradicionales desde las personas 

mayores hacia las personas jóvenes y de mediana edad 

 

Población destinataria 

Adultos/as. Adultos/as Mayores. 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Personas mayores de 60 años interesadas en transmitir el oficio. 

Personas de la comunidad con necesidad de trabajar y vocación de 

desarrollar el oficio que se dicta. 

 

Prestaciones 

Capacitación destinada a jóvenes y personas de mediana edad que 

deseen y necesiten aprender un oficio. Los mismos estarán a cargo de 

tres (3) personas mayores (total) como docentes-capacitadores y cada 

uno de los mismos, asumirá la función de transmisor del oficio o saber 

por el cuál fue seleccionado 

 

Mas información disponible en 

https://www.argentina.gob.ar/desarrollosocial/laexperienciacuenta 

https://www.desarrollosocial.gob.ar/wp-content/uploads/2015/08/M--

s-info-LA-EXPERIENCIA-CUENTA.pdf 
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Proyecto Bien Activos 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia (SENAF) 

Dirección Nacional de Políticas para 

Adultos Mayores. 

 

Contacto 

Teléfono: +54-11-4338-5850 

Correo-e: 

ecosdinapam@senaf.gob.ar 

 

Normativa 

Resolución 595/2013 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Proyecto en el marco del 

Programa Nacional de Educación, Cultura y Comunicación 

Comunitarias de Personas Mayores 

 

Propósito u objetivo general 

Construir una nueva cultura de la actividad física en la persona mayor 

 

Población destinataria 

Adultos/as Mayores. Población General. 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Tener 60 años para las actividades específicas y la comunidad en 

general en eventos especiales. 

 

Prestaciones 

Actividades físicas y recreativas en centros de jubilados y pensionados 

(CCJJ) u organizaciones de personas mayores (OPM). Jornadas 

mensuales de recreación y juego en espacios públicos locales. 

Encuentro socio-recreativo intergeneracional. 

 

Mas información disponible en 
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Proyecto Promoción del Buentrato Hacia las Personas Mayores 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia (SENAF) 

Dirección Nacional de Políticas para 

Adultos Mayores 

 

Contacto 

Teléfono: +54-11-4338-5850 

Correo-e: 

ecosdinapam@senaf.gob.ar 

 

Normativa 

Resolución 595/2013 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Proyecto en el marco del 

Programa Nacional de Educación, Cultura y Comunicación 

Comunitarias de Personas Mayores 

 

Propósito u objetivo general 

Promover la cultura del buen trato hacia las personas mayores desde 

una perspectiva de derechos, mediante acciones de difusión, 

sensibilización y prevención de la discriminación, abuso y maltrato 

hacia las personas mayores y su entorno inmediato 

 

Población destinataria 

Adultos/as Mayores. Profesionales y Técnicos/as en Gerontología. 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Ser mayor de 60 años. Ser profesional/técnico que trabajen con 

personas mayores y/o la temática gerontológica. 

 

Prestaciones 

Encuentros de capacitación de promoción del buen trato. Actividades 

de educación, difusión y sensibilización de la cultura del buen trato. 

 

Mas información disponible en 

https://www.argentina.gob.ar/noticias/campana-nacional-de-

buentrato-hacia-las-personas-mayores 
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Campaña Nacional de Promoción del Buentrato Hacia las Personas Mayores 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia (SENAF) 

Dirección Nacional de Políticas para 

Adultos Mayores. 

 

Contacto 

Teléfono: +54-11-4338-5850 

Correo-e: 

ecosdinapam@senaf.gob.ar 

 

Normativa 

Resolución 595/2013 

Características 

Dispositivo de Gestión instrumentado como Campaña Nacional en el 

maco del Programa Nacional de Educación, Cultura y Comunicación 

Comunitarias de Personas Mayores. 

 

Propósito u objetivo general 

Promover el buentrato hacia las personas mayores, con la finalidad de 

lograr el bienestar de los mismos, desde una perspectiva de derechos 

 

Población destinataria 

Adultos/as Mayores. Población General 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Ninguno 

 

Prestaciones 

Elaboración y difusión de piezas gráficas y material audiovisual que 

promueve el buen trato hacia las personas mayores (cada año la 

campaña hace énfasis en un determinado eje). Realización de distintas 

acciones de sensibilización. 

 

Mas información disponible en 

https://www.argentina.gob.ar/noticias/campana-nacional-de-

buentrato-hacia-las-personas-mayores 

https://www.youtube.com/watch?v=F9PR-upw9SI 

https://www.youtube.com/watch?v=KhQnc6W-V8c 
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Capacitación Gerontológica 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia (SENAF) 

Dirección Nacional de Políticas para 

Adultos Mayores 

 

Contacto 

Teléfono: +54-11-4338-5850 

Correo-e: 

ecosdinapam@senaf.gob.ar  

 

Normativa 

Resolución 595/2013 

Características 

Dispositivo de Gestión instrumentado como Línea de Acción en el 

marco del Programa Nacional de Educación, Cultura y Comunicación 

Comunitarias de Personas Mayores 

 

Propósito u objetivo general 

Brindar conocimiento gerontológico comunitario e institucional, desde 

una perspectiva interdisciplinaria, abarcando diferentes temáticas 

 

Población destinataria 

Profesionales y Técnicos/as en Gerontología 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Vinculación con la temática gerontológica 

 

Prestaciones 

Cursos de formación gerontológica 

 

Mas información disponible en 
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Programa Fortalecimiento Institucional 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia (SENAF). 

Dirección Nacional de Políticas para 

Adultos Mayores. 

 

Contacto 

Teléfono: +54-11-4331-1134 

Correo-e: 

fortalecimientodinapam@senaf.gob.

ar 

 

Normativa 

Disposición 1075/2005. 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Programa 

 

Propósito u objetivo general 

Brindar apoyo financiero a organizaciones de personas mayores a los 

efectos de desarrollar proyectos destinados a mejorar las organizaciones 

a través de refacciones, equipamientos u otros proyectos que tiendan a 

mejorar la calidad de vida de las personas mayores 

 

Población destinataria 

Dispositivos de Atención a Personas Mayores 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Instituciones y Organizaciones que brinden apoyo a las personas 

mayores. 

 

Prestaciones 

Subsidio económico para la adquisición de EQUIPAMIENTO o 

MOBILIARIO, para los siguientes dispositivos de atención a personas 

mayores (Centros de Jubilados y Pensionados, Viviendas Tuteladas, 

Centros de Día/Hogar de Día y Residencias de Larga Estadía). Subsidio 

económico para la adquisición de MATERIALES para la REFACCIÓN 

de los dispositivos de atención para personas mayores, tales como 

(Viviendas Tuteladas, Centros de Día/Hogares de Día y Residencias de 

Larga Estadía). 

 

Mas información disponible en 
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Residencias de Larga Estadía para Personas Mayores 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia (SENAF) 

Dirección Nacional de Políticas para 

Adultos Mayores. 

 

Contacto 

Teléfono: +54-11-4338-5879 

Correo-e: 

curso_hogares@senaf.gob.ar 

 

Normativa 

Resolución 612/2015 

(Reglamentación para las 

Residencias de Larga Estadía para 

Personas Mayores) 

Características 

Dispositivo Territorial instrumentado como Residencias 

 

Propósito u objetivo general 

Brindar una atención integral centrada en la persona, sus capacidades y 

deseos a aquellas personas mayores de 60 años que se encuentren en 

situación de vulnerabilidad social, fragilidad y/o dependencia 

garantizando el respeto a la dignidad, privacidad, confidencialidad, 

autonomía y participación desde un enfoque de derechos de acuerdo a 

lo que establece la Convención Interamericana sobre la Protección de 

los Derechos Humanos de las Personas Mayores 

 

Población destinataria 

Adultos/as Mayores (en Situación de Vulnerabilidad) 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Tener 60 años o más. Encontrarse en situación de vulnerabilidad social 

y/o con algún grado de dependencia para el desarrollo de las actividades 

de la vida diaria. No poseer obra social o cobertura de salud que brinde 

la prestación que se solicita, salvo que esté en peligro su vida. No 

presentar al momento del ingreso patologías psiquiátricas con 

trastornos conductuales. No estar sujeto a medida cautelar de carácter 

restrictivo de la libertad personal, ni estar bajo cumplimiento de una 

sanción de carácter penal. Contar con el consentimiento informado de 

la persona. 

 

Prestaciones 

Asistencia integral (satisfacción de las necesidades físicas, materiales, 

biológicas, emocionales, sociales, laborales, culturales, recreativas, 

productivas y espirituales de las personas mayores) centrada en la 

persona dirigida a mejorar la calidad de vida y el bienestar de los 

residentes, partiendo del respeto pleno de sus derechos. Mediante 

residencias con equipos profesionales interdisciplinarios conformados 

por especialidades como la medicina, enfermería, cuidadores de adultos 

mayores / auxiliar gerontológico, kinesiología / fisioterapeuta, 

nutrición, psicología, trabajo social y terapia ocupacional que llevan 

adelante la atención, el seguimiento evolutivo e integral de las personas. 

 

Mas información disponible en 

https://www.argentina.gob.ar/desarrollosocial/hogaresparaadultos  

https://www.argentina.gob.ar/jefatura/gestion-y-empleo-

publico/concursar/normativa/convocatoria-adp-de-ministerio-de-

salud-y-desarrollo-social-1-cargo-19553 
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Consejo Federal de los Mayores 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia. 

Dirección Nacional de Políticas para 

Adultos Mayores. 

 

Contacto 

Teléfono: +54-11-4338-5830 

Correo-e: dnpam@senaf.gob.ar  

 

Normativa 

Decreto 457/1997 

Resolución 1216/2006 

 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como un Consejo Federal a 

modo de ámbito deliberativo y de concertación. 

 

Propósito u objetivo general 

Institucionalizar la colaboración y participación de las personas 

mayores, de sus organizaciones representativas y de los gobiernos 

provinciales en la definición, aplicación y seguimiento de las políticas 

públicas relacionadas con este grupo etario, en estrecha colaboración 

con los organismos del Estado Nacional 

 

Población destinataria 

Personas Adultas Mayores 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Un/a representante por: (i) c/u de las áreas gubernamentales con rango 

de Director Nacional o equivalente del Ministerio de Economía; 

MTEySS; Ministerio de Salud; Ministerio de Educación; INSSJP, 

ANSES, ANDis, Sec de DDHH; Comisiones de Personas Mayores, 

Previsión y Seguridad Social, Acción Social y Salud Pública, Población 

y Desarrollo Humano de la H. Cámara de Diputados de la Nación, 

Comisiones de Salud, Deporte, Trabajo y Previsión Social, Población y 

Desarrollo Humano de la H. Cámara de Senadores de la Nación. (ii) Las 

sociedades científicas de geriatría y gerontología (propiciando su 

representación rotativa). (ii i) Cada confederación de organizaciones de 

adultos mayores del país con un máximo de diez, acreditadas en el 

Registro Nacional de Organizaciones de Adultos Mayores, y su 

representante será la máxima autoridad. (iv) Las Federaciones de 

jubilados y pensionados de c/provincia pertenecientes a Regímenes 

Previsionales provinciales no transferidos al Sistema Integrado de 

Jubilaciones y Pensiones. (v) Consejos Provinciales, personas mayores 

elegidas en sus senos por c/provincia y la CABA. (vi) Comunidades 

indígenas, personas mayores elegidas por el INAI u organismo 

equivalente a nivel nacional. (vii) el Área de Personas Mayores o cargo 

equivalente correspondiente por c/provincia y la CABA.  

 

Prestaciones 

Ámbito deliberativo y de concertación. 

 

Mas información disponible en 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/40000-

44999/43471/norma.htm 

https://www.argentina.gob.ar/jefatura/gestion-y-empleo-

publico/concursar/normativa/convocatoria-adp-de-ministerio-de-

salud-y-desarrollo-social-1-cargo-19553 
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https://www.argentina.gob.ar/jefatura/gestion-y-empleo-publico/concursar/normativa/convocatoria-adp-de-ministerio-de-salud-y-desarrollo-social-1-cargo-19553
https://www.argentina.gob.ar/jefatura/gestion-y-empleo-publico/concursar/normativa/convocatoria-adp-de-ministerio-de-salud-y-desarrollo-social-1-cargo-19553
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Plan Nacional de Capacitación en Niñez, Adolescencia y Familia 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia (SENAF) 

Dirección Nacional de Gestión y 

Desarrollo Institucional 

 

Contacto 

Teléfono: +54-11-4338-5800 

(interno) 

Correo-e: 

transferencias@senaf.gob.ar 

 

Normativa 

Resolución SENNAF 719/2016 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Plan Nacional 

 

Propósito u objetivo general 

Promover la formación y especialización de los actores que conforman 

el Sistema de Protección Integral de Derechos (SPID) a través del 

desarrollo de diversos dispositivos de capacitación que propicien la 

transformación de prácticas institucionales y el desarrollo de buenas 

prácticas a partir del paradigma de protección integral. 

 

Población destinataria 

Profesionales y Técnicos/as del SPID. Organismos Gubernamentales. 

Organizaciones Sociales/Comunitarias 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Técnicos y profesionales que conforman el Sistema de Protección 

Integral de Derechos. 

 

Prestaciones 

Administración, desarrollo y mantenimiento de la Plataforma Virtual 

de capacitación de la SENNAF. Planificación y diseño del dispositivo 

de capacitación en derechos de niños, niñas y adolescentes. Dictado de 

clases y encuentros con modalidad virtual y presencial. Elaboración, 

diseño y publicación de contenido específico. Participación en mesas 

de trabajo, planes y/o programas interministeriales. Revisión y 

adecuación de propuestas y/o material didáctico en función de los 

lineamientos de la Ley 26.061. Gestión y articulación para el dictado de 

cursos, ciclos de conferencias y foros. 

 

Mas información disponible en 
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Línea 102 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia (SENAF) 

Dirección Nacional de Gestión y 

Desarrollo Institucional. 

 

Contacto 

Teléfono: +54-11-4338-5800 interno 

Correo-e: linea102@senaf.gob.ar 

 

Normativa 

Resolución SENNAF N°401/17 

Características 

Dispositivo de Gestión instrumentado como Línea de Atención 

 

Propósito u objetivo general 

Servicio telefónico gratuito y confidencial de escucha, contención y 

orientación para niños, niñas y adolescentes al que también se puede 

llamar ante situaciones de vulneración de sus derechos. Busca 

promover y consolidar la LÍNEA 102 como dispositivo federal (en cada 

una de las provincias) eficiente y eficaz del Sistema de Protección 

Integral de Derechos para la atención y asistencia de la infancia y 

adolescencia. 

 

Población destinataria 

Organismos Gubernamentales. Equipos Técnicos Provinciales de la 

Línea 102. 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Ser miembros de los equipos de las LINEA 102 provinciales. 

 

Prestaciones 

Asistencia financiera a las provincias para la implementación de la 

Línea 102. Capacitación y asistencia técnica. 

 

Mas información disponible en 

https://www.argentina.gob.ar/desarrollosocial/linea102 

https://www.argentina.gob.ar/noticias/linea-102-una-herramienta-

para-proteger-los-derechos-de-ninos-ninas-y-adolescentes  

https://www.argentina.gob.ar/desarrollosocial/linea102/marconormati

vo 
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Dispositivo de Base Comunitaria (DBC). Plan Nacional de Prevención del Embarazo 
No Intencional en la Adolescencia (Plan ENIA) 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia (SENAF).  

Dirección Nacional de Sistemas de 

Protección. 

 

Contacto 

Teléfono: +54-11-4338-5800 

(Interno 6074) 

Correo-e: aoporto@senaf.gob.ar 

 - vvilleta@senaf.gob.ar  

 

 

Normativa 

Línea de trabajo priorizada por la 

dirección, en el marco de sus 

funciones específicas 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Plan Nacional y constituye 

uno de los cuatro ejes del plan ENIA 

 

Propósito u objetivo general 

 

 

Población destinataria 

Adolescentes (13 a 18 años). Organismos/Actores del SPID 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Adolescentes de 13 a 18 años de las provincias priorizadas por el Plan 

ENIA. 

 

Prestaciones 

Talleres de salud sexual y reproductiva para adolescentes. Talleres de 

buen trato y cuidado del cuerpo para niñas y niños. Articulación con los 

organismos provinciales para fortalecer la institucionalidad local. 

Capacitación en las líneas del Plan ENIA y en el abordaje y prevención 

del abuso sexual infantil y las violencias. 

 

Mas información disponible en 

https://www.argentina.gob.ar/planenia 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/implementacion_del_p

lan_nacional_enia_documento_tecnico_ndeg2_-_julio_2018_-

_modalidad_de_intervencion_y_dispositivos.pdf 
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Programa Nacional de Derecho a la Participación Ciudadana de Niñas, Niños y 
Adolescentes 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia (SENAF). 

Dirección Nacional de Sistemas de 

Protección. 

 

Contacto 

Teléfono: +54-11-4338-5800 

(Interno 6074) 

Correo-e: 

participacionsenaf@gmail.com 

 

Normativa 

Resolución SENNAF MDS 

3890/2011. RESOL-2021-62-APN-

SENNAF#MDS 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Programa Nacional 

 

Propósito u objetivo general 

Promover la participación ciudadana de niñas, niños y adolescentes, en 

espacios institucionales conformados con y para NNyA, que tengan una 

comunicación e intervención directa con las instancias de gobierno y 

puedan tener incidencia en el diseño, la formulación, implementación y 

evaluación/ponderación de políticas públicas que protegen y garantizan 

sus derechos en todos los niveles jurisdiccionales. 

 

Población destinataria 

Organismos/Actores del SPID. Adolescentes. Niños/as (6 a 12 Años) 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Tener entre 6 y 18 años. No presentar cargos pendientes para la 

celebración de convenios/Asistencia financiera. 

 

Prestaciones 

Actividades de promoción de derecho a la participación ciudadana, 

foros provinciales de participación para adolescentes, talleres y 

jornadas para el abordaje de temáticas específicas. Articulación con las 

otras áreas de la Dirección Nacional de Sistemas para trabajar la 

participación como derecho transversal. Asistencia técnica y financiera 

para la conformación de espacios formalizados de participación. 

Capacitaciones para la conformación de espacios formalizados de 

participación. Elaboración de una guía para la conformación de 

consejos locales. 

 

Mas información disponible en 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/240073/20210

126 
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Programa Nacional de Derecho ŀƭ WǳŜƎƻ άWǳƎŀǊέ 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia (SENAF) 

Dirección Nacional de Sistemas de 

Protección. 

 

Contacto 

Teléfono: +54-11-4338-5800 

(Interno 6074) 

Correo-e: 

programajugar@gmail.com 

  

Normativa 

RESOL-2020-714-APN-

SENNAF#MDS. Ley 26.061 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Programa Nacional 

 

Propósito u objetivo general 

Garantizar el derecho al juego, la recreación y los bienes culturales a 

niñas, niños y adolescentes que se encuentran en dispositivos 

convivenciales de distintas provincias del país 

 

Población destinataria 

Organismos/Actores del SPID 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Instituciones del sistema de protección local y organizaciones sociales 

y comunitarias que apunten a garantizar el derecho al juego. No 

presentar cargos pendientes para la celebración de convenios 

/Asistencia Financiera. 

 

Prestaciones 

Sensibilización y revalorización del juego como un derecho. Asistencia 

técnico-financiera a provincias, municipios y organizaciones de la 

sociedad civil para la celebración de convenios con fondos federales. 

Asesoramiento y acompañamiento técnico, seguimiento y supervisión 

de convenios. Acompañamiento al SPID para la formalización a nivel 

local del derecho al juego. 

 

Mas información disponible en 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-

714-2020-338184/texto 

 https://www.argentina.gob.ar/noticias/la-senaf-lanzo-jugar-el-

programa-nacional-del-derecho-al-juego 

https://www.argentina.gob.ar/noticias/el-programa-jugar-puso-en-

marcha-estrategias-para-garantizar-el-derecho-al-juego-ninas-y 

https://www.youtube.com/watch?v=G0KWyRzVa-s  

https://www.youtube.com/watch?v=4_4nkTRs3CY 

 

 

 

 

 

 

mailto:programajugar@gmail.com
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-714-2020-338184/texto
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https://www.argentina.gob.ar/noticias/la-senaf-lanzo-jugar-el-programa-nacional-del-derecho-al-juego
https://www.argentina.gob.ar/noticias/el-programa-jugar-puso-en-marcha-estrategias-para-garantizar-el-derecho-al-juego-ninas-y
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Programa Jugando Construimos Ciudadanía 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia (SENAF). 

Dirección Nacional de Sistemas de 

Protección. 

 

Contacto 

Teléfono: +54-11-4338-5800 

(Interno 6074) 

Correo-e: 

programajugar@gmail.com  

 

Normativa 

Resol SENNAF- MDS 020/2011. 

RESOL-2018-544-APN-

SENAF#MDS 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Programa, sus actividades 

componen al Programa Nacional del Derecho al Juego "Jugar" en el 

marco del PNPI 

 

Propósito u objetivo general 

Promover el derecho al juego, propiciando la creación de espacios 

lúdicos institucionales y comunitarios, el equipamiento de centros de 

infancia con juegos y juguetes y el desarrollo de capacitaciones 

específicas 

 

Población destinataria 

Organismos/Actores del SPID. Emprendedores Jugueteros de la EPSS. 

. . . . . 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Espacios de infancia vinculados a la promoción del Derecho al Juego. 

Estar inscriptos en la Cámara de la Industria del Juguete y en el Registro 

Nacional de Trabajadoras y Trabajadores de la Economía Popular 

(MDS). Espacios de infancia vinculados a la promoción del Derecho al 

Juego equipados con los kits de juguetes. 

 

Prestaciones 

Conformación y entrega de kits de juguetes a instituciones; 

capacitación, acompañamiento y compra a emprendedores jugueteros 

de la economía social para la mejora de sus productos; capacitaciones a 

adultos/as de espacios de infancia ñLa importancia del juego en el 

desarrollo infantilò. 

 

Mas información disponible en 

http://digesto.desarrollosocial.gob.ar/2019/normaTexto.php?Id=1308

&organismo=Secretar%EDa%20Nacional%20de%20Ni%F1ez,%20A

dolescencia%20y%20Familia  

https://www.desarrollosocial.gob.ar/wp-content/uploads/2015/08/M--

s-sobre-JUGANDO-CONSTRUIMOS-CIUDADANIA.pdf  

 

 

 

 

 

 

http://digesto.desarrollosocial.gob.ar/2019/normaTexto.php?Id=1308&organismo=Secretar%EDa%20Nacional%20de%20Ni%F1ez,%20Adolescencia%20y%20Familia
http://digesto.desarrollosocial.gob.ar/2019/normaTexto.php?Id=1308&organismo=Secretar%EDa%20Nacional%20de%20Ni%F1ez,%20Adolescencia%20y%20Familia
http://digesto.desarrollosocial.gob.ar/2019/normaTexto.php?Id=1308&organismo=Secretar%EDa%20Nacional%20de%20Ni%F1ez,%20Adolescencia%20y%20Familia
https://www.desarrollosocial.gob.ar/wp-content/uploads/2015/08/M--s-sobre-JUGANDO-CONSTRUIMOS-CIUDADANIA.pdf
https://www.desarrollosocial.gob.ar/wp-content/uploads/2015/08/M--s-sobre-JUGANDO-CONSTRUIMOS-CIUDADANIA.pdf


Guía de Programas Sociales  

 

 

 

 

78 

 

Programa de Recreación y Juego 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia (SENAF) 

Dirección Nacional de Sistemas de 

Protección. 

 

Contacto 

Teléfono: +54-11-4338-5800 

(Interno 6074) 

Correo-e: 

programajugar@gmail.com 

 

Normativa 

Resolución SENNAF 750/2002 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Programa, sus actividades 

componen al Programa Nacional del Derecho al Juego "Jugar" en el 

marco del PNPI 

 

Propósito u objetivo general 

Promover estrategias de acceso a la cultura para niños, niñas y 

adolescentes y generar una oferta de calidad, apuntando a fortalecer 

espacios de expresión cultural y artística para niñas, niños y 

adolescentes 

 

Población destinataria 

Niños, Niñas y Adolescentes. 

 

Requisitos de Accesibilidad 

NNA 

 

Prestaciones 

Se desarrollan distintas estrategias a través de diferentes medios y 

lenguajes: se diseñan y ejecutan estrategias lúdicas, se lleva a cabo el 

dictado de talleres de arte, música y teatro, presentaciones y 

espectáculos. 

 

Mas información disponible en 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-

714-2020-338184/texto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:programajugar@gmail.com
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-714-2020-338184/texto
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-714-2020-338184/texto
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Banda Sinfonía Popular 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia (SENAF). 

Dirección Nacional de Sistemas de 

Protección. 

 

Contacto 

Teléfono: +54-11-4338-5800 

(Interno 6074) 

Correo-e: 

programajugar@gmail.com 

 

 

Normativa 

Sin datos. 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Proyecto, sus actividades 

complementan al Programa Nacional del Derecho al Juego "Jugar" en 

el marco del PNPI 

 

Propósito u objetivo general 

Emplear la m{usica como  un  canal  para  la  expresión  popular, 

entendiendo a la recreación, el juego y el disfrute del tiempo libre como 

derechos de todos y todas 

 

Población destinataria 

Niños, Niñas y Adolescentes. 

 

Requisitos de Accesibilidad 

NNA 

 

Prestaciones 

Espectáculos y presentaciones; dictado de talleres y clínicas musicales; 

acompañamiento, asistencia y capacitación a espacios culturales, 

escuelas de música, coros y orquestas infantiles; participación y 

acompañamiento en las acciones desarrolladas por el Área Federal y las 

distintas áreas de la Secretaría. 

 

Mas información disponible en 

https://www.desarrollosocial.gob.ar/wp-content/uploads/2015/06/M--

s-info-de-Sinfon--a-Popular.pdf 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:programajugar@gmail.com
https://www.desarrollosocial.gob.ar/wp-content/uploads/2015/06/M--s-info-de-Sinfon--a-Popular.pdf
https://www.desarrollosocial.gob.ar/wp-content/uploads/2015/06/M--s-info-de-Sinfon--a-Popular.pdf
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Turismo Social 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia (SENAF). 

Dirección Nacional de Sistemas de 

Protección. 

 

Contacto 

Teléfono: +54-11-4338-5800 

(Interno 6074) 

Correo-e: 

programajugar@gmail.com  

 

Normativa 

CONVE-2017-01756160-APN-

MTU 

CONVE-2017-01755931-APN-

MTU RESOLUCION-2017-342-

APN-MDS. RESOLUCION-2016-

2649-E-APN-SENNAF#MDS 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Programa del Plan 

Nacional ñManos a la Obraò 

 

Propósito u objetivo general 

Brindar a la población de escasos recursos del país la oportunidad de 

disfrutar de un período de vacaciones, principalmente en las Unidades 

Turísticas ubicadas en Chapadmalal (Provincia de Buenos Aires) y 

Embalse (Provincia de Córdoba) 

 

Población destinataria 

Niños/as (6 a 12 Años). Adolescentes. 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Las organizaciones sociales deben garantizar el transporte, ART de los 

choferes habilitados y el seguro de vida para el contingente de niños, 

niñas y adolescentes. Presentación de listado nominal, DNI, ficha 

médica y autorización emitida por referente adultos/cuidadores/padres. 

La organización debe contemplar un adulto cada diez (10) Niños, niñas 

y adolescentes. 

 

Prestaciones 

Gestión y organización de albergue/campamento, pensión completa, 

cronograma de paseos, excursiones y operadores para la coordinación 

de las actividades turísticas y recreativas destinadas a contingentes de 

niños, niñas y adolescentes, y adultos mayores de todo el país. Unidades 

Turísticas Chapadmalal, Embalse Río Tercero y alojamiento de 

contingentes en el Centro Garrigós, Espacio Colonia Gutiérrez, Centro 

Recreativo Inchausti y Espacio Sarmiento. 

 

Mas información disponible en 

https://www.argentina.gob.ar/turismoydeportes/social 

https://www.argentina.gob.ar/turismoydeportes/social/preguntas-

frecuentes  

https://www.argentina.gob.ar/noticias/primer-encuentro-de-referentes-

provinciales-de-turismo-social  

https://www.youtube.com/watch?v=tJXXzF17FSQ 

 

 

 

 

 

mailto:programajugar@gmail.com
https://www.argentina.gob.ar/turismoydeportes/social
https://www.argentina.gob.ar/turismoydeportes/social/preguntas-frecuentes
https://www.argentina.gob.ar/turismoydeportes/social/preguntas-frecuentes
https://www.argentina.gob.ar/noticias/primer-encuentro-de-referentes-provinciales-de-turismo-social
https://www.argentina.gob.ar/noticias/primer-encuentro-de-referentes-provinciales-de-turismo-social
https://www.youtube.com/watch?v=tJXXzF17FSQ
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Programa Nacional Primeros Años - Acompañamos la Crianza 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia (SENAF).  

Subsecretaría de Derechos para la 

Niñez, Adolescencia y Familia. 

 

Contacto 

Teléfono: +54-11-4338-5800 

(Interno 6009) 

Correo-e:   

 

Normativa 

Decreto 574/2016 

Decreto 750/2019 - ENPI. 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Programa Nacional en el 

marco del Plan Nacional de Primera Infancia (PNPI) 

 

Propósito u objetivo general 

Acompañar y fortalecer las capacidades de crianza de las familias más 

vulnerables, con niños de 0 a 4 años en situación de vulnerabilidad 

social, desde un enfoque de derechos humanos, a través de la formación 

de personas, instituciones provinciales, locales y redes comunitarias 

 

Población destinataria 

Familias. Equipos Técnicos Territoriales. Población General. Mujeres 

Embarazadas. 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Personas mayores de 18 años, y adultos responsables de la crianza con 

niños y niñas de 0 a 4 años. (Según corresponda). 

 

Prestaciones 

Capacitaciones a facilitadoras/es en: (i) desarrollo infantil integral y 

crianza; (ii) espacios comunitarios de sostén y acompañamiento a la 

crianza, realizadas por los facilitadoras y facilitadores; (iii) 

sensibilización, difusión, formación y capacitación a organizaciones e 

instituciones, vecinos y/o funcionarios públicos del ámbito 

comunitario. Acompañamiento a las familias, a través de visitas 

domiciliarias periódicas que realizan facilitadoras/es.  

 

Mas información disponible en 

https://www.argentina.gob.ar/politicassociales/primerosanios#:~:text=

Su%20objetivo%20principal%20es%20fortalecer,provinciales%2C%

20locales%20y%20redes%20comunitarias. 

https://www.youtube.com/watch?v=E1Ka97cgOnI 

http://www.saij.gob.ar/750-nacional-estrategia-nacional-primera-

infancia-denominada-primera-infancia-primero-dn20190000750-

2019-10-30/123456789-0abc-057-0000-

9102soterced?&o=8&f=Total%7CFecha%7CEstado%20de%20Vigen

cia/Vigente%2C%20de%20alcance%20general%7CTema%5B5%2C1

%5D%7COrganismo%5B5%2C1%5D%7CAutor%5B5%2C1%5D%7

CJurisdicci%F3n/Nacional%7CTribunal%5B5%2C1%5D%7CPublica

ci%F3n%5B5%2C1%5D%7CColecci%F3n%20tem%E1tica%5B5%2

C1%5D%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n/Decreto&t=9

274#CT005 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/informe_106_hsn.pdf 

  

 

https://www.argentina.gob.ar/politicassociales/primerosanios#:~:text=Su%20objetivo%20principal%20es%20fortalecer,provinciales%2C%20locales%20y%20redes%20comunitarias
https://www.argentina.gob.ar/politicassociales/primerosanios#:~:text=Su%20objetivo%20principal%20es%20fortalecer,provinciales%2C%20locales%20y%20redes%20comunitarias
https://www.argentina.gob.ar/politicassociales/primerosanios#:~:text=Su%20objetivo%20principal%20es%20fortalecer,provinciales%2C%20locales%20y%20redes%20comunitarias
https://www.youtube.com/watch?v=E1Ka97cgOnI
http://www.saij.gob.ar/750-nacional-estrategia-nacional-primera-infancia-denominada-primera-infancia-primero-dn20190000750-2019-10-30/123456789-0abc-057-0000-9102soterced?&o=8&f=Total%7CFecha%7CEstado%20de%20Vigencia/Vigente%2C%20de%20alcance%20general%7CTema%5B5%2C1%5D%7COrganismo%5B5%2C1%5D%7CAutor%5B5%2C1%5D%7CJurisdicci%F3n/Nacional%7CTribunal%5B5%2C1%5D%7CPublicaci%F3n%5B5%2C1%5D%7CColecci%F3n%20tem%E1tica%5B5%2C1%5D%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n/Decreto&t=9274#CT005
http://www.saij.gob.ar/750-nacional-estrategia-nacional-primera-infancia-denominada-primera-infancia-primero-dn20190000750-2019-10-30/123456789-0abc-057-0000-9102soterced?&o=8&f=Total%7CFecha%7CEstado%20de%20Vigencia/Vigente%2C%20de%20alcance%20general%7CTema%5B5%2C1%5D%7COrganismo%5B5%2C1%5D%7CAutor%5B5%2C1%5D%7CJurisdicci%F3n/Nacional%7CTribunal%5B5%2C1%5D%7CPublicaci%F3n%5B5%2C1%5D%7CColecci%F3n%20tem%E1tica%5B5%2C1%5D%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n/Decreto&t=9274#CT005
http://www.saij.gob.ar/750-nacional-estrategia-nacional-primera-infancia-denominada-primera-infancia-primero-dn20190000750-2019-10-30/123456789-0abc-057-0000-9102soterced?&o=8&f=Total%7CFecha%7CEstado%20de%20Vigencia/Vigente%2C%20de%20alcance%20general%7CTema%5B5%2C1%5D%7COrganismo%5B5%2C1%5D%7CAutor%5B5%2C1%5D%7CJurisdicci%F3n/Nacional%7CTribunal%5B5%2C1%5D%7CPublicaci%F3n%5B5%2C1%5D%7CColecci%F3n%20tem%E1tica%5B5%2C1%5D%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n/Decreto&t=9274#CT005
http://www.saij.gob.ar/750-nacional-estrategia-nacional-primera-infancia-denominada-primera-infancia-primero-dn20190000750-2019-10-30/123456789-0abc-057-0000-9102soterced?&o=8&f=Total%7CFecha%7CEstado%20de%20Vigencia/Vigente%2C%20de%20alcance%20general%7CTema%5B5%2C1%5D%7COrganismo%5B5%2C1%5D%7CAutor%5B5%2C1%5D%7CJurisdicci%F3n/Nacional%7CTribunal%5B5%2C1%5D%7CPublicaci%F3n%5B5%2C1%5D%7CColecci%F3n%20tem%E1tica%5B5%2C1%5D%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n/Decreto&t=9274#CT005
http://www.saij.gob.ar/750-nacional-estrategia-nacional-primera-infancia-denominada-primera-infancia-primero-dn20190000750-2019-10-30/123456789-0abc-057-0000-9102soterced?&o=8&f=Total%7CFecha%7CEstado%20de%20Vigencia/Vigente%2C%20de%20alcance%20general%7CTema%5B5%2C1%5D%7COrganismo%5B5%2C1%5D%7CAutor%5B5%2C1%5D%7CJurisdicci%F3n/Nacional%7CTribunal%5B5%2C1%5D%7CPublicaci%F3n%5B5%2C1%5D%7CColecci%F3n%20tem%E1tica%5B5%2C1%5D%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n/Decreto&t=9274#CT005
http://www.saij.gob.ar/750-nacional-estrategia-nacional-primera-infancia-denominada-primera-infancia-primero-dn20190000750-2019-10-30/123456789-0abc-057-0000-9102soterced?&o=8&f=Total%7CFecha%7CEstado%20de%20Vigencia/Vigente%2C%20de%20alcance%20general%7CTema%5B5%2C1%5D%7COrganismo%5B5%2C1%5D%7CAutor%5B5%2C1%5D%7CJurisdicci%F3n/Nacional%7CTribunal%5B5%2C1%5D%7CPublicaci%F3n%5B5%2C1%5D%7CColecci%F3n%20tem%E1tica%5B5%2C1%5D%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n/Decreto&t=9274#CT005
http://www.saij.gob.ar/750-nacional-estrategia-nacional-primera-infancia-denominada-primera-infancia-primero-dn20190000750-2019-10-30/123456789-0abc-057-0000-9102soterced?&o=8&f=Total%7CFecha%7CEstado%20de%20Vigencia/Vigente%2C%20de%20alcance%20general%7CTema%5B5%2C1%5D%7COrganismo%5B5%2C1%5D%7CAutor%5B5%2C1%5D%7CJurisdicci%F3n/Nacional%7CTribunal%5B5%2C1%5D%7CPublicaci%F3n%5B5%2C1%5D%7CColecci%F3n%20tem%E1tica%5B5%2C1%5D%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n/Decreto&t=9274#CT005
http://www.saij.gob.ar/750-nacional-estrategia-nacional-primera-infancia-denominada-primera-infancia-primero-dn20190000750-2019-10-30/123456789-0abc-057-0000-9102soterced?&o=8&f=Total%7CFecha%7CEstado%20de%20Vigencia/Vigente%2C%20de%20alcance%20general%7CTema%5B5%2C1%5D%7COrganismo%5B5%2C1%5D%7CAutor%5B5%2C1%5D%7CJurisdicci%F3n/Nacional%7CTribunal%5B5%2C1%5D%7CPublicaci%F3n%5B5%2C1%5D%7CColecci%F3n%20tem%E1tica%5B5%2C1%5D%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n/Decreto&t=9274#CT005
http://www.saij.gob.ar/750-nacional-estrategia-nacional-primera-infancia-denominada-primera-infancia-primero-dn20190000750-2019-10-30/123456789-0abc-057-0000-9102soterced?&o=8&f=Total%7CFecha%7CEstado%20de%20Vigencia/Vigente%2C%20de%20alcance%20general%7CTema%5B5%2C1%5D%7COrganismo%5B5%2C1%5D%7CAutor%5B5%2C1%5D%7CJurisdicci%F3n/Nacional%7CTribunal%5B5%2C1%5D%7CPublicaci%F3n%5B5%2C1%5D%7CColecci%F3n%20tem%E1tica%5B5%2C1%5D%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n/Decreto&t=9274#CT005
http://www.saij.gob.ar/750-nacional-estrategia-nacional-primera-infancia-denominada-primera-infancia-primero-dn20190000750-2019-10-30/123456789-0abc-057-0000-9102soterced?&o=8&f=Total%7CFecha%7CEstado%20de%20Vigencia/Vigente%2C%20de%20alcance%20general%7CTema%5B5%2C1%5D%7COrganismo%5B5%2C1%5D%7CAutor%5B5%2C1%5D%7CJurisdicci%F3n/Nacional%7CTribunal%5B5%2C1%5D%7CPublicaci%F3n%5B5%2C1%5D%7CColecci%F3n%20tem%E1tica%5B5%2C1%5D%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n/Decreto&t=9274#CT005
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/informe_106_hsn.pdf
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Programa de Derecho a la Identidad y Búsqueda de Orígenes 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia (SENAF). 

Subsecretaría de Derechos para la 

Niñez, Adolescencia y Familia. 

 

Contacto 

Teléfono: +54-11-4338-5800 

(Interno 6009) 

Correo-e:   

 

Normativa 

Disposición 505/2000 CONAF 

RESOL2018-703-APN-

SENNAF#MSYDS 

 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Programa 

 

Propósito u objetivo general 

Restituir el derecho a la identidad vinculado a las necesidades de 

documentación de la niñez, adolescencia y familia 

 

Población destinataria 

Población General. 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Ninguno. No obstante, hay ingresos por oficio judicial. 

 

Prestaciones 

Asistencia y acompañamiento a las personas en la realización de 

diversos trámites (solicitud de DNI/Solicitud de AUH/Solicitud de 

ADN/Solicitud de búsqueda de orígenes) con el propósito de lograr su 

identidad y la búsqueda de sus orígenes. Capacitaciones y 

relevamientos in situ articulando con RENAPER, para que, al momento 

de la toma de los trámites, las personas cuenten con la documentación 

pertinente. Realización de estudios de ADN que permitan develar la 

identidad biológica del interesado. 

 

Mas información disponible en 
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Iniciativa Aunar 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia (SENAF). 

Subsecretaría de Derechos para la 

Niñez, Adolescencia y Familia. 

 

Contacto 

Teléfono: +54-11-4338-5800 

(Interno 6009) 

Correo-e:   

 

Normativa 

Sin datos. 

Características 

Dispositivo de Gestión instrumentado como Iniciativa 

 

Propósito u objetivo general 

Reforzar las medidas de protección y apoyo a niñas, niños y/o 

adolescentes que se encuentren en dispositivos institucionales durante 

la pandemia por COVID-19 mediante la transferencia directa de fondos 

para asegurar que los dispositivos del sistema de protección de derechos 

accedan a elementos e insumos de cuidado personal, desinfección e 

higiene, así como a recursos de juego y recreación, garantizando los 

derechos a la salud y al juego de niñas, niños y adolescentes 

 

Población destinataria 

Niños, Niñas y Adolescentes. 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Completar un cuestionario virtual, convalidado por los organismos 

administrativos correspondientes. Cada dispositivo municipal, 

provincial o de organizaciones sociales convenidos para albergar a 

niñas, niños y/o adolescentes con medidas excepcionales o pe 

 

Prestaciones 

Tarjeta precargada para la compra de insumos destinada a niñas, niños 

y/o adolescentes en dispositivos de protección o penales. El monto 

precargado corresponde a la cantidad de niñas, niños y adolescentes que 

residan en el dispositivo. Distribución de guías y protocolos para la 

prevención y abordaje durante la pandemia por COVID-19. 

 

Mas información disponible en 

https://www.argentina.gob.ar/noticias/lanzamos-aunar-para-fortalecer-

instituciones-y-hogares-para-ninas-ninos-y-adolescentes 

https://www.argentina.gob.ar/noticias/crece-aunar-una-iniciativa-para-

fortalecer-las-instituciones-donde-residen-ninos-ninas-y 
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Línea de Atención y Protección de Niñas, Niños y Adolescentes sin Cuidados 
Parentales - Adopciones 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia (SENAF). 

Subsecretaría de Derechos para la 

Niñez, Adolescencia y Familia. 

Dirección Nacional de Promoción y 

Protección Integral. 

 

Contacto 

Teléfono: +54-11-4338-5831 

Correo-e: 

promocionyproteccion@senaf.gob.ar  

 

Normativa 

RESOL -2018-463-APN-

SENAF#MDS. IF-2018-09684495-

APN-DNPYPI#SENNAF 

Características 

Dispositivo de Gestión instrumentado como Línea de Atención del 

Programa Nacional de Promoción y Protección de Derechos 

 

Propósito u objetivo general 

Intervención respecto de niños, niñas o adolescentes incluidos en 

ámbitos de cuidado familiar alternativo; y para el desarrollo de acciones 

permanentes y sistemáticas tendientes a la "desinstitucionalización" de 

niños, niñas y adolescentes 

 

Población destinataria 

Profesionales y Técnicos/as del SPID. Adultos/as 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Técnicos/operadores del Sistema de Protección Integral de Derechos. 

 

Prestaciones 

Asesoramiento y orientación a personas y organismos. Articulación con 

organismos a nivel federal e internacional. Investigación, producción 

de documentos para organismos, relevamientos. Capacitación, talleres 

y cursos. Seguimiento internacional post adoptivo. Articulaciones ante 

situaciones de adopción. Subsidios a las familias ampliadas que brindan 

cuidado a niñas, niños y adolescentes separados de su familia de origen. 

 

Mas información disponible en 

http://www.infoleg.gob.ar/basehome/actos_gobierno/actosdegobierno

7-9-2009-3.htm 

https://www.desarrollosocial.gob.ar/wp-content/uploads/2015/05/27-

Situacion-de-ni--os-y-adolescentes1.pdf  

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/cuidados.parentales.20

17_fnl26-11_2.pdf 
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Fortalecimiento Familiar 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia (SENAF). 

Subsecretaría de Derechos para la 

Niñez, Adolescencia y Familia. 

Dirección Nacional de Promoción y 

Protección Integral. 

 

Contacto 

Teléfono: +54-11-4338-5831 

Correo-e: 

promocionyproteccion@senaf.gob.ar  

 

Normativa 

RESOL-2017-1833-APN-

SENAF#MDS. RESOL-2018-718-

APN-SENNAF#MSYDS. 

RESOL-2019-393-APN-

SENNAF#MSYDS 

Características 

Dispositivo de Gestión instrumentado como Línea de Acción del 

Programa Nacional de Promoción y Protección de Derechos 

 

Propósito u objetivo general 

 

Población destinataria 

Niños, Niñas y Adolescentes. Familias 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Las resoluciones de creación regulan la asistencia brindada. 

 

Prestaciones 

Acompañamiento a las familias y articulaciones con efectores locales. 

Subsidio a familias por situaciones especiales (extraordinario). 

Asistencia financiera habitacional (hoteles). Subsidio de apoyo 

comunitario. Atención personal y telefónica. Brinda asesoramiento, 

atención, derivación y seguimiento de personas que llegan a la 

SENNAF con consultas presenciales, telefónicas, correo electrónico, 

etc. Atención de situaciones vía página web ministerial. 

 

Mas información disponible en 

http://www.infoleg.gob.ar/basehome/actos_gobierno/actosdegobierno

1-6-2009-3.htm 
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Programa "Centro de Promoción de Derechos" (CPD - Dependientes de la SENNAF) 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia (SENAF). 

Subsecretaría de Derechos para la 

Niñez, Adolescencia y Familia. 

Dirección Nacional de Promoción y 

Protección Integral. 

 

Contacto 

Teléfono: +54-11-4338-5831 

Correo-e: 

promocionyproteccion@senaf.gob.ar 

 

Normativa 

RESOL 2017-467-APN-

SCYMI#MDS. RESOL 2019-174-

APN-SENNAF#MSYDS 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Programa del Programa 

Nacional de Promoción y Protección de Derechos 

 

Propósito u objetivo general 

(i) Garantizar  el  acceso  al  pleno  goce  y  ejerciciode  los derechos de 

niñas, niños y adolescentes. (ii) Fortalecer el rol de la familia en la 

crianza de las niñas, niños y adolescentes. (iii) Promover la 

construcción de ciudadanía a partir de la internalización del concepto 

de niño como sujeto de derechos 

 

Población destinataria 

Niños, Niñas y Adolescentes. Familias. 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Ninguno 

 

Prestaciones 

Capacitaciones formativas. Actividades recreativas, deportivas o 

culturales con duración trimestral/cuatrimestral o anual, como por 

ejemplo: taller de apoyo escolar, fútbol, recreación, orquesta 

infantojuvenil, reciclado, taller de cuento, talleres educativos, talleres 

artísticos, talleres deportivos, talleres en alimentación saludable, 

talleres de biblioteca, talleres de música. Actividades especiales de 

duración diaria. Asesoramiento y orientación a personas y derivaciones 

a organismos. Articulación con efectores locales. 

 

Mas información disponible en 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/18.18.pdf 
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Centros de Promoción de Derechos (CPD) Nacionales 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia (SENAF). 

Subsecretaría de Derechos para la 

Niñez, Adolescencia y Familia. 

Dirección Nacional de Promoción y 

Protección Integral. 

 

Contacto 

Teléfono: +54-11-4338-5831 

Correo-e: 

promocionyproteccion@senaf.gob.ar  

 

Normativa 

RESOL-2017-463-APN-

SCYMI#MDS RESOL-2019-174-

SENNAF-MSYDS 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Línea de Acción del 

Programa Nacional de Promoción y Protección de Derechos 

 

Propósito u objetivo general 

Realizar convenios con los organismos gubernamentales 

jurisdiccionales con el fin de propiciar un espacio de encuentro de 

niños, niñas y adolescentes para la realización de actividades 

deportivas, lúdicas y culturales que favorezca a la promoción 

protección y restitución de los derechos. 

 

Población destinataria 

Organismos Gubernamentales. Organizaciones Sociales/Comunitarias. 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Cumplir con los requisitos de ser un organismo gubernamental o una 

organización de la sociedad civil. 

 

Prestaciones 

Asistencia técnica y financiera para la creación y fortalecimiento de 

Centros de Promoción de Derechos (CPD) 

 

Mas información disponible en 
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Programa de Protagonismo Adolescente - Centro de Adolescentes (CEAs) 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia (SENAF).  

Subsecretaría de Derechos para la 

Niñez, Adolescencia y Familia. 

Dirección Nacional de Promoción y 

Protección Integral. 

 

Contacto 

Teléfono: +54-11-4338-5831 

Correo-e: 

promocionyproteccion@senaf.gob.ar 

 

Normativa 

RESOL-2016-2294-APN-

SENAF#MDS 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Subprograma del 

Programa Nacional de Promoción y Protección de Derechos 

 

Propósito u objetivo general 

 

Población destinataria 

Organismos Gubernamentales. Organizaciones Sociales/Comunitarias. 

Adolescentes. Profesionales y Técnicos/as del SPID. 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Presentación de proyectos 

 

Prestaciones 

Asistencia técnica y financiera para la creación y fortalecimiento de 

Centros de Protagonismo Adolescente (CEA). Acompañamiento a los 

adolescentes en el diseño y la presentación del proyecto a 

implementarse. Espacios de Investigación-Acción. Jornadas, foros y 

talleres implementados en el CEA. 

 

Mas información disponible en 

https://www.argentina.gob.ar/desarrollosocial/centrodeadolescentes 
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Erradicación del Trabajo Infantil y Prevención del Trabajo Adolescente 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia (SENAF) 

Subsecretaría de Derechos para la 

Niñez, Adolescencia y Familia. 

Dirección Nacional de Promoción y 

Protección Integral. 

 

Contacto 

Teléfono: +54-11-4338-5831 

Correo-e: 

promocionyproteccion@senaf.gob.ar 

 

Normativa 

RESOL-2018-463-APN-

SENAF#MDS IF-2018-09684495-

APN-DNPYPI#SENNAF. 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Línea de Acción del 

Programa Nacional de Promoción y Protección de Derechos 

 

Propósito u objetivo general 

 

Población destinataria 

Organismos Gubernamentales. Profesionales y Técnicos/as del SPID. 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Presentación de proyectos. 

 

Prestaciones 

Asistencia técnica y financiera a provincias para la implementación de 

políticas destinadas a la erradicación del trabajo infantil, la promoción 

de derechos, la prevención de la trata y el tráfico de personas. 

Capacitaciones para erradicación del trabajo infantil y prevención del 

trabajo adolescente. 

 

Mas información disponible en 

https://www.argentina.gob.ar/noticias/firmamos-un-compromiso-para-

erradicar-el-trabajo-infantil-y-proteger-el-trabajo-adolescente 
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Prevención de La Violencia, Abuso y Maltrato Infantil 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia (SENAF). 

Subsecretaría de Derechos para la 

Niñez, Adolescencia y Familia. 

Dirección Nacional de Promoción y 

Protección Integral. 

 

Contacto 

Teléfono: +54-11-4338-5831 

Correo-e: 

promocionyproteccion@senaf.gob.ar 

 

Normativa 

RESOL-2018-463-APN-

SENAF#MDS IF-2018-09684495-

APN-DNPYPI#SENNAF 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Línea de Acción del 

Programa Nacional de Promoción y Protección de Derechos 

 

Propósito u objetivo general 

 

Población destinataria 

Profesionales y Técnicos/as del SPID 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Técnicos y agentes del SPID. 

 

Prestaciones 

Capacitación en prevención de las diferentes formas de violencia contra 

niños, niñas y adolescentes. Campañas de difusión y sensibilización 

contra la violencia contra niños, niñas y adolescentes. Jornadas sobre 

las diferentes formas de violencia contra niños, niñas y adolescentes. 

Producción de documentos (guías para el abordaje de situaciones de 

violencia/protocolos, elaboración de materiales de difusión). 

 

Mas información disponible en 

https://www.argentina.gob.ar/desarrollosocial/senafcampus/aportespar

aprevenciondeviolencia 
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Programa de Protección Integral de Derechos de Niñas y Niños con Madres 
Privadas de la Libertad 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia (SENAF). 

Subsecretaría de Derechos para la 

Niñez, Adolescencia y Familia. 

Dirección Nacional de Promoción y 

Protección Integral. 

 

Contacto 

Teléfono: +54-11-4338-5831 

Correo-e: 

promocionyproteccion@senaf.gob.ar 

 

Normativa 

Resolución SENNAF N°376/2016 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Programa 

 

Propósito u objetivo general 

Generar acciones que propicien el diseño de políticas públicas 

nacionales que garanticen el ejercicio pleno de los derechos de estas 

niñas y niños 

 

Población destinataria 

Familias (a Cargo de Niñas, Niños y Adolescentes con Madres privadas 

de Libertad) 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Madre o padre privado de la libertad o en libertad condicional. 

 

Prestaciones 

Capacitaciones a las familias y agentes del Servicio Penitenciario. Y 

Subsidio para apoyo económico a la familia. 

 

Mas información disponible en 

http://digesto.desarrollosocial.gob.ar/2019/normaTexto.php?Id=1028

&organismo=Secretar%EDa%20Nacional%20de%20Ni%F1ez,%20A

dolescencia%20y%20Familia 
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Programa de Acompañamiento para el Egreso de Jóvenes sin Cuidados Parentales 
(PAE) 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia (SENAF). 

Subsecretaría de Derechos para la 

Niñez, Adolescencia y Familia. 

Dirección Nacional de Promoción y 

Protección Integral. 

 

Contacto 

Teléfono: +54-11-4338-5831 

Correo-e: pae@senaf.gob.ar  

 

Normativa 

Ley 27364 

RESOL-2018-463-APN-

SENAF#MDS 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Programa 

 

Propósito u objetivo general 

Garantizar la plena inclusión social y el máximo desarrollo personal y 

social de los adolescentes y jóvenes sin cuidados parentales 

 

Población destinataria 

Organismos Gubernamentales. Adolescentes. Adultos/as Jóvenes (18 a 

21 años). 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Voluntariedad para el ingreso al programa de adolescentes y jóvenes de 

entre 13 y 21 años que viven en dispositivos de cuidado formal 

convivenciales o con una familia cuidadora. 

 

Prestaciones 

Asistencia técnica para la suscripción de convenios con los gobiernos 

provinciales para la implementación de protocolos de acompañamiento 

en el egreso. Subsidio de egreso (asignación económica mensual) 

equivalente al ochenta por ciento (80%) de un salario mínimo vital y 

móvil, a partir del momento del egreso del dispositivo de cuidado 

formal. Acompañamiento personal, asignando un referente que 

acompañe a cada adolescente en el fortalecimiento de su autonomía, 

durante dos etapas: la primera desde los 13 años hasta el egreso y la 

segunda, hasta los 21 años. Capacitaciones a referentes de 

acompañamiento de adolescentes y jóvenes. 

 

Mas información disponible en 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/275000-

279999/276156/norma.htm 
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Programa Nacional de Restitución de Derechos 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia (SENAF). 

Subsecretaría de Derechos para la 

Niñez, Adolescencia y Familia. 

Dirección Nacional de Promoción y 

Protección Integral. 

 

Contacto 

Teléfono: +54-11-4338-5831 

Correo-e: 

promocionyproteccion@senaf.gob.ar 

 

Normativa 

RESOL-2018-463-APN-

SENAF#MDS. RESOLUCIÓN 

SENNAF N°252/2012. Ley 26.364. 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Programa Nacional 

 

Propósito u objetivo general 

Abordar la problemática de restitución internacional, tráfico y 

explotación de niños, niñas y adolescentes como así también la 

reunificación familiar de niños migrantes y solicitantes de refugio. 

Inclusión efectiva de las personas víctimas de trata. 

 

Población destinataria 

Profesionales y Técnicos/as del SPID. Población Refugiada / 

Solicitante de Refugio. Víctimas de Sustracción Internacional. 

Víctimas de Trata de Personas. 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Población víctima de los delitos de trata de personas con fines de 

explotación sexual o laboral y tráfico de migrantes, población refugiada 

y solicitante de refugio, de acuerdo a las leyes vigentes. (Según 

corresponda) 

 

Prestaciones 

Prevención del Víctimas del Delito de Trata de Personas y Asistencia 

integral a refugiados y solicitantes 

 

Mas información disponible en 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/recursero_puntos_foca

les.pdf  

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/140000-

144999/140100/norma.htm  

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/plan_nacional_contra_

la_trata_y_explotacion_de_personas_2018-2020.pdf 
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Refugio 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia (SENAF) 

Subsecretaría de Derechos para la 

Niñez, Adolescencia y Familia. 

Dirección Nacional de Promoción y 

Protección Integral 

 

Contacto 

Teléfono: +54-11-4338-5831 

Correo-e: 

promocionyproteccion@senaf.gob.ar 

 

Normativa 

RESOL-2018-463-APN-

SENAF#MDS 

Características 

Dispositivo de Gestión instrumentado como Refugio 

 

Propósito u objetivo general 

Brindar asistencia integral a personas damnificadas por el delito de 

trata, en relación con la responsabilidad primaria de acuerdo a los 

protocolos vigentes 

 

Población destinataria 

Niños, Niñas y Adolescentes. Víctimas de Trata de Personas. 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Población víctima de trata incluida en el Programa Nacional de 

Restitución de Derechos. 

 

Prestaciones 

Asistencia Integral a Víctimas de Trata (atención terapéutica, sanitaria, 

alimentaria y reinserción laboral y educativa) de origen extranjero, o en 

tránsito. 

 

Mas información disponible en 
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Reparación Económica para Niños, Niñas y Adolescentes Hijos e Hijas de Víctimas 
de Violencia de Género (RENNYA) 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia (SENAF). 

Subsecretaría de Derechos para la 

Niñez, Adolescencia y Familia. 

Dirección Nacional de Promoción y 

Protección Integral. 

 

Contacto 

Teléfono: +54-11-4338-5831 

Correo-e: renya@senaf.gob.ar 

 

Normativa 

Ley 27.452 

RESOL-2019-1928-APN-

SENNAF#MSYDS 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Régimen 

 

Propósito u objetivo general 

Reparación económica mensual para hijos/as de víctimas de violencia 

de género o intrafamiliar 

 

Población destinataria 

Niños, Niñas y Adolescentes. Adultos/as Jóvenes (estudiantes hasta 25 

años). Personas con Discapacidad. 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Adolescentes y jóvenes hasta los 21 años, o personas con discapacidad 

sin límite de edad que hayan atravesado alguna de las siguientes 

situaciones: El padre/madre o progenitor/a afín (pareja de padre/madre) 

haya fallecido a causa de violencia int 

 

Prestaciones 

Asistencia financiera; tramitación de la prestación ante ANSES; 

evaluación de las solicitudes, otorgamiento de la reparación y 

seguimiento en el desarrollo integral de los titulares. 

 

Mas información disponible en 

https://www.argentina.gob.ar/rennya 

https://www.argentina.gob.ar/justicia/derechofacil/leysimple/ley-

brisa-reparacion-economica-para-las-ninas-ninos-y-adolescentes  

https://www.anses.gob.ar/regimen-de-reparacion-economica-para-las-

ninas-ninos-y-adolescentes-ley-27452  

https://datos.gob.ar/dataset/desarrollo-social-reparacion-economica-

para-hijos-e-hijas-victimas-violencia-genero  

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27452-

312717/texto  

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/decreto-871-2018-

314792/texto 

 

 

 

 

 

 

mailto:renya@senaf.gob.ar
https://www.argentina.gob.ar/rennya
https://www.argentina.gob.ar/justicia/derechofacil/leysimple/ley-brisa-reparacion-economica-para-las-ninas-ninos-y-adolescentes
https://www.argentina.gob.ar/justicia/derechofacil/leysimple/ley-brisa-reparacion-economica-para-las-ninas-ninos-y-adolescentes
https://www.anses.gob.ar/regimen-de-reparacion-economica-para-las-ninas-ninos-y-adolescentes-ley-27452
https://www.anses.gob.ar/regimen-de-reparacion-economica-para-las-ninas-ninos-y-adolescentes-ley-27452
https://datos.gob.ar/dataset/desarrollo-social-reparacion-economica-para-hijos-e-hijas-victimas-violencia-genero
https://datos.gob.ar/dataset/desarrollo-social-reparacion-economica-para-hijos-e-hijas-victimas-violencia-genero
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27452-312717/texto
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27452-312717/texto
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/decreto-871-2018-314792/texto
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/decreto-871-2018-314792/texto


Guía de Programas Sociales  

 

 

 

 

96 

 

Espacio Unzué y Centro Boado de Garrigós 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia (SENAF). 

Subsecretaría de Derechos para la 

Niñez, Adolescencia y Familia. 

Dirección Nacional de Promoción y 

Protección Integral. 

 

Contacto 

Teléfono: +54-11-4338-5831 

Correo-e: 

promocionyproteccion@senaf.gob.ar 

 

Normativa 

Resolución 866/2015 

Resol-2020-85-APN-SENAF#MDS 

Características 

Dispositivo Territorial instrumentado como Espacio Público 

 

Propósito u objetivo general 

Realizar acciones de promoción y defensa de los derechos de niñas, 

niños, adolescentes y sus familias en torno a tres ejes de trabajo: a) El 

fortalecimiento de los derechos a la educación, b) la participación y el 

protagonismo adolescente, y c) el fortalecimiento interinstitucional, 

integración y articulación territorial 

 

Población destinataria 

Niños, Niñas y Adolescentes. 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Ninguno 

 

Prestaciones 

Actividades abiertas a la comunidad. Promoción de derechos. 

Asesoramiento y orientación a personas, y derivaciones a organismos. 

Articulación con efectores locales. Capacitaciones. Talleres educativos, 

artísticos, deportivos, en alimentación saludable, de biblioteca, de 

música. 

 

Mas información disponible en 

https://www.argentina.gob.ar/desarrollosocial/espaciosrecreativosycul

turales 

https://www.facebook.com/espaciounzue/ 

https://www.facebook.com/Centro-Boado-Garrigos-

662514693763813/ 
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Espacio Colonia Ricardo Gutierrez y Centro Recreativo Inchausti 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia (SENAF). 

Subsecretaría de Derechos para la 

Niñez, Adolescencia y Familia. 

Dirección Nacional de Promoción y 

Protección Integral. 

 

Contacto 

Teléfono: +54-11-4338-5831 

Correo-e: 

promocionyproteccion@senaf.gob.ar 

 

Normativa 

Resolución 991-2015 

Resolución 1885-2015 

Acuerdo SENNAF y Municipio 

Marcos Paz 

Características 

Dispositivo Territorial instrumentado como Espacio Público 

 

Propósito u objetivo general 

Implementar acciones de promoción de derechos de niños, niñas y 

adolescentes a través de jornadas recreativas de un día de duración para 

Niños, niñas y adolescentes de escuelas, clubes u organizaciones de la 

sociedad civil. Articular sus acciones con el programa Turismo Social 

 

Población destinataria 

Niños/as (5 a 12 años). Adolescentes. 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Niños, niñas y adolescentes de 5 hasta 18 años. 

 

Prestaciones 

Talleres simultáneos para chicos de escuelas (principalmente primarias) 

y clubes donde van a pasar el día. Los talleres que se brindan son de 

granja, cerámica, juegoteca, panadería, reciclado. 

 

Mas información disponible en 

https://www.argentina.gob.ar/desarrollosocial/espaciosrecreativosycul

turales 

https://www.facebook.com/EspacioColoniaGutierrez/ 

https://www.facebook.com/centro.inchausti/ 
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Editora Nacional Braile y Libro Parlante 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia (SENAF). 

Subsecretaría de Derechos para la 

Niñez, Adolescencia y Familia. 

Dirección Nacional de Promoción y 

Protección Integral. 

 

Contacto 

Teléfono: +54-11-4338-5831 

Correo-e: 

promocionyproteccion@senaf.gob.ar 

 

Normativa 

Resol-2020-85-APN-SENAF#MDS 

Características 

Dispositivo Territorial instrumentado como Editorial 

 

Propósito u objetivo general 

Implementar políticas de promoción del derecho a la educación, 

recreación e información de las personas con discapacidad visual, a 

través de la grabación, transcripción e impresión en sistema braille de 

materiales, a pedido tanto de organizaciones como de particulares. En 

dicho marco funcionan además la Biblioteca Braille ñJuli§n Baqueroò 

y la Biblioteca ñLibro Parlanteò, ambas abiertas a la comunidad 

 

Población destinataria 

Personas con Discapacidad (Visuales). Instituciones Públicas/Privadas. 

Organizaciones Sociales/Comunitarias 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Discapacidad Visual 

 

Prestaciones 

Acciones articuladas con otros organismos, pedidos de información en 

los distintos soportes disponibles, promoción de los derechos e 

información sobre discapacidad visual, talleres y capacitaciones, 

transcripción e impresión de ejemplares al sistema braille, y confección 

de bastones. (Según corresponda) 

 

Mas información disponible en 

http://www.infoleg.gob.ar/wp-content/uploads/2014/10/LEY-ASO-

0522.htm 

https://www.argentina.gob.ar/solicitar-la-transcripcion-de-materiales-

didacticos-braille 

https://www.facebook.com/watch/?v=316169782551596 

https://www.youtube.com/watch?v=NYsmQGwMH14  

https://www.youtube.com/watch?v=UFKSrXhhgGQ 
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Instituto Roman Rosell 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia (SENAF). 

Subsecretaría de Derechos para la 

Niñez, Adolescencia y Familia. 

Dirección Nacional de Promoción y 

Protección Integral. 

 

Contacto 

Teléfono: +54-11-4338-5831 

Correo-e: 

promocionyproteccion@senaf.gob.ar 

 

Normativa 

RESOL-2018-750-APN-

SCYMI#MSYDS 

RESOL-2019-1220-APN-

SENNAF#MSYDS 

Resol 373/2016 SENAF 

Características 

Dispositivo Territorial instrumentado como Instituto 

 

Propósito u objetivo general 

Brindar atención integral a personas ciegas o disminuidas visuales para 

que puedan gozar integralmente de sus derechos, y lograr una mayor 

autonomía personal y participación social 

 

Población destinataria 

Personas con Discapacidad (Visuales) 

 

Requisitos de Accesibilidad 

NNA con discapacidades visuales 

 

Prestaciones 

Alojamiento y asistencia directa a personas con discapacidad visual; 

actividades recreativas; capacitaciones, encuentros culturales y 

deportivos internacionales; pasantías laborales; jornadas; y articulación 

con diferentes organismos privados y estatales. 

 

Mas información disponible en 

http://digesto.desarrollosocial.gob.ar/2019/normaTexto.php?Id=1027

&organismo=Secretar%EDa%20Nacional%20de%20Ni%F1ez,%20A

dolescencia%20y%20Familia 
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Plan Nacional de Primera Infancia (PNPI) 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia (SENAF). 

Subsecretaría de Primera Infancia. 

Dirección Nacional de Políticas 

Destinadas a la Primera Infancia. 

 

Contacto 

Teléfono: +54(011)4952-2890 

Correo-e: fberardi@senaf.gob.ar  

 

Normativa 

Decreto 574/2016 y normas 

complementarias 

Resolución 460/2016-MDS 

Resolución 530/2016-SENNAF y 

normas complementarias 

Resolución 82/2018-SENNAF y 

normas complementarias 

Resolución 208/2018-MDS 

Resolución 528/2020-SENNAF 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Plan Nacional 

 

Propósito u objetivo general 

Promover y fortalecer espacios de cuidado y abordaje integral de niñas 

y niños en su primera infancia, que garanticen una adecuada y saludable 

nutrición, así como la estimulación temprana y promoción de la salud, 

propiciando condiciones de participación activa en el ámbito familiar y 

comunitario que faciliten el proceso de crianza y desarrollo de niños y 

niñas, promoviendo el fortalecimiento intrafamiliar y comunitario 

 

Población destinataria 

Centros de Desarrollo Infantil (CDI) 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Los organismos gubernamentales o no gubernamentales que quieran 

incorporar su CDI al Plan Nacional, deben cumplir requisitos legales y 

administrativos de acuerdo a la normativa del Estado Nacional ï MDS, 

además de presentar un proyecto sobre el CDI, que es evaluado por la 

Subsecretaría de Primera Infancia. 

 

Prestaciones 

Asistencia técnica y financiera a Centros de Desarrollo Infantil (CDI) a 

los que concurran niños y niñas de 45 días a 4 años de edad. 

 

Mas información disponible en 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/260000-

264999/260280/norma.htm 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/260000-264999/260280/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/260000-264999/260280/norma.htm


Guía de Programas Sociales  

 

 

 

 

101 

 

Promoción y Asistencia a los Centros de Desarrollo Infantil Comunitarios. 
Dependientes de la SENNAF 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia (SENAF). 

Subsecretaría de Primera Infancia. 

Dirección Nacional de Políticas 

Destinadas a la Primera Infancia 

 

Contacto 

Teléfono: +54(011)4952-2890 

Correo-e: serroz@senaf.gob.ar 

 

Normativa 

Ley 26.233 

Decretos complementarios 

1202/2008 y 1703/2008 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Programa del Plan 

Nacional Primera Infancia (PNPI) 

 

Propósito u objetivo general 

Garantizar el desarrollo integral de niños y niñas de 45 días a 4 años de 

edad en situación de vulnerabilidad social en pos de favorecer la 

promoción y protección de sus derechos, ofreciendo espacios de 

cuidado y abordaje integral a los niñas y niños en su primera infancia, 

que garanticen una adecuada y saludable nutrición, así como la 

estimulación temprana y promoción de la salud 

 

Población destinataria 

Niños/as (45 días a 4 años) 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Niños y niñas que tengan entre 45 días y 4 años, y en el caso del CDI 

Evita, que sean hijos e hijas de empleados del Ministerio de Desarrollo 

Social de la Nación. En el resto de los centros se evalúa si el niño o niña 

se encuentra en un entorno familiar en situación de vulnerabilidad 

social, considerando dimensiones relacionadas con características del 

niño/a los padres y del grupo familiar. 

 

Prestaciones 

Asistencia técnica y financiera a Centros de Desarrollo Infantil (CDI) a 

los que concurran niños y niñas de 45 días a 4 años de edad. 

 

Mas información disponible en 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/125000-

129999/127532/norma.htm 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/decreto-1202-2008-

142901/texto 
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Fortalecimiento de Centros de Prevención y Recuperación de la Desnutrición 
Infantil 

Ente del programa 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Organismos de implementación 

Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia (SENAF). 

Subsecretaría de Primera Infancia. 

Dirección Nacional de Políticas 

Destinadas a la Primera Infancia. 

 

Contacto 

Teléfono: +54(011)4952-2890 

Correo-e: serroz@senaf.gob.ar 

 

Normativa 

Decreto 574/2016. 

Características 

Dispositivos de Gestión instrumentado como Espacio de Atención, que 

constituye una actividad del Plan Nacional de Primera Infancia (PNPI) 

 

Propósito u objetivo general 

Promover y fortalecer Centros de Recuperación y Tratamiento de la 

Desnutrición Infantil y Centros de Prevención y Promoción Humana, a 

fin de garantizar una adecuada y saludable nutrición, así como la 

estimulación temprana y promoción de la salud. Asimismo, que 

propicien condiciones de participación activa en el ámbito familiar y 

comunitario para facilitar el proceso de crianza y desarrollo de niños y 

niñas, promoviendo el fortalecimiento intrafamiliar y comunitario 

 

Población destinataria 

Centros de Recuperación y Tratamiento de la Desnutrición Infantil. 

Centros de Prevención y Promoción Humana. Niños/as (45 días a 4 

años). 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Cumplir con los requisitos legales y administrativos de acuerdo a la 

normativa del Estado Nacional ï MDS. Formar parte de los Centros de 

Prevención de la Desnutrición Infantil y Promoción Humana previstos 

para su fortalecimiento en el convenio de Cooperación celebrado entre 

la SENNAF y la Fundación Cooperadora para la Nutrición Infantil, 

además de presentar un proyecto dentro del marco del referido 

convenio. 

 

Prestaciones 

Asistencia técnica y financiera a Centros de Recuperación y 

Tratamiento de la Desnutrición Infantil y Centros de Prevención y 

Promoción Humana que asisten a niños y niñas de 0 a 5 años y sus 

familias. 

 

Mas información disponible en 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/143465/20160

412 
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Ministerio de Salud  

El Ministerio de Salud trabaja para fortalecer el sistema sanitario en forma federal 

y equitativa. Algunos ejemplos de las medidas de política pública actuales para 

llevar a cabo estos fines, más allá de los planes, programas y proyectos, son:  

 

M ONITOR PÚBLI CO DE VACUNACIÓN  

Tablero en línea y en tiempo real de las vacunas contra la enfermedad del COVID-

19 que se aplicaron por cada provincia y en todo el país. 

 

I NFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA  

Muestra datos de la Sala de Situación Coronavirus en línea, por parte del Ministerio 

de Salud de la Nación. En esta se desglosan los datos de casos de personas con 

COVID-19 confirmados, activos, activos en Unidad de Terapia Intensiva, fallecidos 

y recuperados. Entre otros datos de interés público. 

 

OBSERVATORIO FEDERAL DE RECURSOS HUMANOS EN SALUD 

(OFERHUS) 

Espacio de fortalecimiento, evaluación y monitoreo de las políticas de recursos 

humanos en salud. creado por RM 1775/16, dependiente de la Dirección Nacional 

de Talento Humano y Conocimiento del Ministerio de Salud de la Nación RESOL-

2019-1901-SGS#MSYDS. Se propone consolidar una Red de Observatorios 

provinciales que contribuyan a la evaluación y monitoreo de situaciones y 

tendencias de los recursos humanos locales, en el marco de los procesos de 

desarrollo de los sistemas y servicios de salud; y aportar a los procesos de toma de 

decisiones en materia de recursos humanos en salud en el país, mediante la 

producción colectiva. 
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BANCO DE RECURSOS DE COMUNICACIÓN DEL M INISTERIO DE SALUD ï 

M ATERIALES PARA LA POBLACIÓN  

Buscador en línea con distintos tipos de publicaciones organizadas alfabéticamente 

(evaluaciones y test, protocolos, guías, flujogramas, datos epidemiológicos, entre 

otros) según las problemáticas (chikungunya, actividad física, dengue, ébola, 

emergencias y desastres, salud mental, salud sexual, COVID-19, entre otros) 

 

SISTEMA I NTEGRADO DE I NFORMACIÓN ARGENTINO (SISA) 

Conformado por el registro del Sistema Nacional de Vigilancia de la Salud (SNVS 

2.0) que recopila la información sobre los eventos de notificación obligatoria 

establecidos a través de la Ley Nacional 15465, y otros eventos de interés para la 

salud pública. Este es utilizado por profesionales sanitarios incluidos en la 

normativa que atiendan, tomen muestras o estudien por laboratorio casos 

vinculados a enfermedades o eventos bajo vigilancia, sea personal de la medicina, 

bioquímica, bacteriología y demás personal de laboratorio. También profesionales 

veterinarios que atiendan casos de enfermedades zoonóticas. El registro SNVS 2.0 

en el SISA recopila dos tipos de notificaciones según la modalidad de vigilancia: 

casos nominales para diversos eventos y agrupados numéricos semanales. Se trata 

en su mayoría de enfermedades transmisibles -típicamente llamadas infecciosas- 

aunque también se incluyen otros eventos no transmisibles -como, por ejemplo, las 

intoxicaciones-. La notificación de los distintos eventos y sus actualizaciones 

periódicas posibilitan el análisis sistemático y rápido de la información registrada 

para ponerla a disposición de quienes deben tomar decisiones de salud pública o 

tienen a su cargo las acciones de control o prevención. 
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Programa Nacional de Salud Familiar y Comunitaria 

Ente del programa 

Ministerio de Salud 

 

Organismos de implementación 

Secretaría de Equidad en Salud. 

Subsecretaría de Integración de los 

Sistemas de Salud y Atención 

Primaria. 

Dirección Nacional de Atención 

Primaria y Salud Comunitaria. 

Coordinación de Salud Familiar. 

 

Contacto 

Gallardo, Guadalupe (Coordinadora 

de Salud Familiar) 

Teléfono: 4379-9000 (Interno 4885) / 

11-5417-5742 

Correo-e: 

guadagallardo@hotmail.com 

Av. 9 de julio 1925 Piso 12 Oficina 

1202 

 

Normativa 

Resolución 1653/2016 

Resolución 658/2019 

RESOL-2019-32-APN-

SGS#MSYDS 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Programa Nacional que 

"sustituirá y reorientará gradual y progresivamente, con un porcentaje 

anual, al Programa Equipos Comunitarios-CUS, siendo en el 2021 el 

Programa de Salud Familiar y Comunitaria el que tenga la totalidad de 

las becas que, en calidad de transferencias, se otorgan a las 

jurisdicciones para fortalecer el armado y capacitación de los equipos 

de salud familiar y comunitaria" (Resolución 32/2019) 

 

Propósito u objetivo general 

Su propósito es fortalecer la APS como política de Estado en el marco 

de la CUS y posicionar a la ESFyC en el eje territorial. Su objetivo es 

favorecer la conformación de equipos de salud familiar y comunitaria 

con población nominal a cargo y georreferenciada, mediante becas de 

capacitación. 

 

Población destinataria 

Agentes de Salud (Primer Nivel de Atención). 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Los recursos humanos serán seleccionados en conjunto entre la Nación 

y las jurisdicciones, de acuerdo a los perfiles y condiciones que serán 

oportunamente comunicadas por el programa de SFC y que se 

establezcan en los Convenios específicos entre ambas partes. Deberán 

estar debidamente registrados en el Sistema de Registro Nacional 

vigente, indicando datos básicos de identidad y contacto de la persona, 

así como su lugar de trabajo. Dichos datos deberán ser actualizados 

regularmente. 

 

Prestaciones 

Becas a equipos de salud del primer nivel de atención. 

 

Mas información disponible en 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/315000-

319999/318730/norma.htm 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/265000-

269999/266205/norma.htm 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/95000-

99999/98728/norma.htm 
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Programa Nacional de Salud de los Pueblos Indígenas 

Ente del programa 

Ministerio de Salud 

 

Organismos de implementación 

Secretaría de Equidad en Salud.  

Subsecretaría de Integración de los 

Sistemas de Salud y Atención 

Primaria.  

Dirección Nacional de Atención 

Primaria y Salud Comunitaria. 

Dirección de Municipios y 

Comunidades Saludables. 

 

Contacto 

Gaute, Nancy Noemí 

Teléfono: 4379-9000 (Interno 4882) 

Correo-e: 

saludparalospueblosindigenas@gmai

l.com 

 / slopez1978@gmail.com  

Av. 9 de julio 1925 Piso 12 Oficina 

1204 

 

Normativa 

Resolución 1036 - E/2016 

RESOL-2019-880-APN-

SGS#MSYDS 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Programa Nacional 

 

Propósito u objetivo general 

Mejorar la cobertura de salud y las condiciones de accesibilidad al 

sistema público de salud de las comunidades indígenas de todo el país 

desde una perspectiva intercultural 

 

Población destinataria 

Agentes de Salud (Indígena). 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Ser miembro de una comunidad indígena y contar con aval de la 

comunidad donde se desempeñará 

 

Prestaciones 

Becas agentes sanitarios indígenas 

 

Mas información disponible en 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/260000-

264999/263908/norma.htm 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/320000-

324999/323604/norma.htm 
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Programa Nacional de Ciudades, Municipios y Comunidades Saludables 

Ente del programa 

Ministerio de Salud 

 

Organismos de implementación 

Secretaría de Equidad en Salud.  

Subsecretaría de Integración de los 

Sistemas de Salud y Atención 

Primaria.  

Dirección Nacional de Atención 

Primaria y Salud Comunitaria. 

Dirección de Municipios y 

Comunidades Saludables. 

 

Contacto 

Gaute, Nancy Noemí 

Teléfono: 4379-9000 (Interno 

4701/4702) 

Correo-e: redmunisal@msal.gov.ar  

Av. 9 de julio 1925 Piso 8 

 

Normativa 

Resolución 2017-129-APN-MS 

Decreto 174/2018 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Programa Nacional 

 

Propósito u objetivo general 

Profundizar la "Estrategia Municipios y Comunidades Saludables" en 

el nivel local fortaleciendo el desarrollo de capacidades institucionales 

en los municipios para promover salud y mejorando la articulación con 

el nivel provincial, y la gestión integral de políticas públicas para la 

mejora de la salud de la población 

 

Población destinataria 

Ciudades, Municipios y Comunidades. 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Firma de acuerdos de gestión para la implementación de proyectos 

jurisdiccionales por parte de las Provincias. 

 

Prestaciones 

Acreditación de membresías por hitos alcanzados y transferencia de 

recursos a los municipios acorde a la membresía alcanzada 

transferencias frente a cumplimiento de indicadores. Establecer y 

armonizar el marco normativo y regulatorio; acuerdos de gestión con 

las jurisdicciones; definir estándares nacionales y lograr la adopción de 

las provincias y subsistemas; implementar la Nube de información 

sanitaria; equipamiento informático y de Telemedicina; conectividad; 

transferencias e incentivos económicos a provincias y municipios; 

gestión de los recursos y recupero de costos; formación de profesionales 

en informática en salud; capacitación de equipos de salud; 

implementación de herramientas informáticas; gestión del cambio para 

la implementación; capacitación a través de simulación y realidad 

virtual; digitalización de certificados de nacimiento y defunción; entre 

otros. 

 

Mas información disponible en 

https://www.argentina.gob.ar/salud/municipios/programa 

 https://www.argentina.gob.ar/salud/municipios  

https://www.facebook.com/PNCMCS/ 
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Impulsa. Programa Federal de Salud Digital 

Ente del programa 

Ministerio de Salud 

 

Organismos de implementación 

Secretaría de Acceso a la Salud. 

Subsecretaría de Medicamentos e 

Información Estratégica. 

Dirección Nacional de Sistemas de 

Información         

 

Contacto 

Núñez, Fernando 

Teléfono:  54-11-4379-9000 

(Interno: 4861) 

Correo-e:   

9 de Julio 1925 - Piso 12 CABA 

C1073ABA 

 

Normativa 

Resolucion en proceso. 

RESOL-2018-189-APN-

SGS#MSYDS 

Características 

Dispositivo de Gestión instrumentado como Programa Federal en el 

marco de la Estrategia Nacional de Salud Digital 2018-2024 

 

Propósito u objetivo general 

Promover la transformación digital del sistema sanitario, a través del 

uso de nuevas tecnologías de la información y la comunicación, para 

brindar servicios de salud más accesibles, personalizados, de calidad y 

de forma equitativa en todo el territorio nacional 

 

Población destinataria 

Personas Humanas en Situación de Vulnerabilidad (ante ECNT) 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Firma de acuerdos de gestión para la implementación de proyectos 

jurisdiccionales por parte de las Provincias 

 

Prestaciones 

Establecer y armonizar el marco normativo y regulatorio; acuerdos de 

gestión con las jurisdicciones; definir estándares nacionales y lograr la 

adopción de las provincias y subsistemas; implementar la Nube de 

información sanitaria; equipamiento informático y de 

Teléfonoemedicina; conectividad; transferencias e incentivos 

económicos a provincias y municipios; gestión de los recursos y 

recupero de costos; formación de profesionales en informática en salud; 

capacitación de equipos de salud; implementación de herramientas 

informáticas; gestión del cambio para la implementación; capacitación 

a través de simulación y realidad virtual; digitalización de certificados 

de nacimiento y defunción; entre otros. 

 

Mas información disponible en 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/315000-

319999/315832/norma.htm  

https://www.argentina.gob.ar/noticias/nacion-lanzo-impulsa-el-

programa-federal-de-salud-digital  

https://www.facebook.com/msalnacion/videos/impulsa-programa-

federal-de-salud-digital/690667104902033/  

https://www.facebook.com/msalnacion/videos/747916559400574/ 
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Proteger - Proyecto de Protección de la Población Vulnerable Contra las 
Enfermedades Crónicas No Transmisibles (Préstamo BIRF 8508-AR) 

Ente del programa 

Ministerio de Salud 

 

Organismos de implementación 

Secretaría de Equidad en Salud.  

Subsecretaría de Articulación 

Federal.  

Dirección Nacional de 

Fortalecimiento de los Sistemas 

Provinciales. 

Dirección de Transferencias 

Financieras a Provincias. 

Coordinación de Proteger. 

 

Contacto 

Nacucchio, César (Coordinador de 

Proteger) 

Teléfono: 11-7090-3600/01 

Correo-e: 

coordinacionprotegernacion@gmail.

com 

Hipólito Yrigoyen 460, Piso 3; 

CABA 

 

Normativa 

Decreto Nº 2057/2015 - Préstamo 

BIRF 8508-AR 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Proyecto 

 

Propósito u objetivo general 

(i) Mejorar las condiciones de los centros públicos de atención para 

brindar servicios de alta calidad en las Enfermedades No Transmisibles 

para los grupos de población vulnerable, y expansión del alcance de 

servicios seleccionados y; (ii) proteger a los grupos de población 

vulnerable de los factores de riesgo para las Enfermedades Crónicas No 

Transmisibles (ECNT) de mayor prevalencia 

 

Población destinataria 

Jurisdicciones Provinciales. Personas Humanas en Situación de 

Vulnerabilidad (ante ECNT). Agentes de Salud (Provinciales y 

Municipales). 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Universo de efectores del Programa 

 

Prestaciones 

Transferencias de fondos a las Provincias sujetas al cumplimiento de 

metas para un set de indicadores anuales que responden a los objetivos 

del Proyecto (Indicadores vinculados a Transferencias). 

 

Mas información disponible en 

http://iah.salud.gob.ar/doc/Documento200.pdf 

http://www.ufisalud.gov.ar/attachments/article/475/Ver_TDR_AR_M

SAL_124341_CS_QCBS.pdf 
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Redes - Programa Multifase de Atención Primaria de la Salud para el Manejo de 
Enfermedades Crónicas No Transmisibles (Préstamo BID-3772/OC-AR) 

Ente del programa 

Ministerio de Salud 

 

Organismos de implementación 

Secretaría de Equidad en Salud.  

Subsecretaría de Articulación 

Federal.  

Dirección Nacional de 

Fortalecimiento de los Sistemas 

Provinciales. 

Dirección de Redes Integradas de 

Servicios de Salud. 

Coordinación de Redes. 

 

Contacto 

Cirio, Santiago (Coordinador de 

Redes) 

Teléfono: 11-7090-3600/01 

Correo-e: 

coordinacionredesnacion@gmail.co

m 

Hipólito Yrigoyen 460, Piso 3; 

CABA 

 

Normativa 

Decreto 247/2017. 

Contrato de Préstamo Nº 3772/OC-

AR. Documento del Programa 

Multifase de Atención Primaria de la 

Salud para el Manejo de 

Enfermedades Crónicas no 

Transmisibles - Segunda Operación -

PNUD ARG 15/001 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Programa 

 

Propósito u objetivo general 

Contribuir al cumplimiento de las metas de reducción de la 

morbimortalidad por Enfermedades Crónicas No transmisibles del PFS, 

promoviendo el modelo de cuidado de pacientes con enfermedades 

crónicas, con enfoque de atención primaria y a través del 

funcionamiento de redes integradas de servicios, mediante una estrecha 

coordinación entre los niveles federal, provincial y local. 

 

Población destinataria 

Personas Humanas en Situación de Vulnerabilidad (ante ECNT) 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Persona de 6 años y más, con cobertura pública exclusiva, de las áreas 

geográficas seleccionadas por las jurisdicciones para implementar el 

proyecto. Condición: las redes definidas para los proyectos deben 

alcanzar al menos al 70% de la población con cobertura pública 

exclusiva de las jurisdicciones. 

 

Prestaciones 

Transferencias a provincias para el desarrollo de proyectos 

jurisdiccionales de inversión frente a cumplimiento de hitos e 

indicadores 

 

Mas información disponible en 

https://www.argentina.gob.ar/salud/redes/que-es  

https://bancos.salud.gob.ar/sites/default/files/2018-10/0000000681cnt-

manual-abordaje-integral-personas-enfermedades-cronicas-no-

transmisibles.pdf 
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SUMAR - Proyecto. Apoyo del Proyecto de Cobertura Universal de Salud Efectiva 
en Argentina (Préstamo BIRF 8853-AR) 

Ente del programa 

Ministerio de Salud 

 

Organismos de implementación 

Secretaría de Equidad en Salud. 

Subsecretaría de Articulación 

Federal.  

Dirección Nacional de 

Fortalecimiento de los Sistemas 

Provinciales. 

Dirección de Redes Integradas de 

Servicios de Salud. 

Coordinación de Sumar. 

 

Contacto 

Pezzuchi, Luciano (Coordinador de 

Sumar) 

Teléfono: 11-7090-3600/01 

Correo-e: 

coordinacionsumarnacion@gmail.co

m 

Hipólito Yrigoyen 460, Piso 3; 

CABA 

 

Normativa 

DECTO-2018-1130-APN-PTE 

Convenio de Préstamo Nº 8853-AR 

Aprobación Tiene el siguiente orden 

de prelación: a) Convenio de 

Préstamo y demás Normas del BIRF 

que resulten aplicables; b) Minutas de 

Negociación; c) Documento de 

Evaluación del Proyecto (PAD - 

Project Appraisal Document); y d) 

Manual Operativo 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Proyecto 

 

Propósito u objetivo general 

Apoyar el desarrollo y fortalecimiento  de  las  estrategias 

jurisdiccionales de aseguramiento, generando la implementación de 

procesos sustantivos para la estrategia de CUS, los cuales contribuyen 

a darle mayor eficiencia, equidad y calidad al funcionamiento del 

sistema de salud, lo que permite contribuir a las condiciones necesarias 

para garantizar una adecuada implementación de la CUS 

 

Población destinataria 

Jurisdicciones Provinciales. Población General. Establecimientos de 

Salud de Alta Complejidad. 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Las jurisdicciones deben cumplir las condiciones de admisibilidad y 

permanencia, para recibir los recursos y poder pagar a sus 

establecimientos de salud la realización de las prestaciones a los 

beneficiarios. 

 

Prestaciones 

Transferencias monetarias a las provincias, ajustadas por desempeño y 

equidad, para el pago de servicios de salud priorizados brindados a los 

beneficiarios del programa  por establecimientos de salud. 

Transferencias a los establecimientos de salud de mayor complejidad 

cuando brinden servicios de salud alta complejidad priorizados a los 

beneficiarios del programa. 

 

Mas información disponible en 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/315000-

319999/317497/norma.htm  

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/315000-

319999/317497/dec1130-01.pdf  

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/315000-

319999/317497/dec1130-02.pdf  

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/315000-

319999/317497/dec1130-03.pdf 

 

 

 

 

mailto:coordinacionsumarnacion@gmail.com
mailto:coordinacionsumarnacion@gmail.com
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/315000-319999/317497/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/315000-319999/317497/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/315000-319999/317497/dec1130-01.pdf
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/315000-319999/317497/dec1130-01.pdf
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/315000-319999/317497/dec1130-02.pdf
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/315000-319999/317497/dec1130-02.pdf
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/315000-319999/317497/dec1130-03.pdf
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/315000-319999/317497/dec1130-03.pdf


Guía de Programas Sociales  

 

 

 

 

112 

 

Programa Nacional de Prevención y Control de las Personas con Diabetes Mellitus 

Ente del programa 

Ministerio de Salud 

 

Organismos de implementación 

Secretaría de Acceso a la Salud. 

 

Contacto 

Teléfono: 4379-9000. Interno 4803 

Correo-e:   

Av. 9 de Julio 1925, Piso 9. 

C1073ABA, CABA 

 

Normativa 

Ley nacional 23.753/89  

Resolución 45/94 

Resolución Nº 1156/2014 

Ley 26.914/2013 (que modifica a la 

Ley Nº 23.753)  

Resolución 764/2018 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Programa Nacional 

 

Propósito u objetivo general 

Mejorar la calidad y esperanza de vida de las personas diabéticas, evitar 

o disminuir las complicaciones por esta patología y procurar el 

descenso de sus costos directos e indirectos, a través de un programa 

prioritariamente preventivo y de control con intervenciones adecuadas 

sobrefactores de riesgo de esta enfermedad y sus complicaciones 

 

Población destinataria 

Población General. Agentes de Salud (Primer Nivel de Atención). 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Cada paciente deber§ solicitar el ñCertificado para la acreditaci·n de 

personas con Diabetesò mediante atencion médica para su 

empadronamiento y autorización. Cada paciente deberá efectuar los 

controles de laboratorio y exámenes complementarios que están citados 

en el Certificado de Acreditación de personas con Diabetes, para 

mantener la cobertura. 

 

Prestaciones 

Comprende un conjunto de líneas de intervención que operan sobre sus 

determinantes principales, que implican la reorganización de los 

servicios de salud y que están articuladas para lograr el control de la 

problemática de la diabetes mellitus involucrando la prevención 

primaria, la promoción de hábitos saludables y la atención apropiada. 

Estas líneas de intervención abarcan: a) La promoción de estilos de vida 

saludable en articulación con los programas de factores de riesgo de 

enfermedades no transmisibles; b) La generación de herramientas de 

apoyo al automanejo; c) El desarrollo de materiales para estandarizar el 

tamizaje, diagnóstico, seguimiento y tratamiento de la DM; y d) La 

elaboración de indicadores verificables de proceso y resultado para el 

sistema de información clínica. 

 

Mas información disponible en 

https://www.argentina.gob.ar/noticias/avanza-el-plan-nacional-para-

trabajar-en-la-prevencion-deteccion-y-tratamiento-de-la 

https://extranet.who.int/ncdccs/Data/arg_B6_creacion%20programa%

20diabetes.pdf 
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https://www.argentina.gob.ar/noticias/avanza-el-plan-nacional-para-trabajar-en-la-prevencion-deteccion-y-tratamiento-de-la
https://extranet.who.int/ncdccs/Data/arg_B6_creacion%20programa%20diabetes.pdf
https://extranet.who.int/ncdccs/Data/arg_B6_creacion%20programa%20diabetes.pdf
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Programa Nacional de Prevención y Control de Lesiones 

Ente del programa 

Ministerio de Salud 

 

Organismos de implementación 

Secretaría de Acceso a la Salud.  

Subsecretaría de Estrategias 

Sanitarias.  

Dirección Nacional de Abordaje 

Integral de Enfermedades No 

Transmisibles. 

 

Contacto 

Teléfono: 4379-9000 (Interno 4803) 

Correo-e:   

Av. 9 de Julio 1925, Piso 9. 

C1073ABA, CABA 

 

Normativa 

Resolución Ministerial 978/07 

Resolución Ministerial 187/19 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Programa Nacional 

 

Propósito u objetivo general 

Fomentar la vigilancia de lesiones por causas externas, para la toma de 

decisiones; y capacitar en la vigilancia de lesiones por causas externas. 

 

Población destinataria 

Población General. 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Ninguno 

 

Prestaciones 

Implementación del Plan Nacional para el Manejo integral de Lesiones 

que articula la prevención, la vigilancia y los servicios de salud para el 

abordaje integral de las lesiones por causa externa. Articulación con 

actores clave de la sociedad civil y otros organismos de gobierno 

nacionales (Educación, Seguridad, Desarrollo Social, Agencia de 

Seguridad Vial, SEDRONAR, Instituto Nacional de Epidemiología, 

etc.) para el diseño e implementación de políticas públicas integrales de 

abordaje de las lesiones por causa externa (siniestros viales, suicidios, 

violencias, caídas, envenenamientos, etc.) Fortalecimiento del Sistema 

de Vigilancia de Lesiones a través de actualizaciones en la planilla de 

registro, mejora de la calidad del dato, capacitaciones a los equipos y 

articulación con mesas de gestión municipales/provinciales. 

Articulación con referente provincial para gestión local de la estrategia 

de vigilancia de lesiones. 

 

Mas información disponible en 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-

187-2019-319576/texto 

https://bancos.salud.gob.ar/sites/default/files/2020-01/instructivo-

registro-datos-en-unid-centinelas-sist-vigilancia-lesiones.pdf  

https://sisa.msal.gov.ar/sisadoc/docs/050106/sivile_intro.jsp 

 

 

 

 

 

 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-187-2019-319576/texto
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-187-2019-319576/texto
https://bancos.salud.gob.ar/sites/default/files/2020-01/instructivo-registro-datos-en-unid-centinelas-sist-vigilancia-lesiones.pdf
https://bancos.salud.gob.ar/sites/default/files/2020-01/instructivo-registro-datos-en-unid-centinelas-sist-vigilancia-lesiones.pdf
https://sisa.msal.gov.ar/sisadoc/docs/050106/sivile_intro.jsp
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Programa Nacional de Prevención y Lucha Contra el Consumo Excesivo de Alcohol 

Ente del programa 

Ministerio de Salud 

 

Organismos de implementación 

Secretaría de Acceso a la Salud. 

 

Contacto 

Teléfono: 4379-9000 (Interno 4803) 

Correo-e:   

Av. 9 de Julio 1925, Piso 9. 

C1073ABA, CABA 

 

Normativa 

Ley 24.788 

Resolución 84/2019 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Programa Nacional 

 

Propósito u objetivo general 

Elaborar y consensuar políticas públicas frente al uso nocivo de alcohol 

 

Población destinataria 

Niños, Niñas y Adolescentes. Población General. 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Ninguno 

 

Prestaciones 

Elaboración y consenso de políticas públicas frente al uso nocivo del 

alcohol. Impulsar mejoras a la Ley 24.788 a nivel nacional y sub-

nacional en armonía con estándares internacionales basados en 

evidencia científica, protegiendo el derecho a la salud de la población. 

Asesoría para la sanción o modificación de leyes, decretos o normas a 

los niveles subnacionales. Elaboración de normas y procedimientos 

sanitarios en armonía con estándares internacionales basados en 

evidencia científica para proponerlos a las autoridades sanitarias locales 

y nacional. Actualización periódica de las prestaciones esenciales del 

Programa Médico Obligatorio (PMO) cubriendo patologías vinculadas 

al consumo nocivo de alcohol y elaboración de Guías de Práctica 

Clínica. Coordinar con Autoridades Provinciales para el fortalecimiento 

de sistemas de fiscalización y aplicación del régimen sancionatorio de 

la Ley 24.788, las leyes que en el futuro la reemplacen o complementen 

y regímenes de control de alcohol provinciales. Asistencia técnica a 

proyectos territoriales que fortalezcan espacios de participación, 

formación y debate para disminuir la tolerancia social frente al uso 

nocivo de bebidas alcohólicas. Fortalecer el SIVILE para mejorar el 

monitoreo y seguimiento de políticas sobre la temática. Promover 

entornos que faciliten la protección de derechos ante el uso nocivo de 

alcohol. Instalar el tema en la población general con estrategias de 

difusión masiva que incrementen el compromiso social y reduzcan los 

altos niveles de tolerancia social frente al uso nocivo de alcohol. 

 

Mas información disponible en 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/40000-

44999/42480/norma.htm 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/decreto-149-2009-

150972/actualizacion  

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/decreto-688-2009-

154313/texto  

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-

84-2019-319009/texto 

 http://iah.salud.gob.ar/doc/Documento14.pdf 

 

  

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/40000-44999/42480/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/40000-44999/42480/norma.htm
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/decreto-149-2009-150972/actualizacion
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/decreto-149-2009-150972/actualizacion
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/decreto-688-2009-154313/texto
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/decreto-688-2009-154313/texto
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-84-2019-319009/texto
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-84-2019-319009/texto
http://iah.salud.gob.ar/doc/Documento14.pdf
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Programa Nacional de Alimentación Saludable y Prevención de la Obesidad 

Ente del programa 

Ministerio de Salud 

 

Organismos de implementación 

Secretaría de Acceso a la Salud 

 

Contacto 

Teléfono: 4379-9000 (Interno 4803) 

Correo-e:   

Av. 9 de Julio 1925, Piso 9. 

C1073ABA, CABA 

 

Normativa 

Resolución 732/2016 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Programa Nacional 

 

Propósito u objetivo general 

Lograr el control de la problemática del sobrepeso y la obesidad, como 

a su vez, la promoción de una alimentación saludable 

 

Población destinataria 

Población General 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Ninguno 

 

Prestaciones 

Promoción de la alimentación saludable a través de la regulación de los 

entornos no saludables y de los alimentos no saludables, así como de la 

generación de investigaciones que identifique evidencias al respecto. 

 

Mas información disponible en 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-

732-2016-262537/texto 

http://www.msal.gob.ar/images/stories/ryc/graficos/0000001137cnt-

2017-09_cuadernillo-obesidad.pdf 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-732-2016-262537/texto
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-732-2016-262537/texto
http://www.msal.gob.ar/images/stories/ryc/graficos/0000001137cnt-2017-09_cuadernillo-obesidad.pdf
http://www.msal.gob.ar/images/stories/ryc/graficos/0000001137cnt-2017-09_cuadernillo-obesidad.pdf
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Programa Nacional de Control y Prevención de Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

Ente del programa 

Ministerio de Salud 

 

Organismos de implementación 

Secretaría de Acceso a la Salud.  

Subsecretaría de Estrategias 

Sanitarias.  

Dirección Nacional de Abordaje 

Integral de Enfermedades No 

Transmisibles. 

 

Contacto 

Teléfono: 4379-9000 (Interno 4803) 

Correo-e:   

Av. 9 de Julio 1925, Piso 9. 

C1073ABA, CABA 

 

Normativa 

Resolución Nº 645/2014 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Programa Nacional 

 

Propósito u objetivo general 

Fortalecer la capacidad de los servicios de salud para la detección y la 

atención de las enfermedades respiratorias crónicas 

 

Población destinataria 

Población General 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Ninguno 

 

Prestaciones 

Acciones para el fortalecimiento del control de las Enfermedades 

Respiratorias Crónicas a través del desarrollo de la estructura de apoyo 

en las 24 jurisdicciones nacionales, funcionamiento del Comité Asesor 

del Programa, coordinación con Sociedades Científicas. Coordinación 

y fortalecimiento de los programas provinciales. Asesoramiento y 

apoyo para mejorar las competencias del equipo de salud en el abordaje 

de personas con enfermedades crónicas respiratorias. Desarrollo e 

implementación de la Guía Nacional de práctica clínica de EPOC, 

protocolo de manejo de Asma. Desarrollo e implementación de cursos 

presenciales y virtuales, dirigidos a los diferentes perfiles del equipo de 

salud que están involucrados en el manejo de las enfermedades 

respiratorias crónicas. Desarrollo de documentos de vigilancia e 

investigación. Desarrollo de material con información para la población 

(materiales de difusión, educación, página Web). 

 

Mas información disponible en 

https://bancos.salud.gob.ar/sites/default/files/2018-10/0000000542cnt-

2014-08_resolucion_645-2014.pdf 

 

 

 

 

 

 

 

https://bancos.salud.gob.ar/sites/default/files/2018-10/0000000542cnt-2014-08_resolucion_645-2014.pdf
https://bancos.salud.gob.ar/sites/default/files/2018-10/0000000542cnt-2014-08_resolucion_645-2014.pdf
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Programa Nacional de Lucha Contra el Sedentarismo 

Ente del programa 

Ministerio de Salud 

 

Organismos de implementación 

Secretaría de Acceso a la Salud.  

Subsecretaría de Estrategias 

Sanitarias.  

Dirección Nacional de Abordaje 

Integral de Enfermedades No 

Transmisibles 

 

Contacto 

Teléfono: 4379-9000 (Interno 4803) 

Correo-e:   

Av. 9 de Julio 1925, Piso 9. 

C1073ABA, CABA 

 

Normativa 

Resolución 578/2013 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Programa Nacional 

 

Propósito u objetivo general 

Promover la práctica de actividad física segura y eficaz para la 

promoción de la salud y control de enfermedades no transmisibles. 

Reducir el comportamiento sedentario 

 

Población destinataria 

Población General. 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Ninguno 

 

Prestaciones 

Elaborar y difundir información sobre la práctica segura y eficaz en 

relación a la promoción de la salud en la población general, específica 

y especial. Elaborar y difundir material de promoción de la actividad 

física, prescripción del ejercicio y reducción del comportamiento 

sedentario. Desarrollar estrategias de capacitación destinadas a los 

equipos de salud, docentes y agentes comunitarios orientados a la 

promoción de la salud y prescripción del ejercicio en poblaciones 

generales, específicas y especiales. Informar, difundir, divulgar 

mediante la distribución de folletería, afiches, videos institucionales, 

etc. Conformar equipos de trabajo interdisciplinarios a nivel nacional y 

en cada jurisdicción, propiciando el armado de redes que favorezcan la 

promoción de la actividad física y reducción del comportamiento 

sedentario. Apoyar a las jurisdicciones en el diseño de programas 

orientados a promover la actividad física y reducir el comportamiento 

sedentario en los diferentes entornos. Impulsar acciones regulatorias a 

nivel nacional, provincial y municipal que favorezcan la práctica de 

actividad física y la reducción del comportamiento sedentario en 

diferentes entornos. 

 

Mas información disponible en 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27197-

255143/texto  

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/215000-

219999/215821/norma.htm  

https://www.argentina.gob.ar/justicia/derechofacil/leysimple/lucha-

contra-el-sedentarismo 

 

 

 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27197-255143/texto
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27197-255143/texto
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/215000-219999/215821/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/215000-219999/215821/norma.htm
https://www.argentina.gob.ar/justicia/derechofacil/leysimple/lucha-contra-el-sedentarismo
https://www.argentina.gob.ar/justicia/derechofacil/leysimple/lucha-contra-el-sedentarismo
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Programa Nacional de Prevención y Control de las Enfermedades Cardiovasculares 

Ente del programa 

Ministerio de Salud 

 

Organismos de implementación 

Secretaría de Acceso a la Salud 

 

Contacto 

Teléfono: 4379-9000 (Interno 4803) 

Correo-e:   

Av. 9 de Julio 1925, Piso 9. 

C1073ABA, CABA 

 

Normativa 

Ley 25.501/2001 

Decreto 223/2010 

Reglamentación de la Ley Nº 25.501. 

Resol 801/2011. Ley 27159/2015 

Características 

Dispositivo Normativo instrumentado como Programa Nacional 

 

Propósito u objetivo general 

Disminuir la morbimortalidad de las enfermedades cardiovasculares en 

nuestro país y de los factores de riesgo para el desarrollo de estas 

 

Población destinataria 

Población General 

 

Requisitos de Accesibilidad 

Ninguno 

 

Prestaciones 

Comprende un conjunto de líneas de intervención que operan sobre sus 

determinantes principales y que están articuladas para lograr el control 

de la problemática de las enfermedades cardiovasculares involucrando 

la prevención primaria, la promoción de hábitos saludables y la atención 

apropiada; estas líneas abarcan: a) La regulación del contenido de sodio 

de los alimentos, b) La promoción de estilos de vida saludable en 

articulación con los programas de factores de riesgo de enfermedades 

no transmisibles, y c) El desarrollo de materiales para estandarizar el 

tratamiento de las enfermedades cardiovasculares. 

 

Mas información disponible en 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-

801-2011-183411/texto 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-

1083-2009-162972/texto 

 

 

 

 

 

 

 

  
























































































































































































































